
BOLSA DE MADIUD.-Cotización oficial del día 31 de Julio de 1931 I- ~. ...~ hl- p ...

I~
PlllOlMJ=" I i' lLI.;C EJh~r..'l' El

CAMUJOb ¡';AMlUQ~ ('D

VALORE~ ¡-,'o L li ...
PUBLlt:AUUb ' ,·UBL.I(;ADO~ ~,I ~'l\ntuTant<) .'ech~ po, lO!'

-I~·FIcha r por 1(10,--
TI'ulo. S % .mo'ti".:•. ~""'I.U "!l. (Slu '~PU"'O') ~T~tuJOI 4 O/" mledol (22 de Agosto dl! 1919).

:!{) 1 H:Jl 6~,Q(¡ S~ne f, de SIl,UUO uesetas [\lJffilOak8. 1al tI.6ó(i... ...... ..
29·7..1.l1:l1 ()l ,tiO Serie 11, de W,OO/ pes~ta8 oonunalea...... ! ................... 61,40 307 {mI tiOOU ~ E. de 2S,~XX1.. .. 1 al 1S.IX.lO......... ~9,~ a:
~O·7·9aJ Gl,40 • ú~ d~ ¿S,OOO ~ J ..........,..,.................. lilAU :lO '] ~m SO.OI: • O. d<: \2, ;:-()(; 11 • 1 al lo.tlOO... "... ~V,. u ~l
8O·7·tl31 0140 • D, do 12.500 ,. lo

......... 11 ..•••••• .. •••• .......
61,40 BO 7 om ¡U,1Jl1 , C. de 5.000, .. 1 al 244.100.. ,...... bl,W.

~o.'1.D31 61,40 iII (~ d~ 5,000 11 .. -_................_........ Uf ·10 3070:U dI,' {J ~ B. rle 2.500. » 1 al Z~ 000........ M~I~~' ~
30-7·931 6140 .. 11. de asoo IJ 11' ................,............ 61,40 :JO 7931 Sil 00 • A. de SOO 11 (1 1 al 8&>.067 ..•.. oO" ti, r=.
3()''1.931I 01,40 ) J~ de: 500 IJ lo 1"'" t. ~. ti •••• , •••••••••••

6110
fitulol S % amortizable. emisibn 1921. (Con iml'Ue¡to.). ~3O-7·93l 01,40 • G )' H, de 100 , 200 pesetlls nominalcs ........... U1,40

247 U:J} i:l,{iO ::'l:n~ f. dt: 50.0IJe ¡Iesettls nvmlllales, • al 5.000.........
~4 ro exterior (eltampillado) canjeado por emisión 11124 247 Vii! 72,00 • E, f\e l~.(JO(J. Jo 1 al 9JlIJI)........
~

28·7.931 ¡1.10 Serie E, 4~ 24.000 pe.tetas nominales........................... 29 7 1J31 ¡';1l'ú ~ 1), de lZ.S~] 11 (1 1 al Is.non.........
28·7.9111 71,2/} 71125 ao i l!~l ',:l,riO , C,de S,OO(J , » l al 1<I4.0UH.. ,, ..... 72,50

27·7.931
A J!;. diU 12,(00' ) .............................. 30 '1 031 j'~,ñQ • B, rle (1,500 • ~ 1 al 16'J,lH In......... i~.J:j(ln,2ó .. D. do fi.OOU ,. n .....__......_.._........

307 H:ll 1\. d~ soc I al 520.236 ........ 12 fiO29·"·081 70,,.,0 O, do 4,000 'i:!,flU ~
)' •.. p • ............................ '

24·7·031 77tOO .. B, de 2.000 • IJ ".................................. , ritulo5 Deuda I\morti~llblf: ". 3 ffo (omisión ele 19Z8,) I~8O·7.1J31 77,25 11 A, de 1.000 »- • ............. , ...................... t· IO·7.lJ211 :~mi~ 1-1. de :tiO,UUt: 11csetas 1I01lUnaI.c;¡ , 1 8.1 725......:¿g.'1.031 77,50 G y H. de 100 y 200 l'Je~(lf¡~ IlO[[linales.................
i2,lO ,~~

84·\.I:ll l~f)I4i;
, G. ti,· lU1WOO ) ')' J al 72~....,.

¡dc14 o/p .m.orUzablct. emlalón 1968, oftnjel\da por III de 19?fJ ~W.7.J):j 1 (';0 :ti, a 10', ele 501 KJG .. " 1 al fl,6~3".... , OO,~~~j

28·6-0;11 (;9,00 ISefle E. de r;,QOO pescta~ numulJlcs...............,..........
2ll,7·U:H fjOI'1 r'1 ~ E. dr: 25.liOO 11 JO 1 al IH.;,:·)2 ...... I Ci1
211.7.0;11 1l1,Oll .. D, d.:: 1?.500 .. • ) al J.l.9'il) ...... fjO.2¡¡ lo29·¡·93. uu,OOI· 1),., I<.5(JO. • .............".......... 30.7,1131 m,() 11 C. dtl 5,0011 11 • 1 al ¡.:U.tXJO...... 1ll,OU

~o-7·(lal (¡l/,oo • C¡ de S,(X)O J :1' .....H ................. ,· 30. Mal ¡¡LO I ~ n, de ?500 )' ) 1 al 75.(X~).. .... nl,On

I~
29·7·0~~ 69,UO .. B~ de a500:l' » ......................... :)0 7'U;I} 03,lH) P A, de 'lOO J » 1 al lH2,S(¡O", •. ¡U3,()!.' ,
24·7·931 61),00 ;Jo A.. d~ 500» lo .......................... üfJOO

....'"
5 % nmortizabl~. emi.iólI 1900, canjeada por to de 1!ll:O.

Titulos Ol'ludll llmo\,tlr.lIble al 4 % (emisión de 19?$.)
20 ;1 1l::¡O 'U.ii ' S~rw H, dll 2IMI.Olle r)t:~,:la~ 1l0111ltla[(;S, 1 111 z,(Jun." ...

7.7.931 1 ¡jO,OD Serie F. de 50,000 peaeta& numlllalt:6.......................... 227 UilO ~. ¡f.O • G, dll RO.O()(l ) ~ 1 al 915 ... ".
Q.7·U31 eO.OiJ » E. de 2S.000 .. • .............................. :J 7 O:H .¡ ;~,' il) , ~~, tll~ ~UlJiJl; .. ) 1 Lll 4./)19" ...

2007·Ü31 HO,2lí »- D, de 12,500 ) t ..,......,.............,... 2070:U 7;~1¡:(j f 1:;, <le ~JJXX) » Jo 1 [11 ~,OO() .....
2S.7'Ü31 1 81,75 • C, de 5,000 ) • ............................... SO'l U:J] -¡''J.,7Ji 1> D, <le 10.DO(¡ » t 1 !tI \O,OH ....., 7'J,7;:'
2Q.7.0:n t:U,7ü t B, dQ asoo • .. ........., ............... t ••• :11) 7 n:n 727ii D C. dl~ ~.lJOG l> ) 1 al 2D,(}(J{) ..... 72,7fl
:U~7.{j31 81,7ti Jo f\. da tiOO • :W 7 Im¡ 72,7i; !~, de ~,OOI) 1 rd 5U,Om .... "'1) --

Jo ................. III ........ 4 H ~ ~ 'j> I 4"'1 ~ .)

~30 7 U:ll 72,7;:' A, ne Hll) t al 141.5tXl.. .. .... ,' ~1 •

5 % amortizable, emie¡6n Ult1. canjeada por la de 1921i.
~ ~ ~ 1""7'.1

27·'l·¡m 75,GO Serie fI, de 50.000 pcilctilll 1I<JIlUnalell........................ ,
TltulQI Dc-uda !\n'o\'Ljzable {lt 4.5U % «(llniúón do UlZ8,)

~
28.7.931 75,00 t 1\1 de 25J)00;p Jo ........................ 11.'.

\) U 11:.11 'l/111 3ent; l'. de 511.mo pesetí\s llomlnalcs, 1 ¡ll 2.9()(~... " ... O
12 El ti:JI -;l,o:t • I~, de 2~.()OO » ' t 1 al S.dOn ........l5·7-lm 75,uO :- D, de 12,500 ~ • ..................11 ........... ~ .. 18 ti lJ:n 'i] ,011 D, (Ji' 1~.~(lO l' 1 a: 'l.Oll!J........ S'20.7.981 11 ~7'5,00 , C, de 5,000 ~ • .,,',......,. ........ , .. """ I

7fi,OO 227931 \ 0,\10 ) e, dt~ s.oon \l 1 al NfNJO...... ,. RO,OO29.1.031 75,00 D. de 2.5(lO 7íi,OO
1) .....

t » lo ••••••••••••••••• 11 ......... 27 ;,mn tll,OI n. d~ l.~OO 1 al 25.000 ....... 830·7·U31 75,00 A, dc 500 7üJOO
$ ~ •»- » t .... t ••".I ... _............. ·, . :W71.1111 80,00 A, de ~O() 1 al Rs.nDU ......e ~ 11

'1l'lfulo\ ti % llJllorth:able. emini6n d.. H126. Tíllllo& Dflull... Anll)l'Uznble 1\1 (; % (omill;on do U)ZIl,)

':·1 0.931 OO,Oú Serie 1'. de 50.000 pesetas nor.llnales. J al 3Sll..... " . :lO 11Wl i)8,7;) ::;CTlC 1" ele 50,OCK; (t'.'~(:las nfJltlLllalcs, l al 1.500........ ,..~

~.IW,6·tJaJ 86,7() ~ El de 25.G<XJ :t ) 1 al 520....... 8~,7¡) 2U 7U:H .~ 8.'1:, ) E:. de 2i\I(H: ~. 11 1 al 2.&iÜ........ ! Cfq
~O-7·U;H 88,1/; • O, cie 12.500 ), , 1 al I.MO........ ~2 7 U:H S8,7tJ ~ D, de Il."(J(; » J 1 <tI '1.(.1(,10......... IS'3WI.D:n ¡;¡S,7fi • e, de 5.000 t • I al Io)/llif¡ ...... ~S,7i) :;n'l lJ:ll 'iK.'j¡) , C. de 5CX){, • D 1 al 1(1(OJ........ 88,7;:-

~ilO·7·!l31 , 8R,7,', t H, ,it:' 2,500 Jo ~ ) al 15.5(;0........ ~18.7r, ! :iO·'1l1:n 4-;.75 .. B, de 2.5110 • 11 1 [ll 2.:!.( ~ 1(1•• , " ....
:.'l.7.[I:~I ; dg,71) .. A, dI: 500 Jo • 1 al 7J,UUf), ...... 8K,7¡¡ 30·7 lJ~1 SV.I)I. • A. de 500 ., Jo 1 al 8O.()'JQ, ........ f;O,2ó t:.~
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500
100
IiOO
(,{¡(:

«<)0
tiOO
{i00
ñDO
fiOO
50f¡
fjOO
uOO
5Dfl
fior,

1 t -,,; 111 < ~I·ln .. ••:i1¡1'''~11~___ __
----'~---I·---....-1. /)f¡( l'

10. óllOlI F(\I'I~ ...
, 1) Bruselas.
2.150(1 /'ul'ich '.
(i, 000

1

Berna, ..
I Ujnet.Jr!l .

, ' 11 [{l)ml\ . ,
~.t:i. 500¡,\lilih1 ••.
12.000¡LouLlreL

C¡.mbio5 remiti~o8 por el Centro Ofidal do C:l)ntrll'
tración de Moneda, que 8«1 publica en r.ur:l(:limieluo
del número 11. dp In Real orden número BU. dQI Mi.

2'51:.800\\ nl$tedO,de HacieT)dn. ~ Ii de SeptiemhN do¡ 1930.
I ~I .,

97,00
00.00
76.00
75,00

ú500
tOd~OO
222.00
624,0"

48,00

400,00
82,7;)
0075

100 o
l)O:40
S13.Du
7fi,OO
86,UlJ
70.75
.U6.0"
61,00
ÚO.50
i)~.on

ó!J,OO
59,OU

'l::Sli;rl'A~ ~OHJN~\L1~~ NECOCJ.'U',\I

-~::: ¡ ~ I.O.ül! 1I Uanco de España.......... :...........¡ .¡\JI.<

3íiO,OI) li Ballco H,po!cc.¡r¡o (lC Esp,uia... f~Ol)
,..,. 367,00

.!l~{1 :-!40.01l P Banco E~f!aiiol. r1l' Crélhto......... 1 _ÚO
.~ IJ ...... ,....... r.'ICt •• II1 ...... _l... tnJ,jIt"~~·;)no ••••••••• (iUV 200,00

" Tabacos. ~:){)U 1~3,OIl

:aya......... ¡¡UU

üü{¡
¡UU lJ05,OO

30.7.9:n
29.7·081
30.7.U:31
::l8.' ,OaJ

9·7.9a)
:W·7.9:n
3ü·7·9:n
30-NI::!1
30.7-1I3J
20·7.931
27·7.0:l1
27.7.U31
31·3.!J:1I
22·0.03)
3f1.7·{I:n
28.7·1I;n
~9.7.0al

27.7 ·0::11
28.7.0;il

:lO 7-!l:J]
30·¡·03J
::J07.lJ31
28·:J.mm

:lO· LO.03ú

4 por IQO perpetuo al oonladc) ..
ldcm 1il' cornente,'nIU , •
ld-enl fin próx:imO.'IIIII · u ..

4 por rOO (l1nortízab~C' .. tI u iII .

1
, 5 fl?f (00 amorlilmble : ..

ACCione del Banco de [·.spaña ..

¡I ((Iem del Banco Hipotecario ..
I Idem rle la Arrenrlatari:l de Tahacos.•.

l
i :\~.llcar{'r;\.-rreIe'renteg , .
Jdem.-Ordi~larins .

11

Cédllla~ del Uallco Hipotecario al S %'
ldem leL" at () o/Oit-t " u ••

BI)DOI TesalIO para .1 Fomento de la Ia¡.
dultti. N.cion.... S cr.

'[[lulol de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Ellado, al 4.50 %

.
En dife~nte' _ _-_..-

fitulos de la OelJda ferroviaria smortlZfl'

l
ble del E.tado. 4.50 % emi,ión 19Z9.

~erie A, de 500 pesetas, I al 100.000.. .1
J. B, de 5.000 • I al W.OUf)..•
~ C. de 25.000 • 1 al 6.000...

En ditcrentcl s¡;riel.......-.......H ••

Cnrpelu piOY, de bonol oro de Tesaren.,
al 6 'o' 11 dioz añOI.

Titulol de la Deuda ferroviaria amortiza•.
blc del &"ulo.... 5 %

Se:ríe A. de 100 peseta., ) al 4.681 ..
.~ D, de 500 • J al 6.OJI .
:. JI, de 5,(XK) • 1 al 14.434 ..

Ell dii~r~nte••~rie _ ••

Serie A. de 500 pesetas. I al 200.000... 88,00
" .o, de 5.000 • 1 al SO.Of.JG... SS,OO
D C, de ~5.000 • 1 al 6.lXXl..

r~n diferente. 8~ne " ••

Scr:e A, de 500 per.ctal. 1 al 50,(.00 ..
II . B. de 5.000 • J al 35.(0) ..
T' C. de 25.(0) • ) al 4.000•••

En diferentes serle8 _ ; ..

aO,(J(,
HO,O(:
'}j,Oll
~ J.0(1

6J/IO
81,<)(;

86,7"
\H,Oll

U4,oO
114,óU
94,00
99,OU

88.00
88,(1('
88.00
t10,OU

101,00

17500(' Sm'le A., de 1.000 peseta!, 1 a w.08z 117400
176:00 .. B. dq 10.000. 1 a 20.800 1114-:00

l,'l·a':CEDENTE¡

Z2-6.93(J

i<!3.7.0:lJ
g.7·0:; I
I}.(i.!l;l j

/·tj·!I{: J

U·I3-!l;1l
)).I:).I1:-1J
·¡.1·9;]]

lO.$I.9:t.\

,

:lt'J.7.lm13o·7-IMJ

30·7.U;jJ
2o·?-o:n
~a.7.1.I;1l

l.O.Oill

~O.4.1J~1

3Q.4.I}Jl
30.!l-9:Jl
.~ll.:l·U.:U

tI:l=='::=~=,,:::.;.-:.

~_"'~~_.... .M'. I(p--........ ....-__......_I-~ ...... .._-"--_ ~ ~ __--..._ .~~~....,r_ _ _ ¿ __ ~~.:..."""" ••_~ _ ..__o.-o..• _ _ _ ......-~~._... • .._ .. ...-....-- f

.'H EL'El.lES'[g:- I \'<1\0\ IIG111 1l:·1 IJC~ CA~II:l;03 .'UBLJLAOO::' ~ ~,;;
V " L O R E 1" I ... AMtlIU<:¡ I~:=,c::,,~_.,"'-',:.....:-=-:==-~. VAtOP E8 Or. sorJ r~!)A Dt~~S (\1; ¡ :lIIuoISlJd'·"~~~'c:"'-"'.r·-~~''''''''''''''''''=: ~

• • "';HL!U\tJO~ ! J' ,aLb 1l\!11 I ' ft'

I
.' 1 I linio I I I ,V:

..... 'lUlO. ,'C ., O·,t I'). I I ,....
L' (lD.. l ;Jor lIH ' .. 1. ~CCIONl':~ r! \'lO1~ : ....., --- _ t--..._~: ~",.J • - ._. ...! c::

'--1--- , . 1 11 ~~¡;-:;-; ji I 'i !~~
I Carp~tal prov. de Deuda arnortnalble .W ~ ••,.

al S '0 (emillióQ de 1929). I 20., ... -1 .
2K.7.U3J 200,00 ji "",''u .. '~,,,.. ,"- ... ,,~.,
30.7.U31 J8:1,00 :1

1

, CompailÍa Arr'~11d.- (I~

29·7.0:U t1U,Ot i Altos Hornos de Vizl
ir SOCICrl, Gral. Azu'l Prd('rt~nle5...

carera Esp~ña... tOrdlnanas·.···1
tJmón ES11:lil()lá de Explosl VOII•••

Ferrocarriles M. Z. 1\ 1 4'1.! I 1 I ~
ldem Nort>:> dc E:spana............ 17t l

8anco j~spaf¡ol Rio de la Plata.

OBLIGACTONE9 I
Bonol! del Banco ele Espalia......
Cédulas del Banco Hipotecario.
ldem 'd. id .
lrtem Id. lel .
ldem id. id ·
ldem Banco de Crédito Local
Socie~acl Gral A!uc.· España...

1

Serie' A.
F, C. M. Z, A.• Va· - B.

t1adolid a Ariza...... - C.
J.' serie.

Me'" Norte tie Espa· 2.' serie.
fla. Emisión 17 de~ 3.- serie.
Enero de 1905 1 4-' lIerie,

, 5.' serie.
A)'mJlIlHliell'o de Madrid.

Ohligacioncll 1 IOU
Expropiaciones del Interior.".... 000
Empréstito "Villa Madrid" 1914./ liOü
hl('m - Id. IQT8 " "1 000

=_:_====C'",,/::;::d:;::l1l:;::a=l'o_ riel r.n~an~~: -==:.:=:00================



"-- .... pP' .....
_G-=-a..:..ce_t_a_d_e_~_1a_d_r.....:.·i_d_.==N_T_Ú_·ln_· _'._2_1_3_'_~_1_..._1\gbst~_1~._3_1_'· .._t"3.ll_e~_o_~n~c.0.= ..:~gll1a ;)

indivhi!wles -entre empresarios ~o tra
bajadores de ]05 cori"es])ondicnles off
cios o profesiones.

(Fecha v firma del propon¿;nte.)
~ S--S31

En virtud de 10 dis¡.¡uesto por De·
creta de 7 del corriente mes, est:l Di·
recc!ón gene¡-d ha señalado el día 2&
de Ago'5to próximo. a l:.ls doce horas,
para 1a subasta de las obras de nueva
planta con destino a Escllc:a ~radu:l'

da, con sei:> secciones, para niiíos. en
Felanitx (l~:>Je3res), pe<r la (,:Intidad
total de 237.G7Ü,17 peset:'ls. con arre-"
glo a las siguientes condiciones: .

Primera. La subasta se celel>r3rá
en los terminas prcnnidos en la Ins·
truccién de 11 de Septiembre de 18813·
en este MInisterio. bajo mi ptcsi den
cia o la del funcionario en quien dL'"
legue mis atribuciones. quedando de
:nanifiesto en dicho edificio (Sección
de Construcciones Escolares) y en el
Gobierno civil de Baleares el proyec
to completo con la documentacÍón re
slamentaria.

Segunda., La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del ·día 18 de dicho mes de
Agosto, pudiendo presentarse en el
mismo 3Hnisterio (SecCiÓ¡l ue Con5
truc~iones Escolares) y. en el GobJer
no civil de cada provincia o en ias
Secciones administrativas de Primera
enseñanza en las que los respectivos.
Gobernadores eh'Hes dele-~LH:n s..Js
atribuciones~

.Tercera. Las prvposiciones se ajus- .
tarán al modelo inserto ti. continua~iól!

de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado .de sexta clase (3,60 pese
tas) y se· presentarán bajo so])!'>;: ('C~

rrado, acompañando en oh·o, a.'i¡;~tn,

la carta de pago de la Caja gc~

ner'il . de Depósitos, o de a}¡:!:.ma Sn
cursa!. que acredite se ha consignado
nreviamente, para tomar parte en la
subasta, la cantidad de i .500 pesetas
en metálico o en efectos ,de la Deu·
da pública, al tipo que para este ob
jeto señalan las disposi.ciones vigen-
tes. ._

Seran desecha-uas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de llls
expresados requisitos, así como a las
que, en su caso (tratándose de '~'~--;o·

nas jurídicas), no se acompañe la cer~

tificación de compatibilidad ,~ue pre·
viene el Real decreto !le 24- de Di,
ciembre de 1928 (G.-\.CETA del 25>.

Cuarta. En .el citsdo día ). bora se
procederi a la apertu~'a de ; :,lie.
gos presentados, y en ('1 r~~<:n .:" Ch1(

resulten dos o más pr""n:';;l"¡ol1e~

iguales se procederá con arreglo • lo
que disJ)One el articulo 48 de la ley
de Contabilidad de 1." de .Julio de
1911.

Quinta. El adjudicatario. ~eber::i
eensignar como fianza defimtlva .1
10 pOr 100 de la cantidad en que se
le ~;djlldique la contraia. dentro del
p!a~(" de quince dias, contados des(l~

el en o-ue se inserte la O¡'d('n de a~t·

judicación en la G....CETA DF: ~,L'.'>:'.:¡).
Sexta. Sera cOlldiciú¡~ ;'!';·-.;:":.s:-!•

ble para !a firma de 1:1 (·~c;'~:.:·" ¡in
adjudicación d(; la CO!1t,~¡i:l, (l,l" S~

otorg~rá en esta capital y 1··,:·;;i',n
dentro del p!::¡;:o de quinec ,i!.b. 3

contar desde el de sr ins"rc't"lll ~¡1 :"
GACET_o\.. DE 1tUJRID, la pr:;,cu(¡,ct'.·'H .: ..~
docwneuto ql.le acr'-'dHc el ('li:npl~:·

nas jurídicas), no se acompañe la cer
tificación de compatibilidad (j'.iC p.e
viene el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (GA<:.l:':TA del '~"j.

Cuarta. En el citado día .Y hora se
procederá a la apertur~ de :~~: ¡J::e~

gos presentados, y en el ca;;o d~ qne
resulten dos o más nrn;)os;ciones
iguaJes se procederá con arreglo a lo
que dispone el a:<'ticulo 48 de la ley
de Contabilidad de 1." de. Julio de
1911-

Qtlint:l. El adjudicatario deberá
C0Dsignar como fianza definitiva el
1fI por 100 de in cantidad en que se
le ~tljudique la contrata, dentro del
nlm:c de quince dias. contados des.deel en oue se inserte la Orden de ad-
jud¡c~c"";ÚT! {:~n L~ , •.. '-, - .' >.:iHfU,.

.Sexta•. Será condición ind¡spe:lsa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la CO'1trata, que se
otorgará en esta capital' y tambi;:n
dentro del plazo de quince 'días, a
contar desde el de su inserción en la
GACETA·DE l.íADRID, la presei'itacion d!l!
documento que acredite el cu:npli
miento de lo dispueF.to sobre el retirc)
obrero en la base ter~:era ie! Rcaj -de
creto de 11 de ~rarzo de'1919 y He~
glarue-ntopara su ejecución, de ~1 de
Enero de 1921-.

..séptima. El plazo de ejecución de
las obras' :.r el de seguro de incendios
será de treinta meses.

·.Octava. El plazo de °garantía se fija
en tres meses.

·Novena. Las obras se abonarán
por certifkaciones mensuales, respf;c~

to a la parte a c2rgo del Esta-do, en
la forma que determinan las condi
ciones del proyecto.

El resguardo de la aportación me· .
tálica del Ayuntamientq de San Juan,
de Alicante. se entregará por este Mi·
nisterio al contratista dentro de la
última anualidad Jijada .en la dlspo.
sición que al principio se indica y
contra una sola certificación cuyo im~

porte líquido ascienda al de dicho
resguardo, o bien contra la liquida~

ción final de .las obras, siempre que
ésta se apruebe en tal anualidad o
posterior:nente a la misma.

Madrid, 27 de Julio de 1931.-El
Director general. Rodolfo Llopis.

Modelo de proposición.

Don.•.,. vecino de...,. provincia de.....
con domicilio en la .•• de ..., núme
ro •. " enterado del anuncio publicado
en la GACETA DE MADRID con· fecha •..,.
yde las condiciones y·requisitos que
se exigen. para la adiudicación en pú
blica subasta de llts obras de nueva
planta, con destino a •.•• se comprome
te a tomar a'~ cargQ la cODStru~cii,n
de las mism~, con' estricta' sujeci6 n
a .los exp¡-esados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en
el tipo fijade. se añadirá: --con la re
baja del '0' por iiW.")

Asimismo, se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que huya de uti.
lizar en tales obras, remunera.ciones
inferiores a las mínimas qu~ rijan en
dicha iocaiidad. fijadas por los orga-,
nisrnos paritarios profesion;iles cons
tit¡;irlos con arreglo al Decreto-ley de
2ú u:.: ?':(Jviemhl'e ue 1!126 sobre Orgn- ¡
niza"¡':ln (',Ol'¡loraliva nacionn;l, o por
COfiH'uivs- colectivos de trabajo entre
las !.:::ociaciones patl'ona1es )'obrerns,
Q L:en ¡;<enCI'a1j?;;).cl:ls en los contratos

A'ilN1STt::RJO Ul:. INSTRUCCION
PUBUCA \" BELLAS ARTES

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

PAGADURIA DEL l'l-H.TERIAL

Con arre~lo a las condiciones que
pueden examinarse. en el l';lcal que
ocupa esta Pagaduna, los dlas laj;o
rn.bles, desde ]~S diez a las ca!or;::e
horas, se :::dquiL"il"án 180 toncl::ld:ls de
(";l¡'¡ión de cok ~o 200 de antracjta~ con
destIno a la calefacción de las depen·
rle:lcias de este Ministerio.

Las ofertas se admitirán hasta el
...!ia 15 del próximo Agosto, en el 10
c~l y horas que se indica'n anterior·
n1<!nteo

:':l:aclrid, 22 de Julio de 1931.
$-817

DIRECCION GENERAL DE PRll\-1ERA.
ENSEÑANZA

'En virtud de lo dispuesto por De
creto de 7 del corrienle mes, esta Di
rec<'Íón géncral ha señalado el día 29
de Agosto próximo, a las doce horas,
para la subasta de las obras de nueva
phmta con desHno a dos Escuelas gra
du:aias, una para niños y otra para
l1iIi3~, con tres secciones cada una,
en San Juan de Alicante (Alicante),
po. la cantidad total de 229.214,43 pe·
setas, COn arreglo a las siguientes con~

diciones:
Primera. La subasta se celebrará

en los términos prevenidos en la Ins~

trucCÍón de 11 de Septiembre de 1886,
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o ]a del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de
TJ.anifiesto en dicho edificio (Sección
de Construcciones Escolares) y en el
Gobierno civil de Alicante el proyec:'
to completo con la documentación re
gl:1mcnlaria. .

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 18 de dicho mes de
:\f(osto. pudiendo presentarse en e.l
mismo Ministerio (Sección de Con5
l1"ucc:ones Escolares) y en el Gobier
no ci,'il de cada provincia o en las
Secciones :ldministrativas de Primera
enseñanza en las que los respecth'os
liobernadores civiles del~guen s\.<s
atribuciones.

Tercera. Las proposiciones se ajus~
rán al modelo inserto a continuación

de este anuncio; serán escritas i:n pa
el s.~llado· de sexta clase (3,00 pe~e
as) y se presentarán h-=..,. C""~l' ~ ·e.
1"~r: r- ................. =t"".-.~ ". _..

.... ~ ••••• ,. u. VJI~¡.hl.uilUU() elJ Otro, ,.:.~r¡o:r

_a carta de pago de la Caja ge
.eral. de Depósitos, o .r~c :.¡l<;¡; .. " ~u
urs~l, que acredite se ha consign:¡:!o
:'cvJ:'imente, para tomar parté e!1 la

'l'l)·'d ... 1~ ~ -~" .'d • - -~~ .. .. c,o.,,: :u. ...;;'lIliUa ue i.UUU pesetas
¡~. n~(-tahco o en efectos de la Deuda
l::'l:r.:'\, :JI tipo qüe pnra este objeto

e.l;:'~! l~~n 1~-~~ '~i~rJa~:::c"1l.~n:::5 \"igt;rd.~,~~.. ,

l......'.<.::."11 '1;.~:;CCh;ld .. s l·\~ ¡·,· ¡·.rc·'(.' '1(":....... 1 .1.... ;10 ,. ' :..J_;_ '¡.~,t, •. ':"- •

. ~l" l';.¡rrciescn eh cU:lhruicra ue ius
. ~:•. tJ "1.,'~Jfi(}~ re-q!ll=i~~v~, :.i;¡ e,:').ilH) a las

~.:c':o ~n ~·fi (-I..~~I} (::':.~~:.;(1 :...:C' U~ .:)l'r""u-
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Model& de proposición.

Don..., vecino de... , provincia de.. "
Con domicilio en la ..• de •.•, núme
ro ..•,. enterado del anuncio publicado
en la GACETA DE l\l-\.DRID con fecha _.,
y de las c-ondiciones y requisítos que
se exigen para la adjudicación en po
blica subasta de las obras de. P- lleVa
planta, con destino a .. ., se comprome.
te a tomar a su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea. hacer rebaja. en
el tip-o fij'ad'O, se ~ñ:2dirá: "con la. re
baja del ... por 100.")

Asimismo, se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que ha.ya de uti
lizar- en tales obras, remunera.ciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por los orga
nismos paritarios profesio.nales co.n.s
tituídos C-Oll arreglo al Decreto-ley de
26 de Noviemb.re de 1926 sob-re Orga
nización corporativa nacional, o por
convenios colectivos ele trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los conir::<tos
individuales enrr~ ernp~riüs -;,- tra
bajadores de los correspondientes ofi.
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-S37

En virtad de lo dispm~;;fo por De.
creto de 7 del com-ente m.es., esia Di
rección general ha señalado· el W3 29
de Ag0St{) próximo, a las cioce hor;¡s,
para la subasta de las obras de nueva
¡planta con destino a ESCltelas gradua
das... con tres seeciones para niños,
tres para niñas y una de p:árvulos. en
No-velda (Alicante), por Fa canti-dad
total de 220.4-93,85 pesetas, con a:¡-re
gil} a las siguicrrtes condiciones:

Prim::lra. La sub&sta se celeb¡-ará
en los términos prevenidos en la ins
tmcción de 11 de Septfembre de t8M,
en este Ministel'io, b~jo mi p¡-esiden.
cia o la del funcIonario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de
:nanifiesto en dicho edificio (Scceión
de Construccio.nes ES'colar;:s) y en el
Gobierno civil de Alic:mte el proyec
to completo con la documentación re
glamentaria.

Segunda. La admj"s1<in de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
hl>I"3."S del dia 18 de dicho mes de
Agosto, pudiendo presentarse en el
mismo Ministerio (Sección de Cons.
truccioncs Escolares) y en el Gobier
no civil de cada provincia o en las
Secciones administrativas de Primera
enseñanza:. en las que los respectivos
Gobern:,!'deres cl\"rles í:e-kgtrcn sus
atribUCIones.

Tercera.. Las proposki'G-IlS>; -::~ ajü.s~
tarán al modelo inserto- a continnación
de este anuncio; serán escritJ.s en p:;,
pel sellado de sexta cIase (3:,60 pese
tas) y se prescntar:áll bajo 50b:" e,,·
r["ado, acompañando en otro, ~b=e:·t(l,

la carta de pago de la Caja ge·

1

nel"a! de Depósitos, O de :ll3"...na S:r·
cursal. que acredite se ha consignado
previamente, para tomar parte en la
subasta,. !a cantidad de 7.000 pesetas
en metahco oen efectos de la Deu
da p-úPlica Al tiuo eme ~ara este. OJ).

Madrid, 27 de ..hIlio de 1931.-'-EI
Director general, Rodolfo Llopis.

Modelo de proposici6n.

to completo con la documentación re.-- t
g1aTIlentaria.. '

Segtmda. La admisión de :pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
ho-ras del día 1& de dicho mes de
Agosto, pudiendo presentarse ea el
mismo Ministerio (Sección de Cons-
trnccio-nes Escolares) y en el l..xob-ier
no- civil de cada pr-ovincia o en las
Secciones administrativas de Primera
enseñanza en las que los respectivos
Gobernadores civiles del~~~en sus.
atribuciones.

Tercera. Las proposiciones .,e ajus
tarán al modelo- inserto- a continuadón
de este anuncio; serán escritas 1;'\1. pa-

, pel sellado de sexta <:Jase (3~6f) pc<;e
las) ~- se: presentarán bajo SG~¡;'e ~e

rrado, acompañando en otro, ub:ert').
la ~rta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos, o de alguna SL1
cursal, que acredite se ha consignado
,previa·mente, para tomar parte t;U ~

subasta. la -cantidad de 4.5-QO pesetas
en metitlico· o en efectos de la Deuda
pública, al tipo que para: este obJeto
señalan las disposicio nes vigen·tes.

Ser:in el ::seehadas las pro-posíciones
que care-;iesen de cualquiera de tos
expresacros' requisitos, aSÍ carno a ia!>
qae, en su caso- (tratándose de- pei :
n:::.s juridicas), n.o se acom.·paiie la ce!'
tificaeIón de compatibilidad que pr~

viene- el Real decreto de 201 de Dl
ciembre de 1928 (GACETA de; 25Y.

Cuarta. En el citado dia Y hora se
procederá a la apertur~ (l-<> 1 . TJlie
gos presentados, y en el c:::.so de jTl.C

resulten dos o más proposi{:i.o,nes
iguales se procederá con arreglo a 10'
qrre dispone el artícalo 48 de la ley
de Contabilidad de 1.0 de Julio de
1911. l'Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como- fianza' definitiva el
10 por 10-0 de la· cantidad en que se ¡I
le adjudique la co-ntrata, dentro del
pl:;;zo de quince días, contados desde ¡'

el en que se inserte la Orden de ad-
judicación en la GACETA DE MADRID. 1

Sexta. Será condieióu in ~~.;::; IJCT':;a- 1
Ible p3l'a la firma de la escritnra de

adjudicación de la contrata, que se
otorgará en esta capital y L:nnbién
dentro del plazo de quince días, a
contar desde el de su inserción en la
GACETA DE MADRID, la presentación del
documento que acredite el cu:npli~

miento de 10 dispuesto sobre el retiro
obrero en la base tercera del Real de
creto de 11 de Marzo de 1919 y Re~

glamento para su ejecución, de 21 de
Enero de 1~21.

Séptima_ E! plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de in~dios

será de veintiséis meses.
En virtud de lodispues.t;g poI" l)a,. Octava. El plazo de garantía se fija

. creto de 24 del corriente mes, esta. Di- en seis meses.
'recciÓll general ha señalado el dia 29, Novena. Las obn5 se abonacin

"de Agosto próximo, a las doce horas. ti por eerti:ficaeí'ones mensuales, respee
para la sub-asta de las ()bras. de nueva lo a la parte a -cargo del Estado, en
planta. con destino a Rc"..~'tfI'!" ~dC1t" , la fort'J.a' qu.~ dc~rr-.u.in:ln las conc:!l..
·da, con cuatro secciones. '1)&.1"8. ni~ Iciones del proyectO'.
'en Port-Bou (Gerona). POlr la c:mii- El resguardo- de la aportación me
,dad de 146.715,83 pesetas,. eOIl arre- tálicadel Ayuntamiento de Port Boo
glo a las siguientes condidones· 1 se eniTegará per este Ministerio al

Primera, . L2. snh~ta se cel.cln-ará. 1 con~tista, &r:~i} de la ú!~~~t: ~:::::::.,
!en lo~. termInas prevenidos en la In$- li<fad fijada en la disposición que al
trucclOn de 11 de Septiembre de 18"8& I principio se indi{:a y -contra una sola
e~ este ~,Lnisterio, haje) mI pre....iden.: , certif'rcaci'Ón cuyo importe !iq'.lido as
CI.a o la.del f':lncíc:mario en quien de- 1deuda al de di-cho resguardo, o bien
legu~ ~,nls ati"lb':lclOnes,. qqedaado .~ Icontra la liquidación final de las
;nanIfLsto en. dIcho edificto (SecClon obras, siempre que ésta se apruebe en
d:e f:0nstrn~c~ones Escolares) y en el ta! a:B.tralidad o posterior.nente a la
GobIerno clnl de GeT()n3 el proyee- I misma. .

Don...• vecino de.. .. , provincia de...•
CQn domicilio en la •.• de •..~ núme
ro ... , enterado del anuncio p.ubIicado
en la GA.CETA DE MADRID con fecha ."f

y de las condiciones y requisitos qlte
$e exigen para la adjudicación en pH
!llica subasta. de las obras de ltueva
:planta, con destino a ••.• se cOD'lpl:'Omf:
te a tom~r a su -cargo la const1"ucci6n
-de las: mismas, con estricla sujeción
'B los expres2.dos requisitm y condi
ciones. (Si se desea hacer r~bajll en
el tipo fijado, se añadid: "eoIl. la re..
'baja dEI ... por 100.'"")

Asimismo, se compromete a DO sa
t!-sfa<:;er a los obreros que haya de nti
;]lzar en tales obras, remuneraciones
inferiores a las miniIp.as que rijan en
'-dicha localidad, fijadas por los orga
nismos paritarios pro-fesio-u.aJ:es cons
tituidos con arreglo 3:1 Decre1O'-Iey de
26 de Noviembre de 1926 sobre Orga
nización corporativa nacional. o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales v obreras
,Q bien generaliza,das en los- eontrato~
-individuales en·tre empl'esarios y tra
~bajadores de los correspondientes oft
;~ios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S--333

m.iento de lo dispuesto sobre el retioo
bbrero en la base !ettera del Real de.
ereto de 11 de Marzo de 1919 y Re..
,lamento para su ejecoeión~ de al de
Enero de. 1921.

Séptima. El plazO' de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de catorce meses.

Octava. El plazo de garantia u
fija en diez meses.

Novena. Las. obr:a.s se abonarán
por certificaciones mensuales:, respec-

- lO a la parte a cargo del Estado, en
la tú loma. que detenninan las condicio
nes del proyecto.
, Ei resguardo de la aportaciólJ me
tálica del Ayuntamiento; 'd-e. Felanibt se
entre;:,;ará por este l.\.liniste:riQ: al con
tratista, dentro de la últirua almSlidad
fijada en la disposidón que al pL"in
Cipio se indica y coutra una sola. eer~

lifica-ción cuyo importe liquido as
'ci'enda al de dicho resgtl3rdo, () bi'2D:
contra la liquidación final de las:
Dbras, siempre que ésta se ap.ruebe ea
ltil anualidad o posteriormente a la
misma.

M:.tdrid, 27 de Julio de t93t.-El
Director general, Rotiolio Llopis.



1~!1 yI~·~~~~ ~~ lo 2isi~~:C·.~:~ pe:· ~c.

creto de 2J del C:Oi'!"~ef!te ITH'S. e<t.'l Dl·
rección gene::-:;.! ha seii;ú::iilo el db :::9
dc Agosto próximo, :l l:lS d.oce h'):":..s,
flara la subasta de i:ls obras de Dl' ~v::
plan~a con destino ~:. r:sc;.;.~l~ ;;,~,~~.::t

tia, con tn::s secciOi:es, P::lr"ll p;:'rvc:lo:"
en Gmnnda, por la cantidad tot31 de
128.:«0,35 ~e-tas con ~rre~h ~ h5
siguientes condiciones:

Prim-era. La Snb2S-ta se rl?"Jl:Dr-;::r-.,"i
en los términos preY<~nid0';' en la Iüs
tru~ción de 11 de Sept~embre de 1886,
en este j\{inisteri~ bajo mi prcsifien
~_O ~ del funcionario en. !luien de-

Modelo de pro-pas.iciÓ.'1..

adj;¡dieP-ciim ~e !a coJ:li¡-....i:::~ q::~ :se.
otor~~ ..~ i:n ~ta c.api~i ~.. ta¡:..:ü).~n

uenao del pI~zo ce q:u.:¡nc:~ cI:<,~ ~

{"{)i1t:u' dzs.:.lc el de. su ins.(;r;::;¡ón C:i1 la
(1~'\C:lti".\. ;-.!': r-.-L,\.:~qiD. l~. ;"r.~~ ..:n;~~~· . ,_'''- dl~!

<L:)(::UliH.:~'t() q ..le <1cJ'criite el cü:Hj}li
r::l~.nto d:: Yo d;sp.ucsto sc.\ob~·c ~.J rt,;!.i:co
ob,t::w e~ la b~e t~~Dr-a G¡¿,k.Hea: de
Cr-~~i) de 11 d.:: :'L:u';r..u c!.e 1~19 y l~c
gl;:¡;1:cntn p':'l-a :O.U dt'cu~lón, de 21 de
Er'~'m d~ 1;;21-

S{;¡.;t:~:.J. Ll j'1:.tz:) .;:;(; cjr,,'ución de
1:,,-: otras J" el de ~cg~:rG de incendio.:.
se r;:"~ de -i(:lI"..~isbL.; .L11·~ses.

0cl;,¡v;loo El ph,ó:o de ~:<ral1t!~ S~

fij;;:. en seis z:~ ..~:-~~:~_
XOY~Et1.. ws t.¡c:~l·[lS s.~ ahonar~r

;:·or cei'Lií1o.:aciu-¡;(:s ;:¡H;Jst¡~Ies. respce·
i,.J n la }ja.!~l~ 3 CUJ":.;O (~tj ESt;2do~ f"~:i !~l
fO~.,[!Ja eJE;:: de~e!·rniIlan l~ t'ond.:ci'J
n e.:; ,klOO ¡:¡,¡"oy;;c:n..

EL ¡+e~~:,;:u.:.H·tl{) d ~ la alJc¡~¡~C~Ú!"l me
tái¡~:l. <id Ayt::;um:ento de Port Bou,
se c:..Ii1::-:.;~ara ¡¡or es"te ~¡'¡nisf:::rlo al
contr:ü¡s~a. dentro de la t'lHi¡na a',U:l
li¿:d lij:lda en la dis¡)os.i:::!ÓI1 qlie :tI
pL'incip·.io se Ínuic:l. y contra un:,. sola
ce:i·Ufi..~ci6n CUYl} impcde liquido as·
c;::-nda al de dicho rcsg!.¡~rdC', o bien
contl":t la liquicbc:i.ún f.:naI de las <úras,
siempl"e que ésill se upruc:be (':, 1::11
anualidad o po:;te<"ioi"!rJcrrte a ~a mism::l.

:-'1.ftdrid,. 27 !le Julio de 1931.-E~
Dir;:;ctcr geaeraJ, Rodo.1fo Li(lpis.

Von ...• vecino de, ..• p~'o...int.:ia de...,
CQil úomicil.1O t:".D. la •.. tic ... , :~úme

ro '"". enterauo del a.-¡ullcio [}Ubl·knJo
en La CACE':'A. DE :.1\01>10- CO;} - rl::;!~a ... ,
y de las cOílüiciones :r i'eq~l':;¡~GS que
sa e.x.lgen para la adjadicac:·úll CI~ pú
blica sulw.shI d~ ias OD.:lS dc nLi~~~1

planta, con (lesb:l;~ n .", se COl!lpr!.!l!!C
te .a torn.:!r :l S.U cargo l~~ const:'i!~:':~~-:)!1

de las mismas. con e::t~~C!a ,;;,j<:"Cj01~
a ¡Os. expn::s~dGs rem.!':"':;jíos '\' co¡~di·

cicnc:s. (Si s<:: d.~e-:l' !W.Ler L~'b:,j~1 en
el tipo fij:..~doJ" se 3ñ~ci:lr,i: ~.\.. ~)~ ::~¡ I"C·
baja d:::l __ o por liJO."'}

_ ..~si¡.:.:;.i~;l::lo~ s~ CCi'::::):i;)¡r~~::= ~ ~o ~~..
tlsrHCeI"' 3 los üD~·Ci"'üS (!:lt." 11;.: \-:~ t't" t!:~

liz~-tr en tD.l.~s. 0b~~s, ¡"'t~:~::¡;c~·:";{~~:-';l¿o~
infe:.~iore$. a !~S rr!~~Ji.i:W~~S c..:'-!C rij~j~ ~n

dich..:J 10(·::1 id:..ld r fij:.!{~~1S ;Jur 1(":5 O!":..:~to'

t ~iSI!J;'?S p:-~r-i~~~riQS _P:-C.F\.AS~O~~ ~~S 1 c:.c.;"!~
tlhllCl0S con a...--:'e¡;l0 ;]1 Dc,~'c:c'·;::'y ,t
26 cl~ ~'';0\-;p.mb~¡: d~ 1 :>"1'; "'):r" 0-- t
r.i·",;¡6n ;;"P-O~";l';;" ~~'''.;;',''J- (.:',~~-'A-.L...... .. _L_ ~ .. _ ... ,,-. "": , ...... '" ,'._

conVC.:!.lQS CvIecllYOS d~ L ;¡iXIJ0 en t;·~.

13s ...-\scc:~c!ones p~"!t~r~::.:~.~ ~ :.- O;)r"\.'r":ls.
o bi= geTIe¡·..lliz:l.d::!.s en 10..<; con ir-,<l:05
individu~les entre c;nyres:1ri().~ ",,- tr~ ..
b~,bdor~s d::l los corr"(:s:¡)o:-:ct[¡'n~;; n!i·
t:lo5 o profesiones,

(Fe"hn y TIrl;la del p!"r,~XlIl(,nt¡>,}

S-g:~3

1 Agosto

1
!
1
\
¡
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I
En "¡';'al "" lo '¡¡'O"""O p"r D,.I

eT"''':to dc :2.cf· (jet c0lTienlc i2<:.5.. C~::.i Di- f
rei.·elÓr~ f~i"·~~;·~r~i l"l:'\- señalado ~i éL~ 29 1
de .:~~ ..:·:~t{~ t~1<:~Ill.lO~ ~ h:.~ ~cce hL·t4J.S.,
llar-n i:¡ set~';¡a d.;~ 12:~ fJl:iras {:e n:..;c'·:a
plunt=.t ~O!1 d~:~U:!O ;'i I::::;.·u;;l;J. .si-~d·ua ..
dn1 C(1~l eu~::;,\) s.ccci;).~~'·; ... p·i.!F3 IlTfi~;;

(·a P(':j-[-I;.,·Ja {C·¿~!"Crt:.i)~ por la c.3nti
d~¡d t()i~~ J~" ¡'¡;}.¡~j;6,~:) IJc...'"'3eta~ con
~iIT,-'glQ a r~ s~s:.u.il:~te5 condiCIones:

pI.-r~;~~..;~"~t.. ~ St..:dJ2S.:~ se celeD~urá

en b" té,r..::I;,~'"5 pr;:;Yc:Jidos en Ul I!iS
t:"tl.ccÍ<;l1. r;c 11 de SepFa:nhre de 18'S-G. '
en cst~ ~t~~::}L::.,t(;¡-i(~~ ñ3ja mI l)r~.sIde...'"l

c!.:!. ()o ia LicI. fW1Ci;)nario en quien de
legue [:;15 ~~ib~{}nes~ que~ndo rl~

:n:.mi5(:,;to en dIcho edificio. {~CclÓll I

de C:.;::,:-:;rru{',:;on.cs. Escolares} y en pI
Gobierno ci>il de Gel."o~:.l el iro-~ceto
compi~l(J. CO!1 la UOcll.!n::::ntación regIa- r
ment:.l~ia...

Se~..l:i~~~. L3. adm~én. de plIegos.
ser:í d's.,!le esta fecha hasta las trece
!la!':lS Ji.'l c.ía 18 de dicho ffi(;S de
..:\go~t01' ¡)~Id!cnrlc p:'esc7112rse en el
mismo ~,!jr:~s¡el";O (Scccl6n de C01~S

trn~c:or::.:s Es~oI2res) y en el (i·l1}.c~·'

no ci....il de c2.da.. IH'cvinela o en las
Secc:lo-ncs 2dmi.:.4~sU-.atiy3.S de Prii'E.cra
enseñanza en I::1s que lo-.:; res¡..:ecli>'"os
GobeT";~;:,¡dnI"~s ci't,:"ir ..~s del~g.:.¡e-n s:JS
:lfribllclones.

1~erC'~=2_ ~ i ,:"":.'~ ....... U:~, ~ ~ ,js':"ClOtie~ .;~e _ ~.:.~.s...
tar::m ~J illllit¿;~ú lD.::>cr-!.o- a cOil!..ln;'::l·:~('n

de este :.iEU.r: ,~io: S{_~i·;~:: €:.""crit.:~s ~n r·a
pcl~ sellade d~ '::t." -:{1';l.. c1ast: (~6,a ;J~.e
t¡'~Sj y se pi.·~.s.(;n~:..~~an b~-o SfjL~";,: c~...
i'"I"3d.o, ac\)~!:.pafia;:ido. ::n ~-;¡:~G. ~~~: _~:-to..
I~ cZ\rta de pago d.2 la DJa g~

ncral de n.~~)Ósi~r}s.. o d~ al~·~~Li3 St!...
curs:;:,J, \1Qe ~cred:lc se :ha C01.2Sigr.~ldo

P~"'"e1'i:l:.mC:lt~y. p~ra' tomnr !>~l·tc {~:l 1:.1.
sl,b25ta.. l2. ca!lti0ld de 4-J.CJJ oeset:.ls
en met~l.i.co o en efectos. de la -Deuda
pública, al tip"Ü que p.=¡:ra este objeto
señ.~lap l~<; d.bPOsic.iones. viS-':.n.~es...

~el-:.J.¡: (!'t2~echadas J.3S p!:"op·o:S'::::!f}nes

que c~Ecc:e~n de cllalq~:el"a ~e los
ex!)¡,e$;.H.lo,s .equLúlo;;, así como a ::13
que, en y;~! C,~,'\CI (~r,:::~'~~~¡)i)SC d~ p,-::.,T_i{,."
nas juriru.c;¡s), no se ~c"oElpañc la ,;:.er
ililcacwn. üe comp;:¡tibilHad que pre~
dene el Real de-.:.eto de 2.4 de Di
ci~rn.b"e ee :{ G2S (G;'.':ET.\ del 251.

Cuarta. En el citado día y hora se
p,o~eder~ ~l la ¡)~ertuTn dc =G:S ;)lie.
gos p.resc-ni.a:(ú5. y en d C2"5,~ ,,:;. Kle
resuJtell {tus o m.;i,-; pro;x,.sL.:iolIt:s
igr;a.li'-'i se pl'oc:=derá con arreglo a lo
que dispone el articulo 48 de la ley
de ContaiJilidad de 1.0 de Juüo de
1911.

Qninb.. El adjGdicata!"io deberá
e·:~:-i¡~n::;!" cerno fianza definiti'Wa el
lO pm' 10'0 de la eautidad en <me S~
le ~l~judiqne la contra!a, dentro del
p;~7.0 <.le quince días, contados desde
~i ,~11 q.ue S~ inscr:te la ONi~n de ad
jll(¡l';:<.ClU:"!. en 1:1 b.\r.::·t,~ DE c\-iADRID.

Se;;:ta. S~¡-ú (;o::'ldi~iún in d1s;;en~a~

ble f'~~ la w-one. d.e la e.Y...rUura .n.

t tUuid.:,s eOil :1!TC:;:;;() al Dect"~to-ley de
~ 2G de S(l-.-i,,,mÍJn;: t!e 19"'2"5 sobre Orga-

l
' nlitación CO~;!f)~-ati\~a n~C'~{)zH~l,. o por

eülwerrio:s {:,~j¡;di..-os d~ ~rah;¡j0 entl'c
][!S .:\:--,{It' ~:~C](,r:.~s !);:'~:-"C.i.7~l]~S. ;¡ !Jb!\~.r"::i,

f 0. bien ~~2:':icr~),liz~~~;a:.. en 1GS ~O!1trJtr,~
! r!'~d,t~.'Z~:ti~;lc~ ~¡:tr(1 e¡:.lp!~es~I":{,.-S y tra..f b:..ij~;do!~[":-; (1(~ IÚ5 cC¡'i·C'"·~vGnC¡ic!!~es oH ..
1 cin~> <) r1"(tfC:;¡01l6.
~ tl;:-<'C-!;.l :.: arma cd proflC!':?ntc.)

S-:->32

JIodc.lo de proposicióa.

Jeto- sciial<tIl la.'i' d.is.posici~~ vigen-
tes. . , . .

S<=r<Í.n tlcS~G~"1.as. 13::0. IH·OI'~~'''''':'=Cor'...c..'"S

que earetk~n ~~ c.ualq~eru de ?=>s
expLz:;~!rf ....'"!; ~'c:q:U1Sl~~ :.oSi Como. 3. Lé'ó
que~ en ~u C2..'iQ (tr2L:\!;.d(:~.;:: ~e j.KJ:;;',)

nas iuridiC:is), no se aco.mpanc- fu '~'r

tific~ciÚ:l rle c0mp-atibüidad <¡;'¿C j) ·C·

vi.:".; ';'j .;:;~<tl decreto,' de ~4 de Di·
ciel~;,h¡;(~ Úe H2.8 (G.~1i.\ del 1;}).

Cua:ria... En el cltado- dJa ~, hor;l ~c
]>!"o~t:dc.L~ a ja a'pertu~:a- de...~ iJ~~{':.

gas .:¡n:~;:,·:l::«.d:os, y e:, el C:¡:;o :,~ :!U~

rC5u.ltcn d0~; G in;", -; P1'01~!J,-';~C~~lnes.

igu<l1es. se procederá eo-n aITe~~o a lo
que dis-p-oue el arlLc<L1o 43 de la ley
de ContabjHdad d.e 1." <1e Julio de
.191L

Q.¡.:6.:1 :..:el. El 3djlidi~¿tarin dcl.!era
'COl: .• '~.p;:"¡:- como fianza dciiniE\":.: el
10 p.oc 1~.J de la cantidad C:J qu~ se
le ;¡ .1>' L::1'":" la. contrata. dcrd.L"i} del
:p1""·.,, ..;..' ,.:¡!,:l(:e lif:~-s. contados desde.
el en. que se inserte la Orden de ad
judlcüóóli ,en .la G."-~:EO:::~ or;: ¡~::Ew.D.

SexID_ Ser"lo conOlClO·n L·11.~.-.'."·!;':;·I

hle p::u:a b firma de la es~ritara de
a.dj~¡].ic~ción .... de la :o-~L·.~:l• .¡tie se ¡
()to<'g:.;ní ee· esta· c:::p:t.;.:l y t:!mlli.én ¡
dcnl¡-o ¿el plazo de quince días, II i
conhu' de~dc el de su· in::;;er('ifJi1 0!l: !a ¡
G.-"..CET..\.. ~r:: ~~I,w:;¡,rnt 1~; ....__ ... '"".- .!.;~ .,.; :-••• ·t.~e~ ~

doc¡~me-nto que acredite el CU3p.li- ¡
miento ele lo dispuesto sob ...e el retiro í
obr~rv' e::l, l[l. base t-e:-eem del Real de-- ~
cr~tQ- ce H de- ~IaL"'ZQ de 19H y Re. I
glaru.-e!Jto- p~I:'a su. ejecuci-ón.~ de 21 '-~e l
Ene;.:[) de 1:921. t

S{:pt~m.;]. El. p"k1zo de ejecueión de ~

las oÍ);'as y el de scgUL"O de incelH.lios t
sera de iT<:::t:.!1t.a. me.<¡es. i

O-·~...,a_ El pla20 de garantía se fija i
t:n seis meses, ¡

!';o-\"(~~:l. Lus obras se a.lJü~r:.ín por l'
~ert¡fic~cior:cs mensuales, res})ecto a
la parte a C:lr~o del Estado-,. en kl. fO"I"
roa que d::~ermiGan las c.(miliciDues t
del prOj:::'c'"LO. j

El res§..!ardü rIela aportación me· I
tálica del A::runtaIT!iento de r-;'o·,'el- ¡.
da se (~ntregará por este }1injsterio
al cor:l:r:üi:sta, dentro de b Ultima 1
anualiilild íijuda en la clisposicfóa QU2 I

al princip.to se indica y centra l:I.n;l ¡
sola certifi:::Q:;:ón C12jro- importe liC;ü.i· !
d? 2s~ien-u:J al de diclli."l resg-ual:ckJ, o j

lllCn. COllt:r:l la liquidación final de las j

obras, Si2ilipL'e GUe ésta se ::!.')rt1elJ~ e:J f
1a! anualid:.:d 0- posterio!"ment::: a la 1,
lnlS~ ¡

l'.lad....-jd. 27 de Julio d~ 1931.-El Di- ¡'.
¡rector general, Rodolfo Llopis.
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contra la liquidación final de las
obras. siempre que ésta se apruebe en
tal anualidad o porteriormente a la
misma.

Madrid. 2í de Julio de 1931.-El
Director general, Rodolfo Llopis.

Modelo de proposición.

Don... , vecino de... , provincia de...,
con domicilio en la •.. de , .., núme·
ro ...• entei"ado del anuncio publicado
en la GACETA DE 1L'l.DRID con fecha .. "
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación'en pú.
blica subasta de las obras de nueva
planta, con destino a •.. , se comprome
te a tomar a su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en
el tipo fijado. se ~ñadirá: "con la re
baja del ... por 100.")

Asimismo, se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tajes obras, remunera.ciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fIjadas por los orga·
nismos paritarios profesionales cons
tituidos con. arreglo al Decreto-ley de
26 de Noviembre de 1926 sobre Orga
nización -corporatiya nacional, o por
convenios colectivos de tnibajo entre

I las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generaliza.das en los contratos
individuales :entre empresarios y tra·
bajadores de los correspondientes 011·
elos O profesiones•

(Fecha y ftnna del proponente.)
S----S39

En virtud ;de lo dispuesto por De~

creto dc 7 del corriente mes, esta Di
rccción general ha señalado el día 29 
de Agosto próximo, a las doce horas,
para la subasta de las obras de nueva
planta con destino a dos Escuelas
graduadas, una para niños con cuatro
secciones y otra para niñas con ci·n
co secciones. en Roquetas (Tarra,go
na), por la cantidad total de pese·
tas 230.488.92, con arreglo a las si
guientes condicil)nes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la lns·
lrucción de 11 de Septiembre de 1886,
en este Ministerio, bajo mi presiden.
cía o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de
manifiesto en dicho edificio (Sección
de Construcciones Escolares) y en el
Gobierno civil de Tarragona. el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 18 de dicho mes de
Agosto, pudiendo presentarse en el
mismo Ministerio (Sección de Cons~

trucciones Esco12res) y en el Gobi~r·

no civil de cada provincia o en las
Secciones administrativas de Primera.
enseñanza en las que los respecti.....os
Gobernadores -civiles -deleguen sus
atribuciones. .

Tercera, Las propos;~';""~" ~ ~;¡'l!>~

tarán al modelo inserto a continuación 11
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (3,;;0 pesc- I
tas) y se presen !n.rt! TI b~jo soht·c Ce... ¡
rrado, acompañando en otro, ::óietto, i
la carta de pago d& l::t Caja gc-;
neral de Depósitos, o 4e alguna Su- f..
<:ursal, que acredite se ~ consl¡;'!1:ldo f
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k:;ue III is atribueiones. quedando de
!:laúifiesto en dicho edificio (Sección
Ile Con~trucc¡ones Escolares) y en el
Cobicrno civil de Granada el proyec
to comnLúo con la documentación re
&b~neIltaria.

::'0f::.m¿:l. La admisión de pliegos
~I;:'á -G.~'sde esta fecha hasta las trece
!¡IJ:-as dcl día 18 de dicho mes de
Aw.~st(l. pudienc.i.o p r2S<:iiia¡-se en cl
f,';"mo ;,Ep..bterio !.Sección de Cons.
tl'UCl':(.'pes Escolares) -:y- en el GÍlbier·
l~O e¡dl llc c3ua pro... inda o en las
~:;¡;I'¡ol1('s administrat;yas de Primela
e,:~~fían;::l C:l bs q¡¡e los respectivos
(Í:d'r~rn::d{)rc:> civiies deleguen sus
!lt~'j !)Ut"!Ul~es..

T;·]""l:'l'a. Las. pro:.")siciü;¡c~, 'C a.iüs~

b¡';'¡¡C :ti :1l'.dclo inscrb 3. continuadón
oc e<' :-::!lLwdo; serAn c,;critas ~'n pa
p~1 s('!1:, ('O de sexta clase (S,GO pese
I:t~j y st:o i."·I.',-;cnlar:íll bajo solJre (~~.;~

!T~ido, :..tC\);::'~ pa[;,:lndo en otro, aiú¡:1lo,
l:J (';lr~a de pagr. de la Caja ge
!le;::! (1:: Depósitos, o dc alguna Su
tU r:i~il, qu~ acredite se ha consignarlo
p!·l.damcntl', para tomar parte en la
:,:,~b;lsta. la cantidad de 4.000 pesetas
\:11 lnei..;lieo o en dedos de la Deuda
ij:'¡¡~!;ca, al tipo que pnra esle objeto
~::ú~hn h:t; rliSi)i1siciones vi~entes.

:;: ró n des~c h:il{:':1s las proposiciones
q¡;e l·;I¡·'~¡:'¡~:i.e!1 de cualquiera de lOS
?~~l'l'es,¡:los requisitos, así corno a las
li.1\'. (;11 su t:2S0 (tratóndose de .per~o·
r,,,s jGrirl-i('Lls), no se acompañe la '.:P.:'"

lifk,::-iún d~ cOr..1patibilidad que prc
..j'·~e t'1 Real decreto dc 24 de Di
;j(';,¡hre de 1928 (GACETA del 25).

f:nai'fr... En el citudo dia y"hora se
~r()Ceflei'á a la apertura de lOS plie~

¡OS jjrc.~entados, y en el caso de que
~c:-;t11i:(n el os o más proposi-ciones
i¡:;;l!~¡J¡,,; se procederá con arreglo a lo

tIue disrJOne el articulo 48 de la ley
:Ce Contahilidad de l." de Julio de
"911.
. Ql.Ibt:1. El adjudicatario deberá
~c ¡;sig!"isr como fianza definitiva el
10 por 100 de la cantidad ~n que se
te :-tdjudique la contrata. dentro del
Jla~o de quince dias, contados desde
tI en que se inserte la Orde·n de ad.
:Udicación en la GACETA DE MADRID.

Sexta. Será condición indiS"1cn.s::¡.
tic para la firma de la escritura de
oI.:Jjudicación de la contrata. que s~
i);orgará en esta capit::Jl y también
~entro del plazo de quince días, a
~ontar desde el de su inserción en la
&ACE"fA. DE MADRID, la presenta-ción ,fcl
iocumento que acredite el cu:npli
~icnio de lo dispuesto sobre el Ntiro
~brero en la base tercera del Real ,le
treta de 11 de Marzo de 1919 y i~e
glamento para su elecución, de 21 oe
Enero de 1921.

Séptir.13. El plazo de ejecución de
!lS obms y el de seguro de incendios
lerá de trcinta meses.

Octano El plazo de garantía se fija
ID dos meses.
. Novena. L:ls obras Se abonarán por
~ertificaeiones mensuales, respecto a
Ja. parte a cargo del Estado, en la for
toas que determinan las condiciones
del proyecto.
• El resguardo de la aportación me.
láliea del Ayuntamiento de Granada
Be entregará por este Ministerio al
contratista, dentro de la última anua
lidad fijada en la disposición que al
prin-cipio se indica y contra una sola
}ertificación cuyo importe liquido as
.ienda. al de dicho resguardo, o bien
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previamente. para tomar parte en la
subasta. la cantidad de 7.000 peseta$
en metálico o en efectos de la Deu~

da pública, al tipo que para este ob
jeto señalan las disposiciones vigents_

Serán desechadas las proposici')nes
.que careciesen de cualquiera de íos:
expresados requisitos, así como a l.as
que, en su caso (tratándose de pe:-st)
nas jurídicas), no se acompañe la ccr..
tificación de compatibilidad que pre
viene el Real decreto de 24, de Di·
ciembre de 1928 (GACSXA dcl 25).

Cuarta. En el citado día y llOra se
procederá a la apertura dc 1;1$ plic·
gos presentados, y .en el C~S!) Je' que
resulten - -dos o más proposiciones
iguales se procederá con an'eglo a lo
que dispone el articulo 48 de la ley,
de Contabilidad de 1.° de Julio de
1911.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el
10 por 100 de la cantidad en que se
le adjudique la contrata, dentro del
p;azo de quince días, contados desde,
el en que se inserte la Orden de ad4
judicación en la G,V:ET.\ DE ~1AD!H[j.

Sexta. Será condición indis¡¡ensa
bIe para la firn:i3 G(; la escritura de
adjudicación de la -contrat~. qu~ se
otorgará en esta capital y también
dentro del plazo de qu.ince días, a:
contar desde el de su inserción e:I la
GACETA DE l\-l!l..DRID. la presentación (Id
documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre el retiro
obrero en la base tercera del Real de
creto de 11 de Marzo de 1919 y R~
glamento para su ejecución. de 21 de
Enero de 1921-

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incen·dios
sera de veinte meses.

Octava. El plazo de garantía se
fija en doce meses.

N'ovena. Las obras se. abonarán
por certificaciones mensuales, respec
to a la parte a cargo del Estado, en la
forma que determinan las condiciones
del proyecto.

El resguardo de la aportación metá
lica del Ayuntamiento de Roquetas se
entregará por este Ministerio al con~

tratista, dentro de la última anualida-d
fijada en la disposición que al prin~

cipio se indica y contra UDa sola ccra
tIficación, cuyo importe líquido as*
cienda al de dicho resguardo. o bieJt
contra la liquidación final de las
obras. siempre que ésta se apruebe
en tal anualidad o posterionnente a:
la misma.

?',.Iadrid, 27 de Julio de 1931.-El
Director general, Rodolfo Llopis.

Modelo de proposición.

Don...• yecino de... , provincia de.. _,
eon domicilio en la ... de ..., núme
ro ...• enterado del anuncio publicado
en la GACETA DE M.\1)HID con fecha .•.•
y de las condiciones y r€quisitos que
"c exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nl!~·.-a
planta, cun destino a ... , se comprome
te a tomar a su cargo la. construeción
de las mismas, COii esti"icta sujeción
a los expresados requisitos y condi
ciones. (Si s.c desea hncer rehaia en
el t![::c fijado;, se :'r~~dh::.i: "'con 1:1 re..
baja del ... por 100,")

Asimismo. se compromete a ¡lO s;;.
tisfacer a 105 obren,:; qne haya de uti
lizflr en tales obl'as, :"l'mnn"raci.mes
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inferiores a las minim¡;¡s que rijan en
dicha localidad. fijadas por los orga
nismos paritarios profesio'11ales cons
tituidos <:on arreglo al Decreto-ley de
26 de)\oviembre de 1926 sobre 0r:ga
niz~ci6n corporatiya nacional, o por
CQ;wcnios colectivos de trabajo entre
~as Asociaciones patronales y obreras,
o bien generaiiza,üas en los conti'aio~

indiYi(luales -entre empI'esarios' y tra
bah'u]ores de los eor;cspondientes ofi
ció!; o profesiones.

(Fecha y firma (L:! proponente.)
S-340

En drtud de lo dispuesto por De
:crcto de 2·1 del corriente mes. esta DiJ
rece'ión general ha señalado el dia 29
de .~\~J}sto p,úximo, a las doce horas,
JHl"[\ la suh~sta de l~s obras de nueva
ph''lf:1 con destino a dos Escuelas gra
,du¡:,dr.:>. una para niñ~s·y otra pa:-a
nii1as, con tres secciones cada una, en
AJcover (Tarragona), por la cantidad
toral de 216.49'1,12 pesetas, con arrc
~10 fl las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
'en los terminas prevenidos en la Ins
trucción dc 11 de Septiembre de 1886,
en este irlinisterio. bajo mi prcsiden
eh o la del funcionario en quien de-

•legue mis atribuciones, quedan do de
¡:¡:iá;; ifles~o en dicho edificio (Sección 1

{le Construcciones Escobres) y en el
Gobierno .ciyil de Tarrngona, el pro
yeCto completo con la documentación
rep;1 amentada.

Spgunda. La admisión de pliegos
serú desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 18 de dicho mes de
Agosto, .pudiendo presentarse en el
mismo Ministerio (Sccción de COllSJ
tracciones Escolares) y en el Gobier
no ch'jl de cada pro\-incia o en las
SeCcll)l1CS administrativas de .Primera
enseJ1anza en las que los respectivos
Gobernadores ch·iles deleguen sus
atribuciones.

Tercera. Las proposiciones "e ,j:'ls
tar:.in al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (3.60 pese
tas) y se presentarán bajo sob-e ce
n"arlo, acompañando en otro, ahi(','to.
la ('Qrta de pago de la Caja ge
ner::<l de Depósitos, o de alguna Su
'{:Ul'sal, que acredite se ha consignado
'Prcyiamente, para tomar parte en la
snb~st:l, la cantidad de 6.500 pesetas
'en m~túlicü o en ~íecios de la Dcuda
públic:l, al tipo que para este objeto
señalan las disposiciones vigentes.

S!.'rán desechadas las proposici()ne,;
quc careciesen de cualquiera de los
exprc-sndos requisitos, asi como a las
que. en su Caso (t¡'atútldose de per~~')

TIas jurídicas), no se acompaiie la .:c,·
tifie:J.ciún de compatibilidad que pre~
yic!lc el Real dec¡'cto de 24 de Di
ciembre de 1923 (G,'\CETA del ~5).

Cnarta. En el citado dia y hora se
i1ro{'üd¡:,'ú a hl apertura !lc los v!ie
gas :¡I":..'\~nta~10S, y en el caso <.i~ (~1':'C

~eS"lte:l dos o mús prollr), :CiO,lCS
19U:lks se !Jroccdl:rá con' arrC2'10 a lo
:cIue dispone el artículo 48 de 13 ley
de CO,lfr,bilidad de 1." ele Julio de
1911-

QllintQ. El adjudicatario del ~rá
consigna:- como fhmza c1cfillÍtiY;, el
UI nor 100 de la c;mtid~d crr qtle Si:
le :~:,':::,'lh;lle 1:1 ('ontrr.ta, dentro del
pl:H(' dE' qulncc dias, contados desde
el en que se i¡~"f:'rte la Orden de ad-

judicaclón en h1 G.i.cET.~ DE ~J' 'l.

Sexta. Será condición inqisp~ ¡:;:;
DJe para la firma de la escritura de
adjudicación de b contrata, qlle se
otorgQrá en esta cnpifal y tambit~n

dentro del plazo de quince días, a
contar desde el dé su inserción en la
G.\CETA DE }'L>.DRID, la proesentación del
doc!.~níento qu~ acredite el cll'11,'l1i;,
TIllL"I1to de lo dispuesto sohre el retiro
obrero en la J)<l,SC tercera del Real de
creto de 11 de ),lflrZQ de 1919 y He
glamento para su ejecución. de 21 de
Enero de 1921-

Séptima, El plazo de ejecución de
las obras y e1 de seguro de incendios
será de v¡;intisé'is meses.

Octaya. El plaz'Ú de garantia se fi
ja cn seis meses.

Xoveml. L:!s o1r:ls se abonarán
por certificadcnes mensuales, :respee
to a la parte a car20 del Estado, en la
forma quc determina:! las condiciG
nes del proyecto.

El resguardo de la aportación me
tiJica del Ayuntamienío de _o\lcover se
entregarú por esle ~Iinisterio al con
tratisla, dentro de la última anua~idad

fijada en la disposición que al prin
cipio se indica y contra una sola Cer
tificación cuyo importe líquido ..s
cienda rll de dicho r:':sgu~rdo, o bien
cont:-a la liquidadón final de las
obras. siempre que ésta se a,Jrucne en
tal anualidad o posteriormente a la
misma.

Madrid, 27 de Julio de 1931.-El
Director general, Rodolfo Llopis.

Modelo de proposición.

Don... , vecino de... , provincia de ... ,
con domicilio en la ... de ... , núme
ro .,.,enterado del anuncio publicado
en la GACETA PE l\!ADMD con fecha ....
y de .las condiciones y requisitos que
se eXIgen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva
planta, con destino a ... , se comprome
te a tomar a su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción
a. los exprcsados requisitos y con di
ClOnes. (Si se desea bacer rebaja en
el tipo fijudo. se añadirá: "con la re
baja del .. , por 100.")

Asimismo, se compI'omete a no sa
tisf~cer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras, remunera'ciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fiiad¡~s por los orga
nismos paritarios profl:sionales cons
tituídos con arreglo al Decreto-ley de
26 de Koviembre de 1926 sobre Orga
nización corporativa nacional, o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patron~es y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales cntre erilpresurios y tra
bajadores dc 105 correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-S41

,En Ylt'[,HI de 10 dispuesto por De
c:-eto de 24 del corl'icnte mes, est::l Di
rec("ión gcncl'al ha señalado el dia 20
de A~osto p,óximo, u J;¡¡,s doce horas,
p3T3 la subasta de las obras de nueya
pIonta con destino a dos Escucbs !!rn- .
uU<llbs, una p:1ra niños y otr3 p~¡ra ni
11as, con ~\Iatro secciones ,c<lda una.
en Yalladolid, baI'rio de la Victoria,
DOT, la cantidad tot:11 de 318.683.39.

pesetas. con arI'",glo a las sl;!u¡cntes
condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en 105 térm:j,nos pr?ycnidos i:n 'la Ins.
trucción de 11 de Septiembre de 1886(
en este )Hnisterio, j)ujo mi J)r:csiden·
cia o la del funcionario e!1 qu~en de
legue mis DtriIJuciones, (jl'·~~:1ndo·de
~anifiesto en dicho cdifkio (Sección
de COl1úrucciol1cS Escolares) :Y en el
Gobierno c1\"il de Yol1adolid el pro
yecto compL!o con b documentaci~n

reglamentarl:J.
Segunda~ La admisión de pUegos

~erá dcsde est::l fecha hnsta las trece
horas del día 18 de dicho mes de.
Agosto, pudiendo p¡'esentarse en el.
mismo ~Iinlsterlo (Sección de Cons..'
truccioncs E:,;colares) y en el Gobjer~

no ciYil ue ca.da pro'..-inci3 o en las
Secciones adIliinis¡¡-ath·~s de Primera
enseiíam:a en las que los z:espectivos
Goh~rnaGores ciyilcs deleguen sus
atrihuciones.

Ter-Ct'ra. Las proposiciones se ajus~

tal'ún al modelo inserto a continuadón
de este anuncio; serán escritas en pa-·
pel sel!;ldo de sexta clasc (3,60 pese·
t::\s) y se prcsent~llál1 baja S8));'C ("C J

rrado, acompañando en otro, dbic:rto,
la cart~ de paJo de la Caja ge
neral de Depósitos, o de alguna Sil
CUI's~l, que acredite se ha consig!lndn
preYiamente, p[l,a tomar parte: Ln la
subasta, 1::t cantidad de 10.000 pesetas,
en met<ilico en efectos de la De:udaó

pública, d tipo que para este objeto
señalan las disposlc!únes 'Vigentes. ,

Serán desechadas las proposi~:ia,ws,

que careciesen de cualquier::;, de lOs:
expresados requisitos. asi como a las'
que, en su caso (tratindose de PCI'S0;
nas ,iuridicas), no se acompañe la ce,~

tificación de compatibilidad que pre)
viene el Rcal decreto de 24 de Di~
ciembre de 1928 (G.,'I,CET"\ del 25).

Cuart'l'l_ En el citado día y hora. se'
pr:ocederá a 1u apertura de .~.: plie
gos presentados, y en el caso de '-!~e:

resulten dos O más proposiciones
iguales se proceLierá con arreglo a lo
que dispone el articulo 48 de la ley
de Contabilidad de 1.° de Julio de
1911.

Quinta. El adjudicat~rio debed;
cons¡~nm' como fianza definitiya eX
10 por 100 de la can ti dad en que se'
le adjudique la contrata, dentro dc!
plazo de quince días. contados desde
el en quC' se inserte la Orden de ad
judicución en 13 GM-:~cT'>' !H: ~\¡ ,,' e':,".

Sexta. Será condición indi":)c\')~a

ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, Que se
otorgará en esÍa c3pit;¡1 y bmhién:
dent¡·o del plazo de quince dias. a
contar dt>sde el de su insercien en !:l
G,\CETA DE 1L\DIHD. ]a prese!1!adón del
documento que :1eredite el cU'11:,li,'
miento de lo dlspuesto sobre d retiro
obrero ell la base t(,l'cera del RC3.1 de..'
crcto de 11 de :\l:'\,'zo de 1919 y ReJ

ghnn~TIto p~:--~ S~ cjc~~~~i6n, de :¿1 ~e

Enero de 1921-
Sé!)tima. El plazo de ejecueIlJI1 dE

hls obl'::ls :r el dc seguro ele inC':l1cllo1
será de dicz y ocho meses.

Octava, El plazo !le g,ir3ntía se fija
en cuat¡·o meses.

Xovena. Las ohm,; se 0.1;01";]:-:':1 "JI'
~("rtHi("!"lrl..-.T'H''''¡;: ""z"1+-1"!-; ..~n.-.l...h' ........ ,"~ ......... ~~~.~ ñ

la pari~ ~ ~;rg¿'d~lE~t,;ao::;~~l;": "C,)r':
;na que determinan las condicio¡1C's
del pl'0yecto.

Ei reszuar~D de la a:portación nl~
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Hast:l 13;:; t~ece ::'01'25 del dia 23 de
Agosto pr6xi.:no se admi~irán en e.sb.
D¡p:Jt:.!c~ón. :l horas h<.i.biles de oíici
tif!, propcskiones p::.ra optar a la su
basta de I~s obr-~'.s de constnlcción
del c:::mino veclu;:<l de Na.alsanz a la

\ ¡:3.rrc::era de A"iIii a Tulavera, cuyo

l
· presupuesto asciende a 54.292,14 pe

setas, deoiendo <p.1edar terminadzs en

¡I cl pluzo de seis !liescs, a coníal" des'-

I
d-e la fecha del comienzo de las Ghrus.
y siendo la fianza p:-o\"1sio::1al de pe~

1

setas 1.G:!9,OO.
La subasta se ,erific~ri en la Dipu

taciÚ¡1 el elía 29 de Agosto, u las once

1
y media horas. .

El p"o;,-ecto, pliego de condiciones,

I
modelo de proposición y dispasi.c:o
ues sobre fonna' y cOildiciones de su
presentación esta~:in de manifiesto en
la S"ecd6n de Yfas y Ob:ms proyin

1 ciales. '
1 Cada prO-po5ición se prcsentará en

I
papel sellado de la clase sexta (pese
tas 3,6e) o en papel común con pó!i~

za de igual precio. desechándose des
ae luego, la que no ,en~a con c:stc
requisito cumplido.

El licitador aco:npuñrtrá a Sil pró~

posición la relación de remuneracio
nes mjnim2s en la forma que deter
min:m el ª,partndo A) del Real decre
to-ley de 6 de M:rrzo de 1929 (GAC:ETA
c!el 7) y el pliego de condiciones p:u
ticul:::.rcs y económi.cas CV1C h::m d~ re
gir en la centrata de estas GDr::¡S. UI:i~

vez adjudicado cl SCI"'i.cio, pr~scnt:l1.'á

el conl1":lto fie tr::!bajo que se ordena
en el B) d.el mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañi2.s o Sacie-

I
cL1des proponentes están obligadas al
curo plimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)

j
, Y disposiciones posteriores.

Aviln, 27 de Julio de 1931.-El Se~

'1 cretario. J. DcJgado.-El Presidente
(llegib!C').

I S-í9ú

1 H~sta las tr!:ce horas del día 23 de
I Agosto pró:xi:.nó se adrr..ili.r2.:1 en esta 1

I D:i.put.1l6úl1? ~ hora5 llábilcs de.otlci· -1
1-na. propo:;a-elCnes para optar a la su-
i basta de las oLras d~ construcc.¡ón
¡ de! crunino vecinal de :';an3.llUrinal a
¡ la carretera de Venta del Obispo a
l Cehreros, cuy,o presup.uesto ascien-Je a

---~

s.~x SEBAS'::.·Ll....."

Don Manuel Iiiarra Ruiz, S~c~oela:ri6

del Comité Paritario circlll:lsLanci:¡] de!
muelle de Guipúzcoa.

Certifico: Que en sesión celebrad.a
por este Comité con fecha 22 d~l :le..
tual, y en segunda con\-ccaioria, reca·
yó un acrrel"uo que figura en -el acta co
rrespondiei1te. y cuyo an:erdo, copiad-o
literalmente, dice así:

«En su virtud. se acuerda:
1.0 Qu-e 10s <fJe a la' aproLrrcié;::. da

las bases de aquel Comité Illtedc'cal
del }.Iueb1e para las Vas<:ong-aclas tu..
viesen aS1~nado en esta provinda un
jornal snpe¡·!.'or ~ seis pesetas e inferior
a 8,50. no se les considere aprenüceS
adclantatl05, sino de la categor-ia supe
rior a tales aprendices, .a que, respec
tivamente, se refieren en. sus distintas
clasific:::ciones--o sea las a que se ;:e
flere el cnpitulo 2," de las repetidas ba..
sc~l:':l~ 1)a~\:s rr.1eIiLioria'::~:;, ccr; lo. ~d.i

ciúu s:g-uien~: "la de que did:os ob:-~

ros no g:2nar¿n el j-ornai CjuC se 2sjgn~

¡;or c,:¡as bases a los de esa catesotÍa
,-"periar a la dc aprendiz adelu:1t"do
i;lsta [nnlo que cumplan tL"1 año <':1 d.i
(;la c:J.lcgoría, durante cuya tdio gana
ran u~a peseta mCJ~OS de! jor-n:::.l diariG
que está. asignado ~ In r:. ~:..::.did:1 c~~cg-c

ría; pasado ese año, ganar-án ya el to·
tal de la asignación; se entie~de Q'..Ie ep.-.

PRIMERA AGR1TPACIGN _"'-D::m::'\IS·
TRAT:iYA DE CCMlTE8P_ill!TAmOS

DE GUI?UZCOA

49.400,09 pesetas. debiendo quedar.
terminadas en el plazo de seis meses.
a contar desde. la. fecha del comieazo
de las oDras, siendo la fianza provi
sional de 1.-182.00 pesetas.

La subasl.a se verificará en l-a DiDU"
ta.ció!1 el día 29 de Agosto, a l-as ol~ce

1
, hor-as.

El proyecto, pliego de condiciol?é:s,
{ modelo de proposición y disposicio.I nes sobre forma y condiciones de su

presentl!ción estarán de m::mificsto en
Ila S?cóón de \'las y Übrn.s. prc\·jn.

1
cialés.

I
Cada proposición se prcs~nl.ará en

papel sellado de :1. clase sexta (lIé'!'.e
tas 3,60) o en pa~;d común con púU:'

1 za de igual precie, désechál:i.dose rles.
1 de luego. la que no venga con este

reqaisiio cumplido.
El licitador aco:npañará a su pl'O~

posición ia relación de remrmer;1cio
nes miaimas en la forma ('ue d<:lCr'4
minan el 3P3!'L:ldo A) d'~l R~8.1 d"~n;.
to~ley de 6 d~ 1fa·¡-zo de 1829 (G.....r.E·i·,,;:

I d21 7) Y el pliego de condiciones p,!r-
ticularcs y económicas que !':::r.. de '-e..

I gir en 1<1· contrata de estas obras. ["lla¡ yez adjutlic:J.do el servicio, r;resent~¡'á
í el contrato de trah~jo qu.e se ord(';la
! en el B) del mismo Real decreto·k,..i L:;.s Empresas, Compafibs o Socie4

1 dndes proponentes c:;t::íl1 ob.iigr,ch:·; a1
i cllmplimicnfo del Real dec¡-c~Q dc~4

i de DicicL:ubre de 1828 (GAC!:.-r:~ del 251
¡ ~. dispcsiciones posteriores. .¡ A:vib, 27 de Julio de 1931.-:sl ·Se"
l cretario, J. DeIgado_-El Presidente
I (ilegible).

1

JIode!o de pro¡Josición.

Don .. ". n~tur~l de ..., vecino de ...,
seg;in céd.:.lla personal nÚTilCrO •• _, S~

obliga :l. desempCll!lr la conducción ú.~l
coneo diario d.esde ... a ... y yice\-c¡-~

S3 por el precio ele '" (en letra) pese
tas anuales.. con arr-eglo a las condi
ciones conten~u;:¡s en el pliego :::pro
hado por la Dirección generaL Y p3.
ra seguridad de esta prop.osición
acomp~i1o a ella. por s,,:pa.!·ado, la cé
dula pe¡-sanal ~- la carta de p:::.go que
acredita h;.l;}er depositado en ... flan
za de ... pesetas.

(Fe~¡-¡3 y fir:na del. interesado.)
5-789

tración de Zul°:lf,'Oza ei día 31 del mis-
roo mes. a las once hor:ls.

2\iadrid, 27 de Julio de 1931.-El
1 Director general. A ~is1aL '

¡
¡
I
!,,
¡
!
i
!

I
1

DIPUTAClO~ PB.OHNCli~L DE
.A"'l'....IL.A.

,-mea' del _;'yuntamicnto de Y:,l1:J.Galid
te entregará por este Ministe..-io al
eoutra,tista. dentro de la última anua
lIdad 'f~jada en la disposi-ción que al
prindplo ,,<l indica y contra una sola
certIflcz¡cIón euyo jl:lpo.te liquido as
cieDda :!l de dicho rc:~uanio. a bien
CO!1u'a ;<1 liquidacién final de las
obrus. :-;fc:Ilpre que ésta se apruebe
en tal alii.~id~~d ú l}osieriormente a la
mis:!la.

.:\bdrid, 27 de .J:¡lio de 1931.-El
Director gener:.!l, fbdolfo Llopis.

JioddoeJe p:-oposición.

Don ...• yccino de. o" f.lrovir:.cfa de... ,
'con do:uicilio en la ... de .. _, núme
ro ...• Cr!temdo dcl :::nuncio publicado
en la GM:ETA DE ~!AD~lD con fecha ....
y de las conrticiones y requisitos que
se exigen p~ ;'3, la adjualc:J.dón en Pú
bEca sub:J..s~ de 13s obr~s de nueva
planta. con cic,,~ino n ... , :,.: comprome
te ¡1 tomar a su C[1:"<';o b. C:.;:ls~rlic~:ún

de las mismas~ con estricta sujeelón
a los expref.;:wos J:cquisitos y condi
cieneS. (Si ~e desea bJco.:r n.:iHl}a en
el Lipo fr1ado, Se ailadl¡'[¡: "con la re
baja .deol ". por lQO.")

...-\slID..lSrnO., s~ COlllpl'ornete a ::.1.0 ~a

tisiaccr a los obreros que ill\ya de uti
lizar en bJes obr-a~, remune:raciones
inferiores a las min.imas que rijan en
dicha locali:lad. fijadas por los org2.~

nisffios p~ritados profesionales cons
tituidos can arregla al Decreto-ley de
26 de :-':;ovicmbr~ de 19:W sobr~ Orga
nización corporativa nacional. o por
convenios cole<:tivos de trabajo enTe
bs AsccIacior::es patm.lJa.!cs ;>. obreras,
o bien generaliz:.ulas en los cO:ltralos
individuaksentrc e!TIpresaríos y t¡-s
bajadOl'es de los correspondientes ofi
~ios o profesiones.

(Fech.::: y firma de! propO;lcnte.)
5-842

Mil'rfS'FERIO D E C01\HJNiCA
ClONES

l'I"E.GGC¡,s..no :~E CO:-:'DUCCI02\:';S

Debier:.do procederse a le celebra
ción de subasta para cor.u·utar el
transporte c!e la corrcspor: de nci.::¡ pú
blica en :miomóv!l ent.re la oficina dd
ramo en ViU<l¡-,oya d.e l:1 Sien'a y su
estación férrea, Dujo el tipo máxiu:o
de UJOfl anuales y demás condicio
nes del pliego que está de ~aIlifi~sio

en la Adminlstr~cion principal de Co
rreos de Zaragoza y Estafeta de Vilb
rroyü de la Sierra Ce!l areglo tI Jo p,:c
ceptuado en el capitulo pr.iracloo elel
título s~g¡;ndo del Regl:lmenio p2i'a el
régir:len y ser,,;cio del rrr!:1O de Co
rreos y rr.odificaciones jntrGd.uód~s

!lar Real decreto el" 21 de H31'ZO de
19J7. se advierte al público qu~ se 3d~

mitiran b.s p.roposidom:s, ex.teud;das
en panel timbrado de ~(':da clase (y!e
setos '3,(0), ez'..lC se pres~nte[i en 'Jns
antcdicl1as A(hnini~tr2<c¡o!!es, p~'evio

cUillpJimieuto de lo r::-ecClJtl..::J.:lo en
l2. Real crd~n del .\Ili-li:.,te::io de P..a
cienda de 7 de Odubre de 1%.1, h:..:.:sLa
el día 26 de A~K'sto ~r6ximo, a 135
diez y siete horas, y que la aperitiL'a
~e pliegos ten·drá lugar en la !l.d..'1linis-

DlRECCION GE~-:ERAL DE CORREOS
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traron ya en la C8.tc~Ol·ia en cuestión
]ostaJes obrcrO'$ de más ile seis p~e
tas e infcrior a 8,50, que a ella han -de
p~snr desde el S de Junio pasado.

2.° Que los jornaJcs a:sig,Jados por
este acucnl0 han tic :!hon::;rsc desde el
8 de J:.mio p~s¡}d(), C0ll10 así· t:ul1bién
esta acordado para los fijados po~' aquel
Comité bter!ocaI del ~ruelle p3.!"a las
V".;;congadas, o s<:a que tUYO dic:ña ju
risdicción 113.sfa (fue se Cl'CÓ CStC ci!"
cunsta...'1ci::ll para GnipÚzcoa.

Se hace cor.star que el Yccal Sr. Sc
tién, des'pué:; dc h~bc:'se tomado· el
:Jci.:e,do referido, se ha tenido que au
scni:ar".

y tOl1l¡1do el a:::uC'do a~iedicho por
unanimid::<d <le los s(·Bores "ocules pre
scnt~s, y manifestando éstos su deseo
de q¡I"C cs.te ~cuerdo S~ p:.rblique t::;m.
1Ji~n en la "Gm:cta d~ :\IQdrid", se da
por termiu.a·Ju esta se:;¡ón, que firman
todos l()l). p,e;¡entcs conmigo el Secl'e
t::1rio, de que doy fe.-Ju:m li·ihas.-Lo
r!:nzo Lorcnzo.-J. Garcés.- Dionisia
(:lbezón.-P"¡:.:aruo Se,:;ur:1.~ATIte mí,
?-.1. IñarraJ'

Y-para qu~ conste y llegue a cODo;::i
n~jen:to U~ lGS inter(;sJ.dos, expido el
presente, visado po!" el Sr. Pre:üde"t€',
Cil San Setas:..i:ín a 27 de Julio de 1031.
El Sccret<lrio. :n. J:ñ.aI'ra.~ 'listo bi.!~no:

el Presidente, k;:m lrib:1s.

::HAXCo~,n.:xmAD HIDROGRAFICA
DEL DL~RO

Incluid.o Ea el pl<i.ll tle obras para
1931, aprobado pGr el ?1Jnisi:;::r:o de
Fomento en 1." de FebreL"o último
}~ .c0nstmceióD. de la red de distribu:
ClOn de :;.cequias J' des~gi.ies pl'inci
p:l~es denva'los de la acequh de Pa-

lenc12; tern1-in2.do el proyecto de c.i
cha red en el t~rmino de P;,lcIid:1,
zona =,",orte, que abarca desde la lín,',¡
limite con Eusillos b2sia la noblación
de Palencia, de cO'nforrnida-d con lo
prescrito en el artículo 155 del Re~
gl:::.rnento de la Confederación (hoy
~I:lnc.ollil.midnd), se ubre inforrn¡¡cióil
púlJlica, por el plazo de un mes, con
tado desde Ll fecha de la inscl'ciún
de es~e anuncio en la GACETA DE J,.~\.

D~ID Y Bole!ía Oficial de la p;-ovincia
de Palencia, para que en el citsd.o
plazo puedan p!"esentar las reclama
e!or.es que t::mgan pOlO conveniente.
quienes se cre~n perjudicados pOi' las
obras proyccLadas.

Bn el plazoue información deb:rún
los usuarios propicta rios de terl'l:nos
ir..tcresados .en la ZOllU domlinada por
las r,cequias ofrecer el compromiso
de auxili.os representados por el .59
por 100 del pn~sur-uesto, dc;scompurs
to en un 10 por lIJO durante las obr25
y el 40 por 100 en 25 a:c.ualid:::des,
o en un 60 po,' 100 del presupuesto,
p<?gildero en bs mismas anualidades
a partir desde el quinto uño desllUés
de tcrmin~,das las obras c.on ar!"eglo
al :,riiculo lV> del Reglamento citado.

L::l ejemplar dcl proyecto se h..:llIa¡·;Í
e~~ljt.:'Kto al público el: el local de la
:'.iancomunü.iact, en Y;;lIada:id, pl:lza
de Santa An:!. mi.mel'o 3. y el ctro ~ll

Palencia, en 'las oficinás· de la .·kc
qui:!, calle de Colón, nlÍ..;ucl·O 53, pu·
diendo present".:J.rse las I"eclamaciones
en ambos puntos r dirigidas al señor
I!l~e;üero Director d~ la mencionnd.a
entl.d:~d.

:Yola. cxitado de le infol'J;;a::i0n..

Es objeto de este proyecto panel' lO?"!
regadío la ext(é¡]sÍón de te¡TenO com
pI'endi'Ja entre la Acequia de Palen-

cia y d rIo L<arn(}D, en el términG...
municipal de Paloencia, en su part~~
Xortc, con una .tsuperficie de 390,1ff
hectáreas. .

La obra comprende la construcción·
(~C oebo acequias p¡'ineipales que d~·.

r¡v;m aJ Conal, a distancias aproxima-'
das eh 700 a 800 metros y ocho des·
agi."ies principales, intercala.cios entre·
cada dos acequias princip2les.

La longitud de la ¡'ed es de 16.381,65
Elet¡·os con acequias y ,desagües.
. Vallac.olid, 27 de Julio de 193L-EI
I~~er!Íel'O Director, Eduardo Fungai.
nuo.
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BANCO DE BILBAO
B ..\P.CELOXA

¡ I;~¡;iendo sufrido extra..-íoel res
g..wydo de depósito número 23.285, dE
1(U!fI1} pesetas nominales, Deuda Amor·
tiz~¡ble á por lOO, emisión de 1929,
expcd~do por esta Sucursal en 6 de
Di-ciembre de 1930, a f:rvor de D. Pro
tn.sio A!vnrez GOilZÚ'(:7 ~c :JLllIDCia al
ptibIico púr pri..-n·era ~. ~ 10<;'"3 ql.lZ el
qc:c s~ ~rea con derecho a lT ;:la!uarlo
lo ',erif1que dentro del p];:¡zo de un
mes, a contar de la feeha de inserción
de es!e anuncio; auvirtiéndose que,
tr'<'.!1scunido dicho plazo sin reclama·
cié!! de te!'c~ro, se eXDf:dirá el corres·
ponditr~te dupUC"3do de dicho resguar·
de, :u:ulándose el pr¡p.itiyo y quedan·
do el Bml:::o exento de toda responsa·
bmdud.

Bal't~Joil;:, Agosto 1931.-Por pode]
(ilegB}le).

"L.A BADE~S:E", CO~lPA~L-\ DE SEGUROS :\lA.RITnros
EN ~:L-L1\¡l\,T'HEIM

(BadbclÍe .~ssecuranz-Gesell,;{.'haftAkt-Ges.)

9:::.· €stad(1~ q,ue comprende lás úperaciones rl"s-de 1.0 de Er.:e:-o
al 31 de Diciembre de 193(;. .

BC!l.ance.

Bc-neficio kuto.. 1.983.205,53

CW'1Z[a de P~I'dida.~ y Ganancias.

5A86.9í2,25

7.4.70177,78

;')1.879,21
1.650.000,01}

5.689.199,4G
iS.799,11

3oIareos orllo

614.327.28
52.722.,00

1.919.9SS,ü3

2.S99.93~,34

COBROS

Prlll:as d~ r~~;,:i('guros H .

.:ldrninistraciún de .1ge~Cl:lS, gas tos
e iJnpu:::stos o .

Pé¡·d.ic.<ls sobre efectos .
SirJies tros ;¡:.It.isfechos, deducido lo

cobrado de lo,.; :·e<.lseg~radorcs ....

PAGOS

Saldo ue la cuenta de 1929 ..
Reservas para riesgos en {;urso del año 1929 .
Pr~na~.netas de extornos, :muladones y eomi-

S~O¡h.S _ .

Intereses de v¡llores de c.,pltal y otros ingresos..

2.584.8:38,48

1.875.000,00
2.764,fJ3

225.000,00
1,00

353.256,.f:iO
667.604,72

3.6j6,52

ACTI1"'O

Ohligaciones de los accionis~as .
Efectivo en Cala .
~nmueble ,.
.: ·[~biliario .
~restamos hipotcc:li'Íos .
Lalor-es y depósitos en el E::tranjcro _

Ce!~s en Cartcra o .

redilas en B"nco- • "113')'41O . '" ::>........................ 1.;)._.

trOfj dcudo!"es.... 2.433.706,07

5.71~¿2,25

.133.:W5,53

1.S;;O.onfLOQ

5.GQO,OO

r;8 ..5j!~.G()
7.;$.)7 .73
:: ,~" 1\ ,,\ ""
"J.VV_f,UlJ

18.7.:iD,OO

REPARTO

Resen-::..s:

Para ric$gos pendi'2r,fes y sin::::stros para. arre-
glar _ .

E-enefi.-:ic neto .

Dividen<.lo a los :J.cr.im1isto..s .
Tanteo a la Dirccciún .
Á 1 fr-.n(l" n.-.J, nr.... t., ..."''"'' ........ ~, ,~ -.; .-1.-. ...

P;ra-i~-cu~; t'~-d~·;~~'a h:~ d~·'~~¡~~·¿~:
Amortización de la CUe¡l ta de Inmue-

ble -._-, .

5.712.142,25

2.;')()O.OOo ,00
330.000.00
21O.DOO,00

»

r,.._~. _..
;=;'''¡J-:'4i.':' SUl;l:H o , .

Fo::::~ de reserva .
"cJU ? especial d-e reserva ..
....uen.a de resca'c de a""l" .

C~nUdad a i~vcrtir~s~~(;~fi~~··R.~i:··is·.7¿O:····
~en&.~nes de viudez.............................. 55.000.\30
Rcree ores ~ _ _........ u3:3.!13G.í2

·csel"Va para riesO'os en c' ~'o 1 O-() 'l~'l Ol"!".,l,.l~ ,' ". <1, S ~.,,:) ,.,llt, ..
-_.-: ", rt:TUJ.Gas ~. GanaD.cias. 133.205,53

PASIVO
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Marcos oro CUenta ae Pérdidas y Ganancias.

Balance de situación en 31 de D1dembre de 1930.

PesetasDEBE

este pleito, en el CEli], por cOl1si~lJ¡en
te, est2.n rcpresenh,c!os por las eslr3-·
dos del Juzg<'tdo los referidos dema:l.
dalles constituidos en rebeldía, y ...

Fallo qne, desestimando, como des
esti!!}o;o Jus exc~cpeloI'! es de d~fc~to le.
gsl en la dem¡;,nda y f:1lta de per:sona"
lidall en las dem;mr!ados, opuestr:,:; por I
la reprc:icniación de D. Gcn-asio Diez I
(io 1,1.í~itl~z" ~: ~~tin!ando, CO!'l10 es ti ;no,.
la (:em~,ntb de tercería interpuesta ror •
D. :r-':icc;sio Olamcndi Jlenéndez contl'a 1
dicho D. Gen'asio Diez G:::nzálcz \" {',El.

tra 10S referidos D. Jase :~iarÍ;;l., 15. ÍJt:'r
fecto, D. Genei'oso, D.~Oyidio, doña :!.I3_
1'ia, D. Abrahum, D. ?1íanuel Armando
y D. JIanueJ Suárez ColaD, estos últi·
mos como hijos y hercdí:!'os del fili~ldo

D. Celestino S:,ui.rez Fcrniindez, ":;,- los
D. ::\fanuel Armando y D. ~lanuel Sui
rez Colao, mencr¿s de edad :Y repre
scnt:ldos por su tut9,r D. ~liguel Fer·
nández Olamendi, deno dec1a na' :y de
claro qu~ el crédito de 2.502 pesetas :r
10 céntimos de D. r"icasro übmendi
:::Vlen~nLiez contra los mencionudos he·
rederos del D. Celeshno Suá!'cz Fer
nández, es preferente al de 980 pesebs
y 15 céntimo~ quc contra los miosmos
osÍe!1Ia D. (iervD.sio Diez Gonzúlcz.
mand.,mdo, c.omo consecuencia, qué
con el importe de la subasta de la ca·
sa e¡;lbargada en el procedimiento de
juicio Yel'b~d civil seguido en el J uz·'
gado municipal ele l1las,y de que de·
riya e~ta tercería, sea p:¿¡gado con pre·
ferencia al D. Gen-asio Diez González,
el D. ~icaslo Olamendi ~Ienéndez,con
denando a los demandados a pasar IJor
esta declaración, sin hacer expresa
imposicióa en cuanto a las cosi:lS de
este juicio.

y por el estado de rebddb de los
demandados, comO he,ederos dcl fina
do D. Celestino Suárez I-"crnández, pu·
bliqnense en la GACETA DE ~lADRTD Y en
el Holetín Oficial de la provincia de
Oviedo el ~ncabezmñlento ~. pnrte dis
positiva de esta sentencia. a fin de que
les sil'\'2, de notific:.¡ción de In rnisnlu,
la cuai se practicará con el tuto1t y re
presentante legal de los der.1:1ndndGs
menor!'s de edad. residentes en esta
viiia, en el caso de CIUC así io solicite
la parte actura.

Definiti\·mr.e:ntc iUZ,:!:J:ildo en prime-

Bnrce1ona, Julio de 1931.

----Siniestro,; satisfechos, deducidos los recobros de
todas clases................................................... 7B.9G~.03

BonL.-'::cadoncs y corretajes.' _ _.... 19.G;{8,;i2
Comisiones a los Agentes.................................. 23.5::!G,12
Gastos g'el1l;:rales..... .•..... .•.•. 10.'S9~1.92

1f!1})uc5Íos _ _......................... 1.174~~G
Cambios \·¡tlores.................. 12.820,30
Reserva p3i'a ¡riesgos en (':UI·SO........................... H).461.íii
Resl;rm pm'a riesgos pendientes de liquidación... 66.2;¡2,ü{l
Saldo -.... 2;).319,25-

~~I
HABER !

Pr:s"¡--;"s d,,: e¡":'~i~;o "nll'r:or -') l:!'" ,. !....... - "~.", ................. .11,.::'-". ""'... '" L •• "' ... : ••••:.................... '",:.f.j.)-u~":.tJ i
Pnm~:; c:.cl C~CrCl¡;JO, netas de :ln.',L>l"-:lOIH:S.......... 170.3UD,·W
In ler"~cs oo __1~ .3.$t!,30 I

.)~« ~-1 (Ol"

----=-~~ !
X-3:J97 ~
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l
i

Peset~s

133.205,53

novas, númcro 4, dentro del i¿rmino
de treinta días, a contar de e:sta fecha,
bien er.t~ndiuo que, p::lxldo dicho pl~·

zo sin que se haya presentado la re
ferida 1Jrjlizu, qucGará ,anilla¡f2, sin
valor 111 efecto aiguno er. toda~ sus
partes, ~. se procederá a extender el
correspondiente duplicado.

Madrid, 30 de .Julio .de 1931"':"EI De
legado y Director general para Espa·

ña (ilegible). X-310L!
X--31Ü2

J;UZGADO DE PRJM:ER.\ INSTANqA
DE AVILES

Don 11ariano Be:'gés Ikrga, Secreta
rio del Juzgado de primera insta,ncia
del partido de Avilés.

Certifico: Que en ios :lutos de juicio
declaratlyo de menor cuantía de que
se hará mhito, se dictó por este J uz
gado la sentenc!;), cu~'os cnc[~beza·

miento ;y pG~te dispositiY:l dicen as1:
"Sentencia.-En la villa de Ayilés a

8 de Noy'¡embre de 1930. D. :.\Iariano
Gimeno Fernándcz, Juez de primera
instancia de este partido; vistos los
presentes autos, rdativos al 'juicio de
clarativo de menor cuantía sobre ter
cería de mejor de¡-e¡::ho, seguido entre
pal'ies, siendo demandante D. ¡"icasio
Olamclldi ':Mcnéndcz, mayor ue edad,
casado, comerciante y vecino dc esta
villa, representado po!' el Procurauo)'
D. Emilio Valdés Gutiérrez, y dirig:óo
por el Abogado D. Bernardo Garcia y
Ruiz-Gómez, y demandauos D. tien'a
sio Díez Ganz:ílez, mayor d'e edad, ca
sado, industrial y vecino de Lugueros,
A~'l!lltamiento de Vnldelugueros, pro
vincia ele León y residen te en esta vi
lla, como ejeciÜ:..mte, representado por
el Procurador D. Jo:s~ ?lraría Diaz AI
.ai'CZ, y defendido POI' el Abogado
D. D<:vid Ari3s Rouríguez, y f:mlhién
como ejecutados D. José )1aria. don
Perfecto. D. Gt:ncroso, D. Oyirllo, dofia
:\Im'Ül y D. Abr8ham SuÍtrcz Cabo, de
ignorado parntle:ro, los cuajes figuran
en estado de rcb~ldia, y los menores
de edad D. :\hmuel Al'm::mdo y D. ~Ia

nnel Suárez Co~::lO, re!)resenlados por
sa h:tor D. :\Iiguel Fernández Olamca-

1

di, mayor de edad y de esta vecindad,
. ~- el cu:ll, como tal r~p'resclltante de

aquéllos, fué dcclarailo en rebeldia "en

38.59i,80

229,35
41.724,70

4.032,08

46.036,13

1.000,00
643,00
779,70

26.160,20
16.478,50

974,73

979,00
50.000,00

50.979,00

6.000,00
5.152,00

35.744,92
4.082,08

Pesetas

50,979,00

Pe5~ta3

ACTIVO

PASIVO

DELEGACIO~ ESPA::;;OLA

DEBE

PASIVO

A.CTIVO

Cuenta. de Pérdidas y Ganancias.

Mannlleim, 28 de Abril de 1931.

"LA SUD -,UiERlCA"

Habiéndose extraviado la póliza nú
!llero 92.914, contratada sobre la vida
de D. Haimundo Bernardo Bii.rcenas
Bárcenas, con fecha 20 ue Mayo de
,1929, se anuncia al público por este
'anuncio, para <¡!le la persona que la
pOSE'U se presente con ella a justincar
:Su derecho en el domicilio de esta
Comoañía,ren il'Iadrid, Plaza de Cá-

4(;.035,13

Barcelona, 31 de Diciembre de 1930.
El Director Gerente, C. Balbas.

X-3C94

HABER
Intereses .
Primas .
Pérdidas y Ganancias .

Consultorio's .
Reservas técnicas._ ..
Impuestos ;•.....•
G~s.tos generales .
Smlestros _ .
Pérdidas y Ganancias .

,;:Onsullorios .
¡;ralores mobiliarios ..
t::aja - - - .
Resultas de balances .

Reseryas técnicas .
Capital .

LA BIENHECHORA, S. A.
poMPAR!A 1>1:: SEGt:fI.OS sonr:.E EKi":r:;ro.!E

DADES

Balance del ejeL'cieio de 1930.

Dirección .
Reservas panl riesgos cn.cUí'so y pendientes de

liquidación .
Saldo de Pérdidas y Ganancias .

•Saldo que pasn a cuenta nucyo....•.•.••

"alor ef.eetivo de los valores Depositados............ 278.123,20
e . ~o 1" ~ -;aJfI - __.~_:.::::: 1

' 308.5i8,92 '

t.195.0i5,!}1 !
85.713.75 r'
2G.81 ;i,2éi

30S.5íS,92 I
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J¡;ZGADO DE PR1.31ERA IXSTANCU
DEL DISTRITO m~ LA U);IVERSI.

DAD, DE MADIaD

En l()s :lutos de proccd:'miento su·
ffi;lj'io tie la l<,y Hipotec;:¡¡-ia q!.le se si
guen en el J t:;~gado de primera ins
tanei:, del dist,"ito de la Cnirerslda(l.
de esta villn, Secret<l.ria de D~ Felipe
GOi1zH!ez Be:-nahé, lJromoyidos por
D. Domingo ~:!2:..da~an Eguiazlt :r COll
tinuatl05 hoy por su~ herederos, que
~s!á!l rcp,esentados por el Procurador
Sr. :.\lorales, p"ra llacerse cobro del
préstamo de 135.000 pesetas e intere
s~s. hecho a D. Fernando López Fer
Il ún d:::z en 13 escritura b~sc de este
procedimIento: habiéndose acordado
<;,n l)rovidenciá del dia de ayer, sace.{
a la nnta en púbEca sulJnsta, por pri·
m('ra ..-ez y en la Sllma de ;)OO.Ü'JO pe.
setas. ilj:¡da en la eli!i1:mJa 7." de re
petida escritura, la nnca hipotec-ada en
garantía de expresado présta:no, que
es la sisuicllte:

l"no1 casa en con.strucci6n en esta
"iila, calle de Lope de Rued:J, nümero
1S, 'llltes sin (.1. conesDondiente a 12
sc<:ción prime!2. del Regist!-o de le
Propielh",d c.:.d )Iediodía. Se disiribu:t
su plnnta en seis crujias, dando luga~

a dos patios latera} e;;, uno c('ntral :!
otro E'il el testerv_ Verticalmente cons.
tará de un scrnisótano. dist,ibuido ero
cinco Yiviel1 d:;¡s y habitación para ('1
porle,o; plante. de en :resuclc), con c:..:.a·
tro Y1 \'i~n rhs y ])ortc,in, portal y paso:
cinco planhls más, o sea principa1,
primer:!, segun da, tercera y cuar'tu,
distrlbuíd25 e.ad:J. unu en cinco vivien·
das y un :Hiel), d:sil'ibuíuo en otras
cinco.

P:\r:1 su remate se ha s¡>ñalado el dia
31 de ::\gosto prox~rno. ;1 Jas. on~e dc
Stl nW!l3!l::l, en la S:::b Aud:clil'la dt'
e:;!e Juzg~ldo de ia t"'niyctsiñaci. sito
en la calle cId General C:¡~t"iios, nú'
mero 1.

Lo que se b~!re púh1ico pOl' el prc
s:ente, adyirtiéndose: Que P:1l-:¡ tom:,r
pü.r'te e~ la subasta dehcrún los !ici
tadores consi~nar IE"cyiilUiente en ~rJ

mesa tI::I Jl.Iz;:::do o en el E:ótai:Jlcc i
miento ticstin:·,.Go :3.1 efecto t'l1:l ('unt;·
d3.d i;.;u:;i, por lo mCIlOs, 3] 1 G ])')1' lOa
cfcctiy~) d~ };.~S f)OO ..Ou0 P2$ct~~~:, t¡;)O de
sub;;;"t,;, sin cuyo requisito 1:,) ~'~r:':n

H·lrnIl!U:1S S~!S ~:'Dp~::_~~~,iv~::':s; qUl: i:Ct
S{l 3(lri\itir~l po~t!.!l·~ 31~ilrr:J. i~r~LioI' [",.
la in.dic::da C~inUd~-:d: (iUe los a!.It05 y
h.~ C~l't~~-:C'aclé.'n elel l~~.~ ~stiO .. que ex
})rC'SQ la r~~.:...·:::..~ C~l~:·~~~ d3~ a~·¡ieG~() l:.~L

ete la l!,?y E ~¡_~~ l::cc.ri 3., ~~!~~11 J¿ ~~H~ n i
fic::-:to (~n la SccreL11~f;,l d~l ~n.[ri~sc~·lto:

que se cn¡(:nrI\."l~t q:,~e tOc!0 liciLajOi""
fH~~I1L1 ("(l~':'lQ L~t~·_~~~l:1i~ ::..:.. ~i~:.:}:·~~:~~:"'" :;
que l:~:; cür~~'.:s o .s-:'~l'l;""l:.i.¡(.·j]l~S ~ll'dcriü

¿::.;, ~- ..!os P!"~'i·er(:~i(.~s. si 105 hul.Jl¡';l"~,

[l.: ("r(:~lto r':::-'j~!n.:Hl? l~C¡- L'~ :'lt-:~~):. ~OT!
t 111 ;.¡U :oUH. s t~iJ.s ~:~ tC1:1 ~ ...':::. e n~C'.¡1 '.ti::.:' ·:1 ilij :~~

En sn yirlud, mediunte a igilOrnrse
el actual domicilio y pa¡'udero de este'
último acreedor,·se le hace sllbel' ]:J .
exi~;!,('''ci8 de e:-;!~ procedimiento, a los
h¡,eS que e:xp¡resa 13 regla quinta del
articulo antes rcf"rido, j)a.a que si le
estin:::¡ oP(lrt"m;) .tm~'ti::l s"tisfacer ~n·

tes :.:.cl rC!l,:;;c el impor!.e uedicho cn~

(Lt;), intereses y co:;tas, quedando suh
n'>:'::<.l!.!ocn los dc¡'ed-lOs del acreeúor

~hlQrld, 2íJ de JuEo de 1!~31.-El Se
CI'~t,lr¡o, P. S., EmIli~) Es~eban.

. X-309S

teglli, de c~ra manera es COllOCIllO y
tr.at~ldo por todo el mundo.

y en proych10 de este tila, dir:ktdo
en cltudo e:xpcdki~le, he acordado lu
pEbllcae¡ún 11('1 presen!:e edIcto, ¡¡;)

eicndo só:ter la ini.:oación (,L,} expe
diente, a Hu de que pllcdaH p¡'e~ellbr
su oposkión .antc este Juzgado cmli1
tos se crean con dcr!::cho a elle, (,n
terlllil};) de ti'CS meses. a cont:!. desrk
la fecha de la lJubiit:ació;1.

Dado en Bm;ao a S de .iullo ·de 1íl31.
El Juez. Geranio de IrrchaU:·i:i<:ta.-El
S... creti\;·¡Ú, Fl';:¡ncis¡:o de la 1. Pinilla.

x-:nuo
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JtTZG.\ no DE PRDIE!U. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID
En el Juzgrlcio de primera instancia

del distrito del Hospicio, de esta ca
pital. ~. Secretaria de D. Pedro TQra
cena Jonto:>:l, se signen los autGS de
juicio ejccuth"o especial sumario, pro
mayidos por el Procur:ldor D. Luis de
Santiago, en no:nbre de D_ Luis Gar
cía S:.l11tos, contra D. Fernando, doña
Emilia y doña Plbr }Ia,'ia Yalcl1zuela,
sobre recbm:~ción dc 25,OGO pesetas d~

capit~tl, cc.n hipotcco. de tin,l hnc-iend:l
sita en i':rmino municipal de CórJo
ba, deno:J::.inada "Santa Ernilia'~. en el
pago de las C:thtcnls y de 1:1 C:isIlia
(Id Brillante; .:::n CüYO pi"Occuimic'nto,
rccl:::.mada que fué del Rc';:::'st¡·o u.: !;;

Propiedad de Cú,c.o!Ja la ccrtiikad0n
que previene la regia cU~lrt::l d~:i ¡1r

tic:ul0 131 de 1:1 '¡~:'::1le ley H¡pc.'~~'~'l:
ria, uc cIla. rc::;ul~~l la cxi~L:ne~.:: de tdl
;r.,\";¡mcn paóitcrlor conil':l dich::¡ fin
ca, a f:1\'or de D, )'bl'celino Gonzú!L'z
G:.l::'Tía.

JUZGADü DE PRIM-;;;RA IXSTAXCU.
DE Lt:"ARCA

Don José A.nton:o Ce,eijQ Pl·re?,
Juez de prImera inóitaricia dI;.: esta \"i
lla v su n,!riido,

P-m' el" presente c'licto hago sd)('I':
Que el !ti dd corriente se tiidó lHl<C)

en expe diente de jurisdIcción yolunt.-¡
ría que s'..; si;:nrc en esl¡; Juzgado a in:.;·
t~1!cia d0 doña Josefu Gómcz Lópcz,
mi:yor dI; c~Il¡rl, cnssel:!, hbradora, ve
cin:l de Bel'beguera, IJ:l:Toquin y con
cejo de Yil!:Jrún, en este p3.rtido judi.
cla1. dccl:lranc.lo ausente en p,\radero
ümorac1o ,1 su mari!lo D. Vicente Fer
ñ:'ln:1'-'z ·p~t':lz ..... n{·jpt... (1;1(10 fn .... do ...lil~110

B~'l"D' e....'r-.¡ : .. .,: 1"~O~~l~)-r·,~-~o-::,~dI1~~ n~;;~r'a-
.i.... ::",1. "' u,.J _ • .:L_", oO;l_\.o. '" _.L .. :~,-.~ ..

dora in~e'·in~1 de sus hienes amen ('"io
naci.::t recurrente, preyia fianza, ql!e de
bed. prestar pC'r '-alc-r de 500 pCS'-'if!S,
Jo' se :1 conIó tambIén Pilblicar la1 reso
luci6n en el BoletiJz Oficial de la 1)rO
vincb. y en la G.\CET.\ DE :\!....D~ID; hn.
ciendo constar- en los edictos, como
se verifica, que una vez transcurriuo el
término di:' óieis mi.'se" que scfi;ola el
arEculo 186 del Código civil, sin que
se presente el ausente, se concerkrá a
la promo"edora del expediente la ad
minist:-nción defin iti\"a de los bienes
de aquél, y se le harit entrega de los
mísmos.

y p~u'a su inserción en la GACET.\
DE }L\DnlD expido el pres~nte. .,

D~~do en LU:lrco. a 20 de Julio de
1931.-EI Juez, José A,üonio C('rcijo.
Por mandado de su señoria, Licenci:t
do C~n'los Cada,-ieco.

En virtud de lo 2cort!:l(lo PUl' el se
ño,' Juez de pri menl ír.st~nci.a del diS
trito del Oeste, de est~t ciudad, en pro
vid~m:i:l de ¡.; d::1 nclllnl, di::tad~1 en
autos sobre adjudic::Ición de biene5 ;1

person<1s l1run:Hhis sin de:;iAllacl6n Ge
nOl'llJ"" se n'le" "0'1';"1" Que D Benito
Puj"cl"(:L;l1S~lí i:.,ii~~ió "C~ está~ ciud:id
el día 10 de Diciembre de 1929, bajo
testamento que en ti de Ahril de :;'907
otorgó a:1tc d Xot~¡'¡Q de Beu!; D. An·
tonJo d::: Solo y de Css~::flGs, en el cual
instituyó heredera ¡l dalia Ro~;:: ..\lan;
<inl Llonch, y paru el ca~o de que e:;ia
señora prc!n~:I"icse ~l tC:~~~.idor., COlno
efecti\'[w:er,te ocun-iú, iastHnye here
deros Hb1'cs y por partes iguaJes, a la
pcr:,;on~! i) person:ils 111:C };: aijen d::a y
aL:xi.lien. en su últim,l eniermedad.

y hnhiendo comparecido ant~ t:ste
JU7.~:Hio daña G!oda Pujol Can:ó, en
solicitLJ<l de ser tice1a,ueb heredera
única de D. B:::nito Pujo! Cb.l;.clJ, y
hahiencio sido adn'l.iiida dicha dcm:;:n.
da, ha ~cerd;:;do el Sr. .íuez un sc.;t:::l
do llammniento, por edictos, a los que
se cn,an con derecho a los bie::les re- I
lietos por el mencion~do testador don [
Benito Pujol Cl:lusdl, para que com- I

parezca·n ante el referido Juzgutlo del '
Oeste, Secretaria de D. Jos{: de Alema
ny, a deducirlo, en el término de dos
meses, a contar desde la fecha de la
publicación de est~ edicto.

Lo que se h:lcC saber al públieo POlo
este segundo edicto, p'lr~ los efectos
eonsi:.;dent~s.

Barc¡:lorw, 13 de Julio de 1931.-El
Secretado jlldicíal, José Alemany ::\lilá.

X-:WG'.)

ra inst.ancb, ~sí le ])!'onuncio, mando
y firrno.-1Iari:mo Gimeno.

Cura sentencia fué puhlic<lda en le
ga.! torma en el }ni:;mo día de su fe-
clla." "-

Asi Tcs:..:.11a de sn origh:wl, a qu~ w...e
rcmi1o_ Para que canste, y ea cumph
miento de lo mandado, libro el pre
sente, que se insertará en la GACET.\ DE
l\'Í....Dl\m, y lo ílrmo (''1 Aviiésa 2:1 de
Ju1io de 1931.-El Sc~rct:.lrlo, :'Iadano
Bcrg~~;.

JUZGc'!}f.) DE PRIMERA IXST~\.:"¡-CIA

DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DE
BILBAO

Don Gerardo de Inehaurtieta y Go
rrondona, Juez municipal, en funcio
nes de primera instancia de este dis
trito del Hospit::ll, por promoción del
propiet.,do.

Bngo saber; Que en este Juzgado, y
bajo el ;1úmero 164 de 1931, se tramito.
~xpedjente de jurisdicción volunt~r::l,

~ in~t~E1C!~! d~l P:::ocu:t,::,G.or D. Fr~l. rl~~~

co ABe·acle, en rcnrcscntnci6n d~ don
N:az:'I'io Villa, m:l~'or de eja[~, [;o:11cr
Clante y de c~ta vi.:cinG.é1d, en solic:'1ud
de qUé' Se le :!.nloricc pa,;} cambiar
}Jor los de Pablo P:.¡niagua S;1ti'ústcf(ui,
el nombre :r apcllirio ::\"zndo Villa,
con los Ctt:l1es rJ~1arc::c inscrito en el
Re~:st¡"l ~"iv~l; r!.1r~.':~ú.~dos~ 1~<1~~ ~l1Q7
en qt:1.' .t-oda su Yirb, ::Idos y conlI'alos
com~r~¡8.jcs los Ylr!1c realiz3nJo con
el nomhre de P:,blo Pnni:,Qlla Sn!..nls-
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_". JUZGADO DE PRDIERA E"STA~CL~ ¡
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~e el remata,.nte los acepta y queda l·
subrogado en la responsabilidad rle los
mismos sin destinarse a su extinci6n
el precio del remate, y qne la consig
nación del precio total,. .iescontado lo I
que se deposite para toma..' parte en la
subasta, se verHlcará a íos_?chO .dias
siguientes al de la aprobaclOn del re
mate.

Madrid, 30 de .Julio de 1931.-EI
Juez, "Doctor José Santaló.-El Secrc
tm"io, Felipe González Bernabé.

X-3i01
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ADMHURfRAClON DE JUSTICIA

CITAClO~"'ES

Bajo tos o.percibünienlOs procedentes
en derecho, se eita lJ emplaza por
los Jue(;l;~ () 1 ribunales re.'>pectwos,
a las personas ·que a continuación
lJe. expresan, para que comparezcan
1:1 dia que $e señale. a contar de3de
la fecha de la publicación del anun·
cio en este perióúzco 01 iciaL, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
'EltjuiciaiTr:ümto c:-i.mf.na.l, 380 del
Código de JusLtcia Militar y 63 d~l

de Marina.
4.255

ALMARZA GARC!A, :\Iaximiliano;
.&e treinta años de edad, de estado 501
t1ro, natural de Slasco ~2ncho, Ó;,e pro
f~ión v'¡lquero, hijo de Bnmo y de
~aria. domiCiliado últimamente en
Madrid, calle de lOS Reyes, número 25,
principal; comparecerá el tdía 29· del
actual, y hora de las nueve y media de
su mañana, ante cl Juzgado mnnicipal
del distrito de Palacio, de Madrid, sito
en la calle del Tutor, número 27, bajo,
'1 celebrar juicio de faltas, por daños,
\nstruido contra el mismo, con el nú
nero 595 de orden del corriente año.

2.556

_.,.LYAREZ HEfu~AI''¡-PEZ, Tomás; de
veintiún años de edad, de eStado sol
tera, n¡üural de Toledo, de profesión
albañi!, )' domiciliado últimamente en
la De1:::esa de la Villa, rr".Ímcro 1; com·
parecera el día 20 del actual, y hor-a

• de las nueve y media de su mañana,
,:mte el Juzgndo municipal dcl distri
to de Palacio, de }I:adrid, sito en ia
calle del Tutor, número 27, bajo, a ce·
lebr::r j:!icio de faltas, por inü'acción
El. la ley ue Caza, instruido cont:a el
mismo y otros, con el !lÚille~·o ns de
orden del corriente año,

,1.287

.~'DriES DIAZ, Justo, y Tollado
GOi1záleL.:, p~¿:-o; do~~c~lü~dos u'lti:rrra
TIl;::nt~ en ~ladrid, en Guzmán el Bue
no, 4, taberna, y Calvo Asensio, 8; se
les cita para el día 13 de Agosto, y
hora de las diez, (~omparc7.can ante
i!I Juzgado municipal del distrito- de
¡a Universidad, sito en la calle de Al
herto Agui.lera, número 20, segundo,
.~ ce!eb-!"2.r j'.1iC!0 d~ f:;l,t¡:;s m'lm~1'() 408:
!lajo apercibimient() que de no hacer:
10 les parará el perjuicio a que hu.bie
je lugar.

4.258

A;.-..;¡IB-1.HRO GARCIA., Gallino; de es
tado soltero y natural de V::.:lia'lolid;
comparecrá el día 6 de Agosto actual,
y hora de las nueve y media de :su roa
ñ:ma ante el Juzgado munidpal del
distrito de Pnlacio, de ::'ludrid, sito en
la calie del Tutor, 'número 27, baja, a
celebrar juicio de fnltas, por estaÍ<l,
instruido contra el mismo, con el nú
mero 66 de orden del corricn te año.

4.259

ACEBEDQ ~IACHUC;::A, Pedro; natu
ral dc Takvera de la Reina, y domici
liado últimamente en ~!adrid, ronda
de Segovia, número 13; counpai:ccerá
el db. 29 del actual, y hora de las nue
ve y media de su maI1an3., ante el Juz
gado municip'al del distrito de Pa1acio,
de Madúd, sito en la calle del Tutor,
número 27, bajo. a celebrar juicio de
faltas, por ir.fracdón a la ley de C3.za,
instruido contra el mismo y otro, eon
al número 578 de orden del corriente
año.

4.260

BELTR:L'l' ASTEDILLO, Faustino;
de veintiocho ailos de edad, de estado
soltero, y domiciliado últimamente en
la calle de Luis :;;!issón (T. V.) ; compa
recerá el día 29 del actual, y hora de
las nueve y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de ~Iadrid, sito en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a celebrar jui
cio de faltas, por infracción de Caza,
instruido contra el m.ismo y otros, con
el número 722 de orden "del corriente
año.

4.261

BLA.:..'l'CO GARCL-\, Angel; de Yem
ticineo años de edad, de estado solte
ro, natural de León, de. profesión za.
patero, hijo de Gerardo y de :\Iaría, y.
sin domicilio; comparecerá el día 4
del actual, y hOTac.e las nueve y me·
dia de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, de
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, a celebrar juicio de
faltas, por amenazas, instruido contra
el mismo, con el número 552 de orden
del corriente -año.

4.262

BOTO CANO, Valentin; de diez y
seis años de edad, de estado soltcro,
natural de Sagamatosa (Oviedo), de
profesión dependiente de vinos, hijo
de Vicente y d.e Eroilia, y domiciliado
últimamente en :Madrid, calle de C-ala
trava, número 11, tienda; comparece·
rá el día 29 del actual, y hora de las
nueve y media de su maijana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de Madrid, sito en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a celebrar jui
cio é!e f?.H:as, :por lesiones; instruido
contra Eusebio Mateas, con el mirnc
ro 678·.de orden de!corrientc año.

4.263

CASTRO "OLIVERAS, Serafin; de
veintis¿is años, de estado soltero, de
profesión jorna:!ero; comparecerá el
día 29 de Agosto, y hora de las TIue
v.e y media, ante el Juzgado munici·
pal del distrito de Palado, de Ma·

! drid, sito en )::1. calle ·'del Tutor, nú.
mem 27, piso bajo, a celcbr-ar juicio'
de faltas, por infracción de la ley de
Caza, instruídocontr:l el mismo y
otros con el ni!m-ero 831 dc orden del
corriente afio.

4.264:

CUEVAS LOPEZ, Fernarrdo; domi..
ciliado últimai<lente en ~Iadr-id, -eUlle
de San Bernardo, :35, bajo, se le cita
p-ara el día !3 de Agosto, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado m.u·
nkipal d~l distrito de la Ur::i';ersiti¡¡d,

I de :\Iadrid, sito en la c:::11e de Alberto
Aguilera, número 20, segl1ndo, a cele-

¡' brar jnicio de faltas número 5·10; bajo
apercibimle.llio qüe, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que bubiere

I lugar.

1
4.255

. DIEGO VIGTORIA~"O,Francisco de;
de veintisiete afros, de estado soltero,
natural de Méjico, de profesión cho
fer, hijo de Fran.cisco y Justa, dOI!li
elliado úllim~rn:::nte en ~Iadrid, calle
de la' Adu2r.!a, núrüero 14, segim.do;
ccrup2.recera el día 29 de .\gosto, y
hora de las I~lle""e y media, ante el
Juzgado mUf'..icipal del distrito de Pa
lacio, de Y...atirid, süo en la calle del
Tutor, número 27, piso bajo, a celebrar
juicio de faltas po.' lesio¡::cs, por r.Jcr
deuura de pe¡'re, iJbtruido cm. el mÍ
mero 621 de orden dd corrieIlte año.

G.lRCIA., Joaquin; de veinticinco
años, de estado soltero, natural de
Santa Cat:;.lina (Coruña), de profesión
jornalero, hijo de Josefa, domiciliado
últimamente en 1b.drid, paseo de las
Delicias, número 39, segundo; compa~

recerá el dia 4 de Agosto, y hora áe
las nueve y media, ante el Juzgad\)
municipal del distrito de Palacio, de
Madrid., sito en la calle del Tntor, nú·
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, instruido con
tra ellnismo y otro con el número 251
de orden del corriente año.

4.267

GARCIA FE&~:-\NDEZ, )Ianuel; :Je
veintiocho años, de estado casado,
naiural de Madrid, de profesión jor
nalero, domiciliado últimamente en la
carretera de Extremadura, 42; com
parecerá el día 29 de Agosto, y hora
de las nueve y media, ante el Juzgado
municipal dd distrito de Palacio, :de
Madrid., sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bai-o, a celebrar juicio
de faltas, por infraccién de la ley de
Caza, instruido contra el mismo con.
el número 751 de orden del corriente
año. -

4.263

GARCIA. asomo, Vicente; (a) El
Negrín; hijo de Manuel y Genoveva.
natural y vecino de Madrid, de esta
do soltero, profesión sin oficio, de
diecisiete años, domiciliado última
mente en Fernando el Católico, nIÍme..
ro 3, condenado por hurto, en el jui.
cio de faltas número 5'73 del año ac
tual, comparecerá en ténnino de cin
co días ante el Juzgado municipal del
distrito dc Chamberi, de ::\ladrid, sito
en la caBe de Fuencarral, número Sí.
piso segundo; bajo apercibimiento de
ggr- d~C!aradG rebellie.
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PA~ADERü HER.'ü.I.\DEZ, Benito;
natural de Tolmeroán del Arroyo, GO
miciliado últimamente en .. la caile de I
Calderór!, número 3; comparecerá el-I
día 29 de ..'\gosto y hora de lis nueve
y media a~te el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de :\!2drid, sito en I
la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celeb.ar juicio de faltas por
infracción de la ley de Caza, instruido
contra el mismo y otros con el nÍlme
ro 578 de orden del corriente año.

GAH:":L~. SA.....¡ GABRIEL, C:.ll"los;
acompañado de su padre: o legal re·

-p!'escn.ante, de seisaB.os. natural de
::\Ir.<!rhI, h:jo de Ton'J~s y Etelvin~~ d?
}i1!c! tiOldo úi;i:;~:'n;(":te en la cal1e ue
'J'¡Tibc:"~~~ ~~l!: .. (.( ..) ·113 colnpa~"~{;erá el
d i:~ :2~' :..-...: :..... ~;~;::.;,t.(!':' y llora de ..tas TI uc;
'. -. :.- "'c;'~" ~ ::;.~ í.-l Jti.zgado municipal
d::( distritó uc PaJ~~¡o. de }iad"id,
~i;u en la caile del T<ol-."nl:1i.lC1'O 27,
i-':~;O D:ijO, a celebr~r juic;o !ie faIL~s,
por lesiones, por morcetl!:,";¡ de pe
rro instruido co·ntr;.l JI.;!'-ú-; -Enr;:¡ue
~ed.ina con el núme;",) 588 de m"den
del corliente año.

4.2.70

CL"i"l:~llilEZ T ..-\.~I ..\ YO, \~icente;
2cornpafiado de su pa~re o legal r~

presentaI:.,te, ~c trec~ anos,. lla¡U~'?.l oe
Pal-cd;:s Oe ¡";::n':!S (i-'21e-ncmJ. h~Jo de
Arentinao y )1ar-ln, domiciliado últi
I!!:linente en :J-Iadrid, c::llle de Tolejo,
'nün:.cm 138, primero; cOinparecerá el
dia 29 de Agosto, y hora de las nueve
y liledi3, ante el Juzgue;) rr.:.un;cii?al
dd distrito de Pabcio, de }bdrid, s~to
en la caBe !.lcl 1"'utoi', nún~er-o 27~ piso
hajo, a celebrar ju';cio de falt:::.s, por
lEs.iones;, h!s"truido con ira ..;'quil ino
Llorente coa el número í15 de C:-dCil
-del con'iente año.

4.2.íl

üiD~L YELASCO .. Juana; de sesen
ta y seis ai1os, de eÚauo solte!"a, n2tu
rai de Arha!o (..;.~-iJa), de profesién
sus labores, hija de Fem:.mdo y Pa
tr-ic!a, domiciliada últinjamenfe en
1Iadrid, calle de HeriTIosilla, número
1 t4; comp::lrecci'á el día 4: de Agosto,
y hol':'~ d~ las nueve y media, ante el
J:Jz~::.do municipal del distrito 'lie Pa·
13e10, de Madrid, sito en 12 c:úle del
Tu~o!", número 27, piso hajo, a cele
br¡~r juicio de f:út:1s, por r.1alas tratos,
instruido contra José Robles Bueno
con el número 563 de ú;'den del co
rriente afio.

4.272

JL-\.XILLA, ARRA.."\Z, :bscual; hijo
de }liguel y de Luisa, n:ltural de San
Estéban de Go:naz (Soria), de estado
soltero, profesión jor:1l!lero, de vein~

litres años, dc~iciliado últimamente
en ),léndez Alvaro, número 5, :\íadriu,
condenado por malos tratos, en el
juicio de faltas número Gna del año
actual, comparecerá en término de
cinco días a11te el Juzgado municipal
del distrito de Chamberi, de :\ladrid,
sito en ia calle de Fuencarral, núme
ro 91, piso segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

4.273

LOPEZ VAi.nt:'<;: 'T"..." ....... h;;'" ñ",

Lorenzo y r\I~-re~de~', ñ;t~;~l' y~~;ci;';
d.~ :\ladrid, de estado casada, profe
SlO~ ver!dedora, de veIntidós años,
domiciliada últimamente en la calle
de Federico Pontc=::~s, número 7, con·
denada por malos tratos en el juicio
de faltas m't=nero 951 del año actual,
comparccerr. en té-r!!l!n~ de drrcQ
d~as "ant~ el Juzgado municipal del
dls~nto Ci.e Chamberí, de Mad_rid, sito

en' la c~n'? de Fucncar,~], númeo 91,
piso segundo; baio apercibimiento de
$,,;' d",cla!'ndrr rebelde.

"8484

4-.274

:.IARTr..:,;E.Z ESTEVA:;:EZ, CanIlcn;
de treir:.b. y sieie afic-s, de ·estado sol
tera, nutural de Casa de las Torres, de
pmfcsión SllS labores, hija de Eloy y
de :tiarciana, domiciliada últimamente
en ~\;.-ladrid, calle rie Campomanes, nú
m:.::ro lÚ, principal~ comparecerá el
(Ea 29 de Agosto y hore. de las nueve
y media ante el Juzgado municipal
del distrito de Palacio, de :J:adrid, si
to en la calle dcl Tutor, número 27,
piso bajo, a cc!ebrar- juicio de faltas
per malos tratos, i~sti'uicro colltra Ro
drigo Balcrdo y eiro <:on el número
735 de orden d~l corr~elltc ::lilo,

4.275

3iOLI·\~-\. GARCH., Gl"ego:riu; de diez
y nuc.....e :;:.ños, domiciliada últiJ~lamen

te en :'l~d!'"id, paseo de Extremadura,
númc¡-O 2'!S; comparecerá el día 29 de
de Agosto :i hora de 11as nueve y me
di2. ante el Juz:;ac.o ITiunicip31 del dis
trito ·de Palacio.. de :\írtdrid. sito en la
calle del Tutor: número 27; piso bajo,
a celebrar juicio de fz!ltas porinfrac·
ción ..de la ley de Caza, instruido con
t!"a la ~isma y otra con el número 531
del corriente <:.50.

4..276

PAL.-\.ZOX LüZAXO, Ginés; acam
psñado de su p:.:dre o legal repre:ien
tante, de doce ::¡ños, de estado soltero,
n:.Üural de ?Ladr"id, de profesión 7en
dedal' ambulante, hijo de Secundino
y de Carlota, domiciliado últimamen.
te en la ct:.lle de E!1r'iquL' Pérez, nú
mero 5, patio; comparecerá el día 16
de"Julio y hora de las nueve y media
ante el Juzgado mr¡nicipal del distrito
de Palacio, de ::Uadrid, sito en la calle
del Tutor', 27, piso bajo, a celehmr
juicio de faltas por lesiones, instruido
contra Francisco López Ureña con el
número 30-3 del corriente año.

4.277

:.t.27S

p ..!.....SrrOR G.:\.ZQ"CE:r Dle.;u; \J6 lr~l11

ta y cinco años, de estado c:.15ado, na~

tural de La Carolina (Jgfn) , domici
liado últimamente en 13.'"' calle ~luñí

gar (Puente de Vallecas); comparece
rá el dia 6 de Agosto, y hora de las
nueve y media, ante el Juzgado mu
nicipa! del distrito de Palacio, de ~!a..
drid, sito en 13. c[:llc del Tü.tni", núme
ro 27, piso bajo, a -celebrar juicio de
i~ltas Dor hu do. insiruido c.ontr.a el

, mismo, con el número 1.735 d~ or~
den del corriente afio.

4.279

PIRRO ~IO~"'TEAR..-iGO~, Celedoni~
. de!; domiciliado illtimamente -ero la¡
calle de C:¡lderón, número 25; compa~

reccrá el día 29 de Agosto, y hora da!
las nueve y media, ante el Juzg:;dai

, municipal del distrito de Palacio, d8:;
::\~adrid, sito en la calle dcl Tutor, :s.ú..j
mero 27, piso bajo, a ce!eb":lr jd.cid
de f;;.ltas por infracción de b ley dO)
Caza, instruido contra el misml) y otI'~

con el número 578 de orden dd co~

rriente anO. >.

4.280

ROBLES BUENO, José; ue -euaren~
y un años, de estado. soltero, naturaL¡
de :\!adrid, hijo de Miguel y-Yictona...,
na, domiciliado últimamente en la caf
lle de Amaniel, número 7; comp:!re"('
cerá: -el día 4 de Agosto, yo hOi'a de Ia.t;
nueTe y media, ante el Juzgado mll.~

nicipal del distrito de Palscio, d4
:\fadrid, siLo en la calle del Tutor, nú'¿
mero 27, piso h.ajo, a celebrar juici~

de f::lltas por m.a~os tratos, instruid~

con'í:ra el mismo, con el numero ;i63
de orden de! corriente año. ..

4.281
-¡

RODRIGl:EZ, :1Iiguel; de :profesi6nj
dueño y conductor del automóvil }!J
mime:'o 25.3i1, domiciliado última.~i

mente en Madrid, "p!aza del Dos de
Mayo, número 5; comparecerá el dia:
29 de Agosto, y hora de las nue...-e SI
medi3, ante el Juzgado municipal d:el;
distrito de Palacio, de ~ladrid, sito en:
la calle del Tutor, número 2i, p:'so;
bajo, a celebrar juicio de faltas polÍ
dañas, instruído contra el mismo, eoIl
el n.~mero 516 de orden del corr;crr{
h~o. ~

4.282

HODRIGl"EZ GO:NZ:\LEZ, }Ia:~nel{
de veintisiete años de edad, de est8.d~
soltero, natural de Mad,rid, y domici..·
liado últimamente en la calle de San:
Ildefonso, numero 9; comparecerá "el
dia 29 del actual, y hora de las nueve;
y media de su mañana, ante el .Juzgad~
municipal del distrito de Palacio, de;
Madrid, sito en la calle del Tutor. nÚ.
mero 27, bajo, a celebrar juicio dé f;:¡J"".
tas, por infracción de la ley de Caza,
instruido 'contra el mismo :Y otros, con'
el número 535 de orden del corriente!
afio.

4.283

SALGADO, PEDRO; de Yeintlséi~
años de edad, de estado soltero, na~u,

ral de !Ví~drid, de profesión jorn-:11cro,
y domicilaao últimamente en Carab:.¡:;,
chel Alto; comparecerá el día 20 dcl
actual, y hora de las nue,2 y media de·
su mañ<lna, ante el Juz¡:p.do l!lunkiral'
del distrito de Palacio. de :\Ü!cl'iJ, ~¡to

cn la c8l!e del Tutar, número 27, b;¡]o,
a celebrar juicio dl: fall3s. por infr¡,~-'

clon d~ la ley de Caza, instruido COl'!
tra el mi.smo y otros, con el número:
62.0. pe .ot.den d.cl.J"_orri~nt~ año.
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En "Virtud de providencia "dictada
por el Sr. D. Rufino Cutikrez Alollso.
Juez de primera instanda de esta ciu
dad y su partido, con fecha 30 de
Junio último, en el incidente de po
breza promovido en este Juzgado por
el Procurador D. Segundo :Fernánl1ez
Martin, en nOI!lbre y representación
¡de doña Luisa Martin Muñoz, vecina
de \'aldecasa. con D. }1arcos Mai'tio
González, doria Petra Muñoz Martín y
el señor Abogado del Estado, sobre
declaración de pobréza pai-a entablar
querella crimInal por adulterio, .se
emplaza en forma a los demandados
D. ll:larcos l\1artín Gomál~z y doña
Petra ~Iuíioz· 2\Iartin, vecinos que
eran de Yaldecasa, qu~ se dice resi
den actualmente en Francia y cuyo
actual domicilio se ignora, a fin di:
que dentro del término de nueve días,
siguientes al de la publicación de la
presente cédula" en eJ.l Bol~¡in Oficial,
de esta provincia y en la GACETA DE
~íADRID, comparezcan en expresados
autos y contesten a la demanda de
'duclda; bajo apcrcibimiento de pa
rarles el pei"juicio a que hubiere lugar
con arreglo a derecho y prevlnjéndo
les que las copias simples de expre- ji·
sada demanda y de los documentos
-con la misma acompañados, se cn~ ¡
euentran en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los mismos.

y con el fin de que sina dc emp1a
zamiento en forma a expresados de
manciados, expido la presente cédula,
uue firmo en Avila a 27 de Julio de
i931.~El Secretario, i\icolás Carrillo.

JC-239

4.284

SA:\CHEZ DIAZ, Julio; de \-úíüicin
eo ~:iios de ctin d, dc estado soltero, n:l,
tura11e ::\1ad.rid, do.miciliado última
mente en la caJle de Tolón, número 10
(Tetuán ue las Victorias); comparece
rá el dü 29 del actual, y hora de las
nuc\-e y media de su mañana, ante el

-Juzgado municipal del dJ.s~rito ele Pa
I<¡cio. de ~laclrid: sito en la -calle del
Tutor, número 27, bajo, a celebrar jui
cio ílc I':¡ltas, por infracciÓJl de l::t ley
de Ca;;;,t, in~;i¡-uido contra el mismo y
otros, eoll el número 535 de ordell del
corrieni~ año.

4.2S'i

TOHHE GA.RClA, Antonio de b; na
turHl de Madrid, domiciliado últim2.4
mcnt0 en la cane de Tor.;cte (Tetuán de
las "Victoria:;); cOI:lpnrC:ce;-á el dia 29
dcl actuai, :r hora Ce las nuc\'i ~. me
dia de su lll~lii:}oTIa, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de PaJacio, de Ma
drid, sito en la c~üla del Tutor, núme
ro 27, bajo, a celebrar juicio de fallas,
llar infracción de la .ley de Caza, ins
truido contra cl1i~¡smo y otros, con el
núr.lero ;')35 de orden del corriente
año.

4.28f3

VARTJEHR,\ PORTILLO, 1!allucl;
"de \"e~nt.;o(;ho :l:iios c.e ecl:td, de esta
do cnsaüo. natural de ?Jores (Toledo).
de prc;,,'si"ón jonw)e¡'o, y domicHiado
ultimUllll"nte en ;'I-2ddd,.. Carretera de
Extremadurn., núlnei'c 8;. compnrecerú
el día 29 del actual, -:,- hora de l::ts nue
.ve y media de su mañana, ante el Juz
gado mun id:nü del di:-;trito de Pabcio.
de 1I3drid, sito en hl cnlle del Tutor,
núme~o '27, bajÍ>, a celebrar juicio de
faltr,s, por inf:":.1cción dc ia ley de
Caza, il1'itruído contr2.·el mis·m::! y otro,
ton el nCJmero 751 de Qi"'icn dd co
rrh:nte ni'io.

VAZQCEZ RIOS, ~I:.muel; nott:ral de
- 'Madrill, domiciliado úletima¡ncnte en

l.a caile Tolón, número 16 tTctuim de
las "ictorias); comp~J'ecerá el l.Ea 29
oel actual, y horade las llueve y me
dia de >u m::!ñ.ana, unte el Juzgado mu
nicipal dd distrito de Palacio, ele :\1a
urid, sit() en la caile del Tuto¡", núme
¡-o 27, bajo, a celebrar juicio (re falias,
por infracción de la ley de Caza, ·,ns
truic.lo c"ontra el mismo ). otros, con el
númcl'o 535 de orden del co¡-riente
año.

YUSrE C\...'\:\.LES, Laun;:mo; de die
einueve años, natural .(l.c ;¡:uñoUlla
(Avib), j()i'n~l1ero, hijo de Gre.'wrio e
Ig113Cia, domicilü,uo últimamc-ntc en
Madrill, calk de los Tres Peces, núme
ro 1S, tC¡"cc:"O; comparecerá el día 4
del actual, y hora de las nuen~ v nfc
dia de su mañuna, antc el .T"'!Z·'"~100 rnu
nicipl.!1 elel distrito de P;;];1 ;.:;~ .. '.
drid, 5iLo en la calle dl'1 'L., ;
r.o 27, bajo, ::; celcbrai" jvic:o l,~ [,;;,:.c"
por lc~iol1es, instruido cen ln el mi~
roo y otros, con el núrneo"O 251 UP, or
den del corriente afie.

1
JUZGADOS DE PRIl\1E1L&\. INSTANCIA

AVIL:\

CARAYACA

Don Fernanllo Revuelto Sanz, Juez
de primera in stancia de C~raYaca.

Por el presente se cita n: D. :Maria
no Ruiz Raigal, que tuvo su último
domicilio en Buéscar, para que asis
ta a la junta convocada en el juicio
ele testamentaria promovido por doña
Carmen Ruiz Rai;p.l, por fallecimien
to de D. Juan José Huiz RodrigLJez
la que tendrá lugar en este Juz
gad9 el dia 4 de Agosto próximo, a
las CllH.:e, para que se pongan de acuer
do los illteresados sobre el -nombra
mic!1to' de Administrador, Contador y

.PerItos. .
Cnravaca, 24 de Julio de 1931.-EI

Secretario, Francisco Alegre.-El Juez,
Fernando Reyuell.o. .

JC-294

FHEGEKAL DE LA SIERR.-\

Don Frtlncisco Herrera de Llera,
Ju-cz de instrucción de esta ciuc.lad y
su Dartido.

liar el presente in tereso de la Guar
dia civil y dem:ís Agentes de la Po!i
Ci:l juJlci~:I"'dc 1.:1 2·'ación proceil::m :1
la busca " reS("2~" de 1~~ c·'huJ1~";'-'s.
que se rc~sciian- ñ.~ co~ti~'u~~ión:'-d;~~"
apnrecidas o S!lbStLuid~!s durante la
noche <le! () al 7 del corriente de una
ccrca de la finca "Tartahumo", térmi
no de FregcnaJ, propia de )Ianuel :\:.<
VUl'I'O Hidalgo y otros vecinos ele Va
lez¡ci::t": dc ser ktbidas, debed.u ser

puestas a disposición de este Juzgado,
con sus tencaores ilegml~Os; hacien
do ·ayeriguaciones p"ara ver si puede
logl'arse descub¡'ír al autor-. o autore-s
del-hecho, que asimismo pondrán a
mi disposición.

Caballe!'ias q!le se citan.

Burra talla mediana, rucia cerrada,
rozadura del apa¡-ejc: párte Q':riba.

Burra talla mediana, pelo rscio, de
siete años, punta rajada en un~ onja.

Burra tall~. mediana, negra. de diez
a doce alÍos, desherrada, recién pa
rida.

Eurranea talla mediaI!a, negra; de
tres años, orejas gTandes, hericlas en
la -cruz y parte trasei'u, herrada de las
marros.

Burra negra, b~H-riga y hocico blan
cos, talla mediano, de ocho ~ños. he
rrada de las manos.

Burranco rucio, capón, talla regu
lar, de un año, hijo de la anterior.

Dado en Frcgenal de la Sü:rra a 10
de Julio de 1931.-El Jnez, Francisco
Herrera.-El Secretario (ilegible).

JO,-8282

HERRER_-\. DEL DUQUE

Don Bernarda García Camello, Juez
municipal Letrü.uo de e;:;ta villa, acci
dental de instrucción de la misma y.
su partido. .

Por yirtud del present.e edicto man
dado librar en el sumarío que instru
yo con el número 44 del ano actual f
ruego a toda;,; las Autoridades e inte
reso de los Agentes de la Policía judi
cial de la :'ación, procedan a la busca
y rescate de Uli mulo capón, de ocho
años, de 1.40 metros de alzada, p2lo
mohino, raza española, hocico Gbscu
ro, con lunares bbncos en los cosiiIla·
res y pelos blancos en la cruz., 'Con el
hierro de la Compaüía El Fénix Agrí.
cola en la nalga derecha; y de una so
ga; hurtado uno y otra la noche del
4 al 5 deL actu::tl, de una cerca en tér.
mino de TaIDurcjo, al vecino del mis·
mo Juan Andrés Cama,ero Ruiz; po
niénuolo, de ser habido, a mi disp05i
ción, con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gitima adquisición, 3si como al autor
o autores del hecho, si se encontraren.

Dado en Herrera del Duque a 10 de
Julio de 1931.-EI Juez, Bernardo Gar.
cia.-El Secretario (ilegible).

J0-8287

JEREZ DE LOS CA.iH.LLEROS

Don Antonio de la Riya Crehuet.
Juez de instrucción de e:;ta ciudad y

T su partido. "
I

I
Por el prcsen te edicto lwgo saber::

Que la noche del 4 ele los co:..rieI1tes. y

1
ele la dehesa "LQS Caros", en este t~r":

I mino, donde s:: hallaban pastando, fue
I ron substl'aída", 1::ls caballerías que a
I continuación se reseñan, pertenecien-

1
" teS::11 arrendatario de dicha finca José
, B,,¡Tiso Rr:.strojo, vecino de Oliva de lal Fronter:l; haEándose asegurados di
Ichos k·noYientcs en la Compañia El
1 l-.o~t:nix _~gr-ícola. .
I En su virtud. }' con r:::fcrcncia al su
¡ m¡'.I"io que con tal moUyo se i:1struyc
I lJ~!jo el número 57 ud cOi-r¡cnic aifo.
. ruego y enca;-go a todns lns Aut<;;-ida.
i. des v c.lcm[¡s ;\.gentes de la PoEcb ju-
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En virtud de proYlde:~('i:! dkt;cl~

por el seilor Juez de primera insta n
cía del Jistdto del Hospicio. d~ e:'5ta
capital, en cumplil!~iento de C:1rta
ordcn del Tribunal Supremo, dima
nante del recurso de casación pOlO in
fracción de ley, interpuesto po.: lloña
Nicolasa del Coso y de la Ord~n y
continuado por fallecimiento de (-:'.ta
por su hijo y heredero D. .lu:m :ila
Iluel ·Cuenca del Coso, en autos g..
guidos contra D. Emilio _<\Jarcón t;O¡]~

zález, sobre pago de Clintid::;d, :se h~

acordado hacer saber al D. )'Ianuer
Cuenca del Coso que dentro del tér
mino :de diez días se per'sG~e en el
mencionado recurso, por medio de
nuevo Procurador con poder bastan
te, en concepto de pudiente, y reinte
gre el papel de o:ticio invert¡d~ a su
instancia; apercibido que, si t,-anscu
nido dicho término no lo verifica, le
parará ~l perjuicio a que hubiere
111~~r- ."

--·V·· toda '-ez que se ignol'? C!lÚ 1 sea
el actual .domicilio y p;lraa.cro del
D. :Manuel Cuenca del Coso. &1.: ha
:acordado hacerle tal notHic:::éión Dor
me·dío del presente edicto, qnc se 'in
sertará en la GACETA DE )LullIm y 80
lelln Oficial ue esta :proyinci~.

Madrid, 22 de JI;!!O de 19;~1. - El
Secretario, P. S., Ramón Ailguita.--
V,o B.o: el Juez de prü!:cr:1 ill"t~lnda

interino (i.legible).

:\IAD)UD-HOSPlcro

J neral Castaños, número 1, dentro del
término de CiJ1C8 días contados desde
el s¡gl1~ente al en que este edicto fue-
re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de recibj,¡:ie (1cclai=adón
en dich3. causa; hajo apercibimÍ'ento
de ser declaraf!lo incurso de la multa
correspondieilíe, con que se Ji: conmi~
nn, sin perjuicio de ~dopl:;!'<;c otras
determj¡~a!;iones a fin de ohiig3rle a
efectuar dicha compareccncia.

:\ladrid a 8 de Julio flc 1H:l1_-El
Secretario, Rafael López de l'ando.
V.o B.o': El J tl ez (ileg1 ble) .

JO~3;W5

Anexo único.-.-Página 17

En yil-tud de pJ'()\-idcn,";¡¡ d iet:1d"
en el día de hoy por el SeDOT" ,i ljt~Z
de primera instanc:n del díst..itCl dd
Centro, de esta c:::piial, e:1 :¡:.i:n" de
nlayor cuanti3, scg~lidos ci1 t."~·Jn(·~·pto

de pobre por D. Antonio \"úzq~I('z

Pomba, contra D. Lnis R ..,h:o Am-e
do, D. Emüio Díaz y D. :'!~llilWI ~Í;;di

na, sobre reivindicación de mucbics
e inslslaciones p¡,oPlaS p:; fa ei .~c ¡--..i
eio del ambigú y ha!" del tc::t;:o del
Cisne, hoy Chue(':'!, se h:: ac~)'":l:¡Jo

cHal' al dern~ndado D. Luls Hn;)in,
p:;¡ra q:ue el día 4 de c'igo-;to ~.H'óxiilll),

¡ alas once, comparezca ante tiicho
Juzgado y Secrelllría a p"csbr 1:1 "'11

I fesión judicial acord.1 íla ¡nl¡':1 ¡:1 .•·¿<11'
¡proveer'.

j
i \:-- siendo· d~SCOliocida el n~~!:':i:! de.

lllicHio y paradero del indicarlo ue-

I
mandado D. Llis R:.:;bio AIl\'Cr..O, sa

" le cita por medio ue la !Jl"C";C'¡;ll',- que
¡ con el Yisto uel señor Juez <;¡-)11;) en

Jladrid a 22 de Jalio de n;:-n .-~El

Secretario. Ricardo Gómez,---El .Íl¡~.

de primer"a instancia (ilegible).
JC-:!UO

trucción del distrito del Centro, dic
tada en el día de hoy. en el suma
rio que se instruye llor tentativa de
suicidio. con el número 739 de 1931,
ante· fa fe del Lice!lciado D. Rabel
López de Pando. se cita a P:mlino
Díaz :.!artínez, dc cuarenta y dos
años d"e edad, natm-al de Burgos,
hijo de Elí:ls Jo' de Bernarda, sin pro
fesión- ni domicilio. para que co:n
pm'ezea en su Sala _.1.udiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle dcl
General Castaños, número 1, dcntro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibirle
dee}.aración en dicho sumario y ser
reconocido por los ::\Iédicos foren
ses; baio apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multá corres
pondiente. con que se le conmiFla,
sin perjuicio de adoptarse otras de
tel'l1linaciones a fin de obligarle a efec
tu..r dicha comparecencia.

~Iadrid a 8 de Julio de 1931.-El
Secretallo. Rafael López de Pando.
V." B.": El Juez (ilegible).

.íO--S30S

En v.irtucl de providencia del señor
Juez de primer:.:. instancia e instruc
ción del distrito del Centro, dictada
encl día de hoy, en el sumario quc
se instruye por hurto, eon el número
752 de 1931. ante la fe del Licenciado
D. Rafael López de Pando, se cita a
Recesvinto 11éndez Villamaríin. hjjo
de Alvaro y Dolores, de cincuenta y
dos aiíos de edad, natural de Alco
hendas C\Iadrid), ,'iudo, jornalero. do
micili..do en la calle del Ancora, nú
mero 9, sótano, número 10, para que
comparezca en su Sala Audiencia,
sita en el Palado de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, número 1,
dentro del t~rmino de cinco días.
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales con objeto de p¡'estar
declaración en dicho sumario y ha
cerle el ofrecimieIJto 'de causa que de
termina el artículo 109. de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso
de la multa cOiTespondI"ente con que
se le conn::ína, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de
obligarle a efectuar dicha COlllpa}'l~
cencia.

)1adrid, 8 de Julio de 1931. - El
Secretario Rafael López de Panc1o.
V.o B.o: d .Juez üle~ible)"

JG-S30f

En ...-¡ ,,; ')(1 d~ r>fOY1dencia ~d s.e
ñor Juez de primera instancia e iDS
truceión del distrito del Centro, dic·
tada en el día de llOY, en el sumario
que se instruye, por daños, eon el
número 732 de 1931, ante la fe del
Licenciado D. Rafael López de Pan
do, se cita a Antonio García, cuyas
demás circunstancias se ignoran, do
micili:;¡do últimamente en la Cava
Baja, nú:r..ero 30, para que comparez
ea ·ne su Sala Audiencia, sita en el
Palacio de lo~ Juzgados, calle del Ge-

1 ~1.gosto 1931
----------------

JO-8289

;\I.IDRID-ilUL'iAY1STA

J0-3298

]'L\DRID-CEXTRO

_ En virtud dc providencia del se
nor Juez de primera instancia e ins-

'dicial, pmctiquen ~ctiYas diligencias
para el rescate de dichos semo\"ientes
y detención del autor o autores...

Reseña de las caballerías.

en mulo capón de diez años, de 1,55
ID~~¡'CS de alzada, castaño.

Cna mula de nue.e años, de 1,45
metros de alzada, castaña.

f"mbos hcrrad(;ls de las manos y con
el hie,·ro. de la Compañia en la nalga
izqu~erda, letra B, número 6.

Dado en Jerez de los Caballeros a
9 de .JuUG de 1931.-El Juez, Antonio
de la Riva Crebuet.-EI Secretario, Pe
dro Jlarcos.

En ,.... lrtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
truc~ión del distrito del Centro, dic
tada en el día de hoy, en el su~ario
que se instruye. por hurto, a Lázaro
Carrasco Rodriguez, con el núm. 741
de 1931, ante la fe del Licenciado
Don Rafael López de Panda. se cita
a Daniel Fernández Ganlón, cuyas
demás circunstancias se ignoran, do
miciHado últimamente en la calle de
Juan de Olias, número 1, para que
comparezea en su Sala-audiencia
sita en el Palacio de los Juzgados:
ealle del General Castaños, núm. 1.
dentro del término de cinco días
contados desde el siguiente al en que
e~te edicto fuere inserto en los perió
dICOS oficiales, con objeto de respon
del: a .los cargos que le resultan en
la.lndlcada causa, bajo apercibI
mIento de ser declarado incurso
de. la multa de cinco a cincuenta pe
~e~:i~ c~n que ~e le CCrl=n!:¡:::, s:~ :p~r'
J~lClO ae adoptarse otras determina.
el.ones, a fin de ohligarle a efcctuar
dIcha comp:::receneia.

~Iadrid a 8 de Julio de 1931-EI
S.ecret:Jrio, Rafael López de Pando.
\." B.o: El Juez (ilegible).

JO-3301

El Juzgado de instrucción de. Bue..
lJlavista; designaüo especial por la
Excma. Sala de gobierno de la Au
diencia del Territorio, para eonocer
de los sumarios incoados con motiyo
de los incendios que se provocaron
en ),1adrid, el día 11 del mes de ~Ia~"o
último, llama con los apercibimien
tos de ley a cuanta::; personas pre
se¡;daran los h~chos en su iniciación
o conozcan datos que permitan de·
ducir su génesis, para que eoadyu·
ven a la acción ,de la Justicia, com
pareciendo a exponer lo que de ellos
sep~m, ant~ dicho Juzgado de BueDa~

vista, situado en la calle del General
Castáños, número 1, dentro de los
diez dias siguientes a la inserción de
este edicto en los periódicos ofi
ciales.

Dado en :'I::drid a 10 de 'Julio de
1931.-EI Juez, Ursicino Gómez Car
bajo.-EI Secretario, Pedro Pérez
Alonso.
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Reseña de lo sus!rai¡!ú_

PO-S323

D .J:l I;~~d.v~~:rG DÜ1Z d0 ~; ~ ::i~'.: .... {...tv.3
y :!\ogdes, Letr~dc, Juez ::m;r¡lcipal de
::.\Jiéricta, en funciones de instrucción
del !l:¡riido, po:' snstitución re3b:ncn~
taTÍ<)..

POI" el prescn.te :-: a ·..irtud de lo
"'''ordado en el ':li1T·~i·;O q1'e ~i'" ,·;m¡c
~:; ertc Jllzgada:-l,::j('l- ¿ ñ':u';t'~'t:;'-'~l
{~{:Io 1 (}~1 .J·\ t~ h.,~~-;-C\ dr" "·'~'·;#I':' 1r)·,.J"I ·
................. iL,; .... , ,t. _ ........ 0..-'- ....._._ .. ~.,.) ~ .... ~ ......

de un::l. múqu:na scgadol'a, propiet1at1
de A?J.ice~o Jerez .s:í.nch.~:z, ocun-jdo
'en el sitio de L:l Zl~mbon;l. termino
nlli.uicIpal de }IQ~1i¡j~, el 22 del pa-

JO-8322

~,1ERIDA

Don José- Ramírez y Pastor, Juez: de
instmcción de Mancha Real"y su par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas lase Autoridades y A:;~nt~s de la
Policía judicial, procedan :i la busc3.
y rescate de lo que después se dii'i:,
propiedad del vec.ino de esta ymn,
Don F,rancisco Ma rtinez Oruz, cuyo
hecho ocurrió· en la tarde del dia de
aver en el sitio Cuesta de las Can!.<:ras de este tbrmino.

Al propio tiempo intereso la hU'ica
y detención del autor o au~ores e He-
gitimos poseedores, los cuales, ('3S0

de ser habidos, los IJ-OTIdraTI a dilipO
clón de este Juzgado, CO~110 ~sirnismo

referidos semovientes; pues así lo ten
go acordado en el sumario que instn.!
:yo con el número 41 de 1931 ~0!)!"e

hUrto.

B"i"ra de ocho 8ños, c~sbñ<l O!)S¡;u
ra, 1t1Cero neg,o en la frente, con una
m<,l:aix:ra de h cinc:ha por debajo de
los (:'0 c1illos.

"Una polli!1D. de Uf'. ~ñ(l, con rozadu
ras en la nÚlr!O, de la u"aba;· pelos
largos en b barrI~a; sos;Jec:hú!1dnse
de tres gíLm'!os que a la unQ d~l e},!),c
sudo dia 1?~lsacO!1 po~ d~i1cle e5t~J~(m
~zst::II::do; lOS (',;ales llCT:iD2¡¡ t:TIH r¡oz.
siend? éstos j0Ye~e:-:; ~"esti!n en rr::1TI
gas oc ct:!.I!t!sa c!~tcr::a!"a(;'f! :r gcrra.
n~gra.

Drtdo en :'frtncha Renl a 9 ce JuUo
de 19:::1.-EIJuc=z d:: in'hucci6J1.•losé
Hamjr~':": y '¡l¡¡src".-P_ S, ".\1., Es\:. ;:;a'u
Villa.

Cuatro pa....ipollos blancos y once o
treces gallin:¡s pequeñas, la mayoría
negras y otras rubias; suponiéndose
como autnres a un individuo de unos
treinta a treinta y cinco años, que
vestía blusa, chaqueta obseura, gorra
y alpargatas, delgado, y de estatura
regular'", y otro indiyiduo de :llt:nos
edad.

Dado en :\lancha Real a 9 de .T nlio
de 193.1.-El Juez de instrucción, José
Ramírez y Pastor.-P. S. :\í., E~lcba'n,

Villa.

acordado en el SUffi3rio que instru)'o
co,n eJ. número 46 del corriente año
sobre hurto, propiedad de D. José

"Martos Yilches, vecino de Be limar.
I cuy? hecho o::;urrió. en _el co!'"tj~o J,a-

I
gumIlas, de aqueltermmo, en J2 I~·)·

che ud 29 al iW de Junio Últ':J;n."

Rese.ií.a_
I
I

JC-295

cencü:do José TOITes.-EI Juez, Fruc
tuoso Cid. y Abad.

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio, de esta
-capital. .

Por el presente dto, llamo y empla
zo a Manuel l\1ialdea García, de diez
y seis años -de edad, natural de Ma
drid, con domicilio últimamente en
la ealle de Estanislao Figueras, núme
ro 11. para que en el término de ·diez
días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en
la GACETA DE :MADRID, comparezca en
mi Sala Audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del G~n~al Cas.
taños, eo-n objeto de llevar a efedo
su prisión en cansa seguida bajo el
número 354· del corriente año, como
comprendido en el caso segundo del
artículo 835 de la ley -Procesal; apel."~

cibido que. de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el pe.jui
cio a que hubiere lugar.

Al mis~o tiempo ·r-uego :r encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Pülicia judicial pro
cedan a la busca del expresscftl pro
cesado. cnyas señas personales no
constan, y en caso de ser hahido lo
pongan a mi disposición ~n este Juz•
gado o- en la Prisión celular.

Madrid, 7 de Julio de 1931.-El Se
cretario (ilegible).-El Juez, José Gon
zál€z Llana y Fagoaga.

JO-SS2il

l\{ADp.ID-t.:""Xn-:ERSIDAD

JO-8321

En .irtüd de uro..-idencia del señor
Juez de piin~~:ra inst~J.nC':ia e instruc...
ciól1 del dis:I"ito de b lTniyersidad,
de «a villa, dictada en (:i dia de hoy
en e, su:nario que se instl'ure contra
Fern~,'do Moya Pastor por lesiones
(núlli<:) 50 1ie 1925), se cita a D_ Ro
;~ario _.' ;ad Soto, que habitó en la ca
lle de Tici:mo. 24, para que compa
rezca en su Sala Audiencia, si~a en el
Palaéio de ¡os ·Juzgados, calle del Ge
.:eral Castaños, dentro del termino de
doco dias, contados desde el siguien
~c al en que este dicto fuere inse-rto en
los periódicos ofid:::.les; con chjeto de
'P:i'acti~a.r una diligencia; b3jO aperci
lbimiento de ser declarado incurso en
la multa de cinco a 50 pesetas CO!1- que
se le -conmina, sin perjuicio de 2.dop
tst"'.:;.e otras determinaciones a fin de
oblj;:';J.rle a efectu.ar dicha compare
cenchl.

~Ia{¡rid. í de Julio de 1931.-EI Se
e:rch\rio, P. S.. Jos~ Goás.-Y.o B.v, el
Juez, José San\aló.

~HDRID-PALACIO

Don José Ramíre.z y Pastor, Juez de
instru-cei6n de Mancha. Real y su par
tido.

Por el presente ruego :r encargo a
todas ias Aut~r:idades '~j Agen1es de ]<!
Po-licía judicial l)J,'ocedan a la hi.l.<;'l'a

1

}- rescate de lo qnc S~ ;I.¡:"'a ~- .::. la de
tenciÓdl de las personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su
legítima adquisición y de los autores
si fueran conocidos, pues así io tengo

::ILillRID-IXCi..liS_-\.

:\I.ADRID-HOSPITAL

D'_Ll Fructuoso Cid j' Abad. Jaez
).k"¡;:¡l'~'l en fnnciones de" prin:::!":l
jn':~:::!c:i:-t del distrito de la Inclusa,
¡'de c¿;t~ r:a~litaL

~, })o¡- el presente, :,- a .irbId de 10
'.~c.,'üa<.b en el juicio de abintestato
!o~ D. P:t,curJ. Zarco y Conde, naturalrgil:: f:.:-: de ,Alliarradn, hijo de don
IDa.~::i{:;] y de doña Matilde. sa anuD.
(elC! por tercera y última vez el falle
hIte imif"nto Sill testar de dicho señor,
1PC:~l ¡..-idi) a los setenta y un años de1Je'_l ., f!, s:"'lldu de csh:do soltero, el dia

1 1~ ~.: :\:~lYo. de 1~~~, ~.i:i su GG.i:ili-eilio
:c.e cst:l c:.t.p~t:::Il, c•.Jle del Duque de

-}LI1 b, n ú:¡,ero 3, principal, izquier~
.l:d;~; :.: se llama a la 'yez a los que se
1C:·.:!.Q:1 COil derecho a su herencia~ q:>a
~,ra que (;.{impa¡"eZcau a reclamada ante
:'('3t(' Jüz'hlda <1cr.tro dei término de
::o:los mesis; hajo apercibimiento de te·
'~~r~e par ".-~t~..:--{~t~ 13. herc~::iu si :c..:l~C

;a 5-':llicital"c.
y para su inse;--ción en In G,\.CETA

"')E; }Lw;,uí>, se expide el presen:.c a 27
)-'ie Julio de 19:11.-EI ~ec¡-~tario. Li-

~ Don Adolfo Ortiz;-Casado y Orión.

¡:Juez de primera instancia del, distIlito
del HospHal de esta ca.Pital.

1 Por el presenie hago saber: Que en
jo~:;te Jl;lzgS?O de mi cargo y por la ~e
-,\ <:relarla mI refrendante, se tramlta
:Aexpediente promovido por doiia Do:-

lor¡:s Ruiz-Gil Guisas~la. de se~~nta y
res años. soltera, SIn profes:lOn de

~el'1!1b1:.Jd:.l ~. de esta vecindad, como
ihenllana de doble vinculo de D. Ma
lr,hr:.o Rniz-Gil Guisasola, natural d~

rVitDria, hijo legitimo de Eduardo y
¡:de 1!aria, sobre declaración de au
;senc:a de este último del que las úl
:tüIl<lS not.icias que se tienen son las
:de que desapareció del domicilio fa
'rojEar hace unos cincuenta años, sin
!que se h¡¡ya tenido noticia alguna de
(su para üC:\'O :r domiciiio. en CU)-O ex
:ped.icl1'e se ha acordado, a intancia
';de la soUcitanie, en providencia de
18 (le Julio de 1929, la publicaCJión
¡de e cEdos fijados en este Juzgado e
'in,;ei'ten en la CL\CE'rA DE MADRID Y
iBú~d.in Oficial de -esta proyincia.
~n'_~llciando haberse solicitado la 'de
~br::tción de ausenúa de D. Mariano
ftlüz-Gil Gui~a~ola su hermana de do
ibl~ -.;incul0, ~- se llama al ausente y a
~os que se crean con derecho a la ad~
Iministrac ión de sns bienes, si el se
:ji!:or RlJ.iz-Gil no se presentare, previ

.!nicn do a los que se crean con mejor
'ldcl"echo que debc~án justificarlo con

- 110$ correspondientes documentos, al
feoill¡Járecer en el Juzgado, dentro ,del
~hw de dos meses, que se fija en este
''pri~er llamamiento, hacien do saber
Il ludos, que se ha nombrado a la doña
Dolores Rniz-Gíl, representante del
a1.!<;é:nte Sll hermano, en. todo lo que
f1..1,·rc necesario y tenga relación con
los i n t:':l"l:'~CS del mismo, y' apcrciliién~
(tole quc, de no comparecer, les pa·
b'l-,'t el perjuicio a que hubiere lugar
,n d.e:re<:ho,

~-[adricl. 27 de Jullo de 1931.-El
S;c:-etari,'!, ju"d~l:.ial, Joaquin Argote.
El J :,ez \lleg!ble).
/
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S.\.:\ ROQUE

D;_~l'~ S:.!lvaaor :\!üitqnez l~.:~l.;t21ic, Jt~C':z¡

de instrucción c.e este p:t.tido.
Por .el pI"CSCTI!.~ se rl.!c,ga"")· encarga.

a todas Ins ~\t.:toridades y Agentes íle
la Policia judici:l.l p~accu~m a la bus
ca y resute de :rn:t }~:..:.u CO:1 Sil crÍl1,
de diez años. al7..;.:da 1A6 mei.l·CS. !·";~a

esp~iiola, pelo c;1stnflo y marca' R JI
D~ q-'.le fué substr~.ida la noche de-l 1
del act1.::Jl, dd sitia "Corüjo de L1 B".
-ca", del térnllno m!.l~i~ip.ilI de J:;n:....n~~,
de !~ p~rtcncnda de Antonio .~"¡h!¡·'l·

de ~llarlin.

Al propio ti<:mpa Si:: l'uc.:;a la lmsc:l
y detención del 3.:llvi' o poseedor ile~

gitimo, pnni{;¡rdolo Do mi di$pc.;Il'¡,~'n

en 13. Cí:.rccl del partido, ~si estt. 9.C:(J'I-

dado 'cn cai.:::';) , nún:¿,¡-o 1SG eL: 1~31.
sobre hULla.

San :R.o~rl.!e.. S de ..Ji.~:io de 19::;!.-EI
Secretario'" .1udici!}1, .r~¡.:.¿n LGp::"l.z.-.El
Ju~z. :':':·:ndor ~Iúrquez:.

Do:} S:.:lyaUor }Iitrqu~? ~-¡'>1:"', ,101;'2:

de in::tracclón de este p2rt¡dc,.
Por el presente se :ruega ~. -:::nc:~,'·.':;U

a tod~s}~ A:¡t~riclades ~ A::;e:ü:,~ tie'
la Pollera Jud!cwl, proc"ecwn a 1:1 1J12_~

ca y res<:ate de un calJ.allo raza esp~

ñola 7 de cL..,.co 2f!o.s:r cus~afio OSCt!;"()~
de 1,5G metros de a~zada, 1¡~cP,o, l:.!~

nar, e!1 el lapio .su~e.jor ~. ::il"lr:.i:l!;l¡]?
er::. ...a. mano lzqmero¡), y en la es.p:::lc'u"
lla del mismo lado la marca e-s: qltn
fue sustraido en la noche de! 1 ,1' ~
actual del sitio Cortijo c.cl Almec.i, ,Ht;'
término municipal de Sii!I1e~:l, de ~.

pertenencia de Diego de la To~n: :,!e~

dina.
A p.ropio tiempo, se rue~a la Dusca

y detención· del autor del he-.:ho a :10
seedor ilegítimo ponié!1o.o1o a mi [Uso
posición eTI la C<Írcel !'tel ~(lrt¡f:;"\, :l~i
está acordado en Ca1S::l, nÚ~~L'::O 135
de 1931, 50br.e hurto.

San Roque, 8 de Ju~¡o dz 19~~1.~··E1
Sec!'ef::trio indicial, Juea Lóp:>;:.-ill
JUC7., S~l'.-<;doL }Iárqü.t>z-

DO¡l ~~::v.:ldor !\{.3rauez t;Lb¿~t!0, J~iC~

de i~,;trucción de la ciUf!:1éi (!(' S.Ir'
Roque y su partido.

Por el oreser.te SI: n~('g<l ~ !:lS .\..:ttC!-

ESPE-

8$31

J0-3328

RA1IBLA (LA)

PL'"E.'\TEARE..iS - JL'ZG.-\.DO
CIAL

la. boquimúhina Y-C en nalga izo
quierda, asegurada en El Fénix Agrí
cola.

Dado en Posadas a 11 de JulIo de.
1931. - El Juez, Rafael del Río y
Luna. - El Secrctario judicial, Luis
::.\Ic"~il1~.

J se pr-oceda a la busca y rescate da
una burra rucia parda, de catorce

1 años, de 1,14 metros <le alzada, con la
i oreja izquierda partida, r:::~':lda, con
i hormiguilla en la mano derecha. un

j
i hierro particuluren forma de cruz en

la tabla izquierda del cueHo y el de
la Compañía El Fénix A~icola en laI espaldilla izquierda, propia de Anto-
D.iO Gómez 1';:or¡;110, de esta .ecind'[ld,

Isubstrn.ída en la mad..-ugada del dia 25
del corriente mes. de la finca denomi-

Don Alfonso Armengol y Diaz del neda «La FUDian111a", térm1no de esta
Castillo, ~f:lglstrado, Juez especial del ! ciudad: IO. que, caso de ser hal::.ida, se
sumario número 11 de 1920, de Puen~ 1 r.'" remitida :y puesta a disposición de
teareas, sobre muerte de Juan Do:uin~ ! este Juzgado, .con las pe~~S0n:::5 en cu
guez Yieitez. I yo pode. se encontrare, si no' acredi-

i Hago saber: Que· abierto nueva· taren en el aClO su legitima ~dquis!.I mente dicho sumario, en yirtud de i ción.
I providencia dictada con esta fecha, I Dado en L~ Ru'mhL, a 28 de Junio

1
, se llama a todas las personas qne ten- 1 de 1931.-El Juez. Benito GálY(~z.-EJ

gan datos que puedan contribl;Ir al J S::t":,¡:t:li¡O, Rlc:::rJ'o A'':L::iI(lr.
I esclarecimiento del hecho de autos, , ~ JO-S294
1 concretando a la muerte del Juan 1

'

" Dotnlng".lcz Vieitez, ~ecino de FOL;1C· ¡
los, término de Salyatlerra de 2Ilifio, j

I
aparecido cadáver la mañana del 2 1
de Febr~ro de 1920, en la ch~rca de i
Cursido, los aporten ante este Juzga- ',1

do de instrucción especial, npcr-ci-I biéndoles que, de no verific~"rlo, les ¡
. parará el perjuicio a que ha lugar en !
¡ derecho, fijándole para eIJo el térmi~ J
1 no de G.iez días. 1
, Dado en Püenteareas a 10 de íi Ju1io de 1931.-El Juez Alfonso Ar- j
\ mengal y Di?z del Castillo.-El Secre- i
f tario judicial, Ricardo Chantrero_ 1
I J0--3329 ¡
1 ~! QlTIT.-\NAR DE LA ORDEX I
! Don Fermín Castel1anos Sánchez.

Torija, Juez municipnl en funciones 1
de Juez de instrucción por no bnber- ¡
se posesionado el e!ecto.

Por la presente requisitoria se ¡
cita, llama· y emplaza a A!!tortio Ola- t

yarrieta Enciso, casado, que hu ejer- i
cido 1:1 profesión de Médico desde ¡
el año 1927, en el puculo de Lamin- ¡
char :r después en 'PI de Cabezame· ¡
sada, del que ha dcsapareddo h8.ce ¡

poco, y cuyas dem¿s -eircunstUTlcias I
se iguoI"an, paTa que en el tér-:r:ÜIO
de diez días compa.ezca ante este
Juzgado, :para notificarle el auto de
procesamiento e indaga-rle, y consti~

tuirle en pr-isÍón en el sumarif) nú
mero 54 de 1931. per ejcrcicio de la I
proÍes;ón de l\lédico sin títnlo. f

Al propio tiempo, mego 8 las au- .
toridades de todo o-rden y encargo a !
los A~!:es óde la Po!lcÍÍa judicial, i
procedan a la busca y detención de I
dieoo sujeto, constiínyéndole en la ,
Cárcel de este p<lrtido a disposición f
de e;ste Juzgado. •

D:1dtJ en Quintan3I" de la Orden I
a 9 de Julio de 1931.-El Juez, Fer
m.io Castellanos Sap-chez Tor-ija.-El
S('(' n·t:n-io (ilegib!e).

Don BeBito Galvez Ruiz, Juez de
il1st'ucción de este p:.iZ"Hdo de La Rsm~
bb.

Pür el p-rci>cnte, en nombre del ex-

1
: cd:>ntisimo Sr. Pre-side-nte del Gobier

no Proybional de la Repúblicn, rucgo I
1 y f'P.('Grf.Q a todas ias Autoridades de
1 la Nación se sirvan d:sponer que por
i los indi'-illtws de la Poiicfa indicial _

JO-S::l~4

POSADAS

Déscripción.

Sella de lo h!1.rtarlo.

Seña de las caballerias.

sado mes de Junio, intereso dicho
r~go a todas las· Autoridades civi
les y militares y a los Agentes de la
Policía judicial, proced&n a la busca
y rescate de lo que al final se expre
sa; poniéndolo a disposición de este
Juzgado can las perwnas en cuyo
podci" se hallen, si no acredif:m su
le7.!tima adquisición.

D:JS lonas nucyus, un !!i.~!·1.1~10, dos
cadenas, de un -metro próximamen
te; un cincel, un destoi"Ilillador, una
caja de chayetas, unos cuantes esla·
bones Slleltos, ocho tornillos de hie~
rro y nna labija; tedo n~e,o.

Dado en l\Iér:da a lO de Julio de
1931. - El Juez. Baldomera Díaz de
Entresotos y !\ogaks.-El Secretario
,(ileg~b1::) .

DOll H.afael del Rio ~. Luna, Ju.ez
de instrucción de este partid{l. .

Por virtud de la presente requisi
toria, ruego y encargo a toda clase
de Autoridades, tanto civiles CQ.Ir.O
militares y pollda judicial, la busca
y rescate de 10 que al final reseño,
hürtadc al vccino de Fuente Palmera.
José G('11e:/: Eermudo, la noche del
30 de ,l !Jllio último al primero del
actual, de terrenos de la aldea de la
Ventilla de aquel término. y -caso de
ser habido, sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tcned()res
ilegítimos.

Asi .10 tengo acordado en el Sclma
rio que instruyo con t..'l.l motiyo bajo
el número 112 de 1931.

L"n mulo de dos años, c2.St~ño os
curo, raza española, pelos bla..' cos
salp.kados por todr'J el cuerpo, can
el hIer;-o de El Fénix Agrícola, Y·e en
nalga izquierda.

Una yegua de cinco años, a1z::iua
la marca, ¡;astaña clara, calzada baja
de los pies, lucero pec!1.1eño en la
frente y sin hierro a~31IDO_

Dado en Posadas a 10 de Julio de
1931. - El Juez, Rafa~l del Río y
Luna. - El S"Cret:H'¡Q imii;::ial, Luis
Medina.

1
1.
I
I

I
¡

I
Don T<.~La¡ del Río Luna, JUe2 d" '1

insttncciün de este pnrtido.
~o!" virlud de la presen.te reqnisi,. 1

tOfIa, roeg<> y encargo 3; toda clase
dp. Autoridades, t:mto civl1-es eomo ['
militares y pO'licia judicial. la bnsca
y rescate de lo que al final nsei!o, I
hurtado al vecino de Alm'Odó.ar del
Río. José Sáncbez Media'Vifi3, J~ ]lO

che del 26 al 21 de M~o ú11.imo. de t
aquel ténnino, y caso lte ser habido' ¡
sea puesto a dispt)sición d~ este Juz
gado. cOP. sus tenedores ilegítimos.

• ASl lo t~!!go [?ccrdado en el ~tlm:l~
rlO ~u~ instruyo con tal :notiYD 10:,30
el nUmero SO de 1931.

Una mub. de cinco nñcs y :'.~~':Io,
1,49 de :.:lzada, castJña, r~~za espafí.3-
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l En el J uzgauo de in:>Í;-ucción de Si
~ile!lza se l~a seguido causa por esta
fa contra otro ~' ~icoiás José Arturo

l
i Ibáñez :,Iuñoz, c:n la qUE;, y :por la An

diencia provincial de Guadal:Jjara, se

1

ha clic-t"do &uto con fecha 30 de Ju
~~?,último, cuya parte dispositiva dice
.... ~ ...

1

"Se rectifica la sentencb dictada en
esta cau~a en 7 de ::\'oyiembre de 1921
en el sentido de condenar a ::'\icolas

I José Arruro Iiúñcz :'luñoz a la pena

I de un mes de arresto menor "j- acceso
rias correspondientes, como auior de

li una falta de estafa, ':::0n abono de todo

I
el tiempo que ba estado prl'-ado de li
hertad por eshl causa, quedando sub·
:sistcnÍC ·es:.;. sentencia en todos sus de-

II mús cxercmosC'; y' no ha lugar a apii
("arle por ahora lo,s indultos da 8 de

J

I Septiembre de 1928 y 14 de Abril
de 1931."

i Y para que la presente sirva de cé
dula de notificación :ü penado, :Nico-
lús José Arturo Ibáiiez :\iuiioz:, euro
aciual paradero se ignora, pongo el
presente en Sigüenza a 10 de Julio
de 1931.-EI Secretario judicial, Ul
piano S:mz,

s.';,x

1
ocupación de tres o cuatI'o piezas dc
estopilla hlanca, marca Aeroplano;

I
otra, marca Angelina los t¡-es ceros;
orra Hamhurgo, marca 400; seis u
ocho piezas empezadas para camisas.¡varios dibujos; cuat~o de tela blanca.
marca 400; dos de marca An¡;elcs dos

I estrellas; una; marca curada Campesi
I no: lmos seis u ocho mclros de tela
'¡ con los colores nucionales de 2et~ra-

lidad y unas cincuenta pesetns en qJ-
¡i derjIJa, que fueron rcbadas la no~he

del 16 al 17 del actual del comercio

1
de Jos¡; Cn¡z: Garrido Cortés, vecino
de Tor.uhla del Campo; y tumbién a
la detención de un indiddqo bajo y
delga-do, que llevaba un arma larga y
vestía decentemente con traje de me~

cánico, y otros dos más, cuyas selias
se ignoran, aun cuando uno de ellos
cs más alto y grueso que el anterior;
los cuales, después de cometido el he
cho, man~haron pre·cipitadamente en
un automóyil. ignorándose su número
y matrícula; y poniendo, tanto los ex
presados géneros y dinero, si se resca
tan, como a jos tres individuos men
cionados, si son detenidos, a disposi
ción de este Juzgado~

Tarancón, 10 de Julio de 1931.-El
Secretario, José ::\Iedina.-El Juez.
Emilio "\guado.

-id:Hles y ellC<1q.w n lns A";(,l1tC$ de la
(.>olida judiei:1J; 13 ·detención de {los
b diyiduos descünocidDs ql:e, el d!¡~ 28
(le .Junio ú!!imo. e~laf",rol1 la cantidau
de :!,l)í; 'pl.'sdas -~ _-'¡na Siles Gonzi,lez,
€n La Lir:;,>a de la ConccncÍón. y cuy~s

:>ei'¡::s son: uno de ellos- es jo'Yen, vis·
t.e t!'(J:l" ~{~'i:=: <:alz:'indo zal~atG~, SDlil-

... -. '1. ..... _ ..

u1"e¡'o cie lwjn, 1:enl l!ll urente oc Oi'O
y en la ¡¡",!la y en J'a ;Jarte i7.qt1ier~a
un P('(jl¡¡·ji.;¡ l,~)];;;'; Y el oh'o de mss
ed~,d l!e';f! z:!'),;to:; de co!or, moreno,
¡';iTa ';1neh:l, [>~lo e¡:l;.:)SO, truje oscuro
CO;¡ eu;:dr¡t0~: y ('~ISO de Sel' hahillos,
los pr))l?;nn :l rl)i di;<p'..)sic:íón en 1:1 Pri
s.iún ¡ie este l;:'·ri:i do.

l}a~!o en S:,i~ RO{¡i.!1' :.1 8 de Julio de
l!~J:',~ El S''Cl'd~l'io, JG~;n I:0pcz.-El
.J ~:e%, Snl;;~~do~- ~·lárcrncz ..

JO-8335

YICESTE DE L\ BARQCERA

l~l S¡-.•);JC7. dc lr!~tr::c~,;úi1 accidcn
bl de ~'..;i:t ylIta )' :.;(1 pm·l.ido tiene
l.H'"';¡'<1::>.do ':::¡ l)r~n'ld"¡1t'ja del dia de
J;: ú;dw. I!¡d~:da en el sumario que se
instn¡ye !'Oll d nrl1:l~ro 48 del co·
rr¡'~!1te ~\fi,;, ll'.'¡' nmC'H1.?:as de muerte
a ~\.n~ek:< Ob,,-, q'.h' se cHe a la m::ldrc
y r(:~re:;('n!a!lt'e h,-:.!:!l de aquella, Se·
v~r¡l;;, Di,'.;;, domici1!:'.da últimamentc

·I.:il S:¡¡ü\.\!b .y C!!YG ;¡dual paradero se
,ignoi';¡, ]Jan! ,1'o¡C l.!l quin'lo dia de la
¡:u,)lic¡¡ciún li'; e:-;::a ~'(·dul:.t en d })e
;·¡ód;:.;o uikh;l, y ¡m¡'a ele las OJ1Ce,
(',,¡-;,p;¡l'e;;C~¡ "Hüe; ('~lc Juzgudo, con el
)in de ofn-'['~'rla ¡,IS acdones qt¡e con
t¡("de d ;¡rticqlo .1 U_U ¡ic la l~y d.e En·
jul~~Í~~-~llcnt!) c"TJ~l:;n8], y h3CCr¡a sa
IJ("~' a }¡t YCZ CICle pa¡-a l)}'o('eoer por la
kat::l.iiYu tk' y;o]¡¡ciim a la Angeles
Hbz eS pretlso C]tll' la Scyerina Díaz
II útr:l 1)er~:on:t alltl)d;~ada legalmente
,¡:;u'a ('ll~ fu,nw.!kc k. uf'ortulla denun
('in; ap¿'¡'c:!)ida t!l- que. si no compa
!'l'!.:'.'. se le hnpa:1Gl'Ú una multa de ;;,
a ¡)~j ne~~ cta:-).

S,¡¡Í \'¡('('nte de lo. Barquera, S de
J¡!lio de :i!I;·H.- El 5('c'r¡:,ario judicial,
Jl"SÚS _\v~·ein:.l...

JO-S3.:i(}

SIGC:EXZ:\

Don "\.¡lgel Rodrig;ilv.u'ez :\loa, Juez
f.'e ~nstr~ll"("iÚil Ülkl'i!1o del partido de
¡-~;";;enza

. "]~~l' el'J)J'<.'scnte haóo s~])er: Que en
~ ',te Jl!zg:Hio s·e SjglW sumario con el
)úmcro 38 de este año, por tentg.tiya
,je robo, Cüyo hecho tuvo lugar en la
faadrugada del dia 30 de Junio últi
mo en la fábrica de barinas sita en
Uandayona, de :la propieda!d de don
Gerardo ~I;lyor Anguita, en el quep 'or
providencia de ho:r se ha acordado
que por las Autoridades de todos los
Ó;denl:5 se vroceua a la busca, captu
ra ~-, caso de ser habidos, su trasla
ción a la prisión ·de este partido, a
disposición de este Jüzgado, de los au
tor!:s del hecho, qllC son tres indivi
'th.:c~, do:.; de ellus ele la~ señas si
gnientcs, ignoriin :lose las del otro:

Un individuo d:! veintiocho a trein
ta uilos, ¡'echoncho, rubio, vestía ame
ric<J.na ~' pantalón color marrón.

Oéro dC' unos ycintidós años, alto,
,.l:·~:~a(lo, t;'¡¡je nzul marino.

Sigücnza, 10 de Julio de 1931.-El
~"'''-' !"ct~ric, l'Jpi~na Sal1z..-El juez,
.\:: .:,::,cl R"Jdl';g~ilvar::.<!.

JO-8344

JO-S345
SORIA

Don Xicolás Salvador Solera 2\I;lt'H
nez, Juez de instrucción de Sl):::,la.

Por el presente edicto se iJl:-itru;re
a Isabel Las Her:ls ~.Iuñoz, o :t su re
presentante legal, cuyo paraucl'o se
ignora, del derccho que le lsiste, con
forme al urtículo 109 de la l::,y ,'le En
juiciamiento criminal, para most!'ursc
parte y renunciar o no a la reparación
·de d~i1o e indemnizaci6n de perjui
cios en la causa qne se insti"ilye en es·
te Juzgado con el número 73 llel931
por muerte de su padre, Baltasar- L3S
Heras Alonso. ocurrida en La Alame·
da el día 3 del corriente mes.

S'oria, 9 de Julio de 1931.-·~EI Se
cretario, José Gúmez de la Tori·~_--·EI

JUe.-:, Kic:olás S, Solera,
)0-8346

Don Xícolas Salvador Solera )Iarti
nez, Juez de instrucción de Soria.

Por el presente edicto se instruye
a los hermanos l\Ianuela, Bonifacio y
Pedro Sanz Alvarez, mayores de edad,
ausentes en el extranjero, del derecho
CIue les, asiste para mostrarse J~arte y
renunc1:l,f ·0 no a la reparaClOn del
daño e ii"!"delftDización de perjuicios en
la causa número 49 de 1931, que se
instrujie en este Juzgado por muerte
de su madre. :Margarita Alvarez de Or
tiz, que falleció el dia 30 de Mayo úl
timo en Aldehuela del Rincón.

Soda, 9 de Julio de 1931.-El Se·
cretario, José Gómez de la Torre.-El
Ju'ez, Nicolás S. Solera.

JO-8347

TAB.A..!.""\CON

Don Emilio Aguado y González, Juez
de instrucción de TarancÓn. y su par-
tido. .

Por el presente, que se expide en
méritos del ·sumarío número 48 del
actual alio, que se instruye en este J uz
gado por el delito de robo. mego a
tod:::.s las Autoridades y encm'go' a la
Gllardia eh-il C' inch\'ld.uos de ]a Pu
lieía judicial :-;c P¡'c('('lb a la hus::'1 y

JO-8348

TARRAS.\

Don Jos':: ::UarÍa Sallent y Riera, Juez;
municipal de ~sta ciudad y acciden
talmente de instrucción de Tm':!."3s·a y
su partido.

POI' la presente requisitoria, que se
expide en m~ritos del sumario núme
ro 42, rollo 2,609, de 1931, por robo.
contra Francisco Ribera Bouda, y co
mo eomp¡;endido en el número prime
ro cid articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza al ,procesado Francisco Ribe
ra Ronda, hijo de Juan y de Rosa, de
veintiún año~ de edad, natural de Ta~

rrasa, coC'inci'o, soHcl"O, vecino de Bar
celona, domir.iliarlo últimamente en el
Hotel:'Ietropolit:ín, sito en el Pie del
Funicular, avenida del Tibidabo, y'de
ignorado paradero, a fin de que den
tro del término de diez días, a contar
desde el siguiente al de la inserción de
la presente en la GACETA DE l\f..\.DRID Y.
Boletin Oficial de esta provincia, para
que <:omparczca ante este Juzgado,
pa.ra contitui¡'se cn prisión, decretada
por cste Juzgado en auto de esta fe
cha; con la preycnción que, de no ha
cerlo será declarado rebelde y le pa
rará el ,perjuicio a que hubiese lugar
en derecho.
. Al propio tiCIllpO, ruego y -encargo

a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, practi
quen averiguaciones para la bus<:a y
captura, y caso de llevarse a efecto,
sea puesto a disposición .deeste Juz
:;adc en. l~ Prisión del j)ct.'liider..

Dado en Ta~sa a 9 ':le Julio de
1931.-EI Secretario, Basurto Casado.
El ~ez, José "-'laría Sailent.

JO-8349

CBEDA

..~ yll·i1Jd d~ 10 mand.:Hlc por el se
ñor Juez de primera inslailcla d~l

pariido de 'C!JCd~l, POi' p¡oyidc¡¡(:ia lÍe
(:;;1 ..1 [ccha, dic:t.,tb por con:;c:cucnc¡s.
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JO-8293

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y er.cargo a iodos los
A ....entes de la Po!-icía judici<J1, prac
tiquen ja~ ~stioFles conducentes
pal'a la bus-ea y rescate de ;<¡jete ga
llinas de las cuajes, son CInco ne
gras; , una parda, y otra r.oJa~ _:1': un
gallo encarnado. dcsar>al-ecl::ü~S eje la
casa de Angel Luis Fermi.ndcz, veci
no de Yugueros, en la noche dc! 24
al 25 de .Junio último; poniéndolas
a disposición ~le esté Juzgado, con las
personas en cu:\ro poder se h<lilarcn
si no acreditan su legitima proceden
cia, así como quien r~sultaj:e autor'
de la sustracción; todo ello a los fi
nes del sum:::rio número 41 de 1931
sobre hurto.

Dado en La Y(~cilIa a 10 d~ Julio 11(;
1931.-El Juez de prime!'~ instancia
Gonzalo Ferniln d~z ValJad3rcs. -- f.
Secretaría < (ilegible).

V_-\LLADOLID-PL.~ZAJC-293

de demanda dcduci da P?r_ p. I5i dro I
I
d~ instrucción del·partido d~ Valencia I

B<>s('.h Yalés, de este domlcIll~, y a su de Don Jmm, llar licencia del propie-
¡lOmbre el Procurador D. L~H~ ;'>lore- I tario. •
TIO Y;¡-iberry, proffiovien~o JUfClO dc- Hago saber: Que en este Juzgado, y .
claraUvo de menor cuantla, ree1aman- f con el número 32 .Iel año aC:lüal, se
Ido la declaración de prest:\iptibilidad ! sigue sUIparia, por muerte de fut~ban .
con todas sus eODsecuencbs de la ac- García Incógnito, veóno que fue de
ciúli lüpotecaria que pudo poner en esta villa, y en providencia de esta
efectividad Y acción D. José :.\~aría fecha he acordado pübiic:1í" el p.eseu-
Castillo ViÍle o quien sus derechos re- te edicto, a fin de qile la hija ticl in-
}}rescntara. con respecto a doña Jose- terfecto, Isab"el G~rcia Flanco, -cuyo
fa Yalcs Pujals, difunta madre del, dc- pa.adero se ignora, cOTIlI)arezc'a. en el
lh:mdante; se emplaza por este edIcto expresado sumado, si le conVi:mc, en
a !()s que- sean o paedan ser herede- término de díez días, a hacer u.;o tolel
ros del D. José María Castillo, qu~ fa- derecho que como p-erjudicada 1~ C,m-
lIeció en Sanlúc:Jr da Barrameda, para ced~ el artículo 109 de ~a ley de En-
{Iue en término de nueve días compa- juiciamiento criminal, .
relcan en el juicio; apercibidos que, Valencia de Don Juan, 6 de JU1i0 de
si no lo hacen, les parará el perjuicio 1931.-El Secretado, Licenciado José
a que haya lugar en derecho. Santiago.~Bl Juez, César García.

Ubeda, 20 de Julio de 1931.-El Se- JO-8352
eretado, Pablo Iruestc.

Don Gonzalo Fernán.dez Y<.illa·¡jarcs~

Juez de instrucción del partido de La
VeciUa.

Por el presente .uego :l todas 1:ls
Autoridades y encargo 3 los Agentes
de la Policía judicial practiquen las
gesti.ones cohducentes para la busc.a
y rescate de 300 pesetas, desnparccl
das a Dionisio Gonztt.!ez, ,-ecino de
Pardave. el 11 de Jun'io últImo, po·
niéndolas a disposición de este Juz
"'ado con las personas en cuyo pod~r

~e hallaren, si no ac¡-ediian su legiti
ma procedencia, asi como quien re
sultare autor- de la stlstracC'.i";'ll, y par
ticularmente por recaer sospechas en
un individuo de unos cuarcnb aiins,
vestido con chaqueta azul :lo' pant:¡lón
bombacho, del mismo color. pero más
descolorido; con el pie derecho toro
cido; todo ello a Jos fines del suma
rio que en este Juzgado se sigue con
el número 37 de 1931, sobre robo_

Da'do en La Vccilla a 9 de Julio de
1931.-El Juez, Gonzalo Fernández.
El Secretario, Carmelo :\!ciíns.

JO--S2C-6

YERIX

DOll Eulogio Gómez Diz, Juez dc :'.1:S
trllcción accidental del parEdo de \<e·
rín. ~

POI" el presente se cita, llama y e¡n·
plaza a Leónido l\Iarqu&s P2scua!, l'a'
sado, cantero, "ecino de Albarelhls.
cuyo actual pamuero se i;';110'3, de las
senas y circunstancias que 31 final se
e:'l:presar~in, para que en el t:::-l'mi¡~o

de diez dias comparezl:a ~¡¡; te este
Juzgado de ill~irucción, a se!' IHJt:1i·
ca'uD del auto de procesamiento, lJI"CS

tal' declaraclónind...g-atol"ia e ii1 gn~-
• -lo _, •• ". '

S~I" en DJ'iS¡Gn; ül:'l:1'(:.:'JJ1~i1,-,u~t: t!lle. ue
no vCl'ifical"lo, J~ pdr;1,ú el pe,'jui"io
a qu~ h~b¡cr:.t lu"ar en .<]¡' '·cdlG. ,\.1
p~'opJO tlempo ¡'uc::;o ::r e¡IC~!;'~() a tú'
das las :\.uioridade:;. t::nt:~, civil,·" CL'

mo militares y A~l'ai('s de :,J/';L-; ,0;,:
se:; de 141 F01icia jud:cb~¡. (f~!C t~~~

pronto teng~~n conr-,('i.n!i~ntLl del p~l:·:t

clero de tllcl10 ¡:.rt)-':t·s~;du~ :,rtH~"I!:~:! ::
su c~~ptura, :r CO:1 I:.!S $e~:lt:·¡d:_: .. l:~.) 'i.'i,:¡

,,"'enientcs lo tr'lsj~idl.~a C' ¡:~. :i·.·.,': • ~~

la Prisión de t'ste P~::'ljdL) ;.: ¡~-";;"':- .;

c:ión de es~e Juzg:;¡dG

VECILLA (LA)

JO-S292

D. Eleutcl:io Di.ar Divar, Juez mu
nicipai en funciones de primera ins
tancia del distrito de la Plaza, de ei>ta
ciuda d de "údlaáolíd.

Por el presente, se :,nU:::..cia que don
Juan Samanie;o Arias ha solicitado la
deyolución de la fianza que tíene con"
tituida para responder del cargo de
Procurador de los Juzgados y Tribu
nales de esta capital; 10 que se na\:e
público para que las personas que tea
g:m que hacer alguna reclamación pue
dan efectuarla <!n el término de ~eis

meses, contados desde la publicación
de este anuncio en la GACETA DE MA
DRID Y Boletln Oficial de esta provin
cia; bajo apercibimiento de que, trans
currido dicho plazo sin formularse r<l
clamación contra mencionada fianza,
será devuelta al interesado, parándOles
el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid a 11 de Julio de
1931.-El Secretario de Gobierno, P,::
dro Sánchez.-El Juez, Eleuterio Di
varo

J0-83á3

D,,¡~ (;0,,7.,,:0 l':"¡'li.;ndez Valladares,
JUez dc i!istrucciún del .partido' de
L¡:¡ Vc.:ciH2.

Don Gonzalo Fernández Valladares,
.Juez de instrucción del partido de
La Vecilla.

Por el presente ruego a todas las
autoridades y encargo a todos los
Agentes ,de la Policía judicial, P¡-¡iC
tiqucn las gestiones conducentes
para la busca y rescate de unas cua
renta pesetas en monedas de plata y
calderilla, una :naleta nueya de regu~

lar tamaño, color café obscuro y seis
camisas de hombre, de clase buena,
de difcre1\tes tamaños, de.~apareeidas

de casa d~ Antonio Yiñuela. del pue
blo de La Yid, en la noehe del 9 de
Junio ültimo j poniéndolos a dísposi
ción de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se hallaren si no
acreditan su legitima procedencia, ~
asi como a quien resultare autor de la
sustracción.

Dado en La Vec!lla ;:A 10 de Julio de
1931.--El Juez d~ primera instailCÍa,
GO!JZ<::lo Femández Valladares. - El
SCCl"d,l do (ilegible).

t
\'-.';,LI:::"':CIA DE DU~', JC'..X

.J)(:~l (:t-sr;..;~ C~~·i...'fn Ctll"~::·e~_ JG~~: ~~üJ
4.
rc.Ji}<.d d~ C:-;la yiII~~ en funélanes "ieí

VALDEPE..';"AS

Don Cil~iaco Palacios Garcia, Juez
e instrucción interino de este parti-

;"1.-'o, por ausencia del pr.?Pietario. au
~ orizada por la superiondad. _
'<": Por el p!'esente edicto, que será in
~erto en la G,"-CETA DE }1ADRID Y Bole
r:ltin Oficial de Ciudad R(;a~ se cita a

I n sujeto que el día 12 de Junio últi
,10 esluvo en el domicilio del vecino
de esta población José :'vIaria del

5tFresno Cifuentcs, con domicilio en: la
C~tr~nTesia del Calvario. número 8, eOIl
~'l que estuvo comiendo, y el cual ma
Inifestó llamarse Bonifac:io del Fresno.

diciendo ser pariente-de aquél y des~

endcr de Santa Cruz de Mudela, de
nos treinta a treinta y ciIlCO años,

que, según él, era vecino de Torralva
de Ca.latrava, pertcnecien te a 'esta pro
'-incia, y con domicilio en la calle
{cul, número 10; de e::L:..tura regular,

• oreno, cara redonda y ojos· aegros,
que "1ste pantalón de pana. clara,' blu
sa clara y gorra y zapatos de color;
cuyo sujeto, que se baIla en ignorado
paradero, sustrajo del domicilio .del

osé ::.\Iaría del Fresno. en indicado
día y de la propiedad del mismo. un
tr::¡je de lana. de señora, nuevo; un
pañuelo de seda, negro. también de
eñora; dos camisas de caballero, de
as lIama'das de céfiro, una nueva y
t,a usada, y un par de calzoncillos,

.üc\'ÓS, de percai; todo lo' sustrajo de
n cajón, de la cómoda propiedad del
osé :\Iaria d~l Fresno, para que den
ro del término de diez días, conta

do::, desde el siguiente al en que este
dIcto apar:-ezca inserto en la GACETA
E :'IhDam y Boletin Oficial de Ciudad
.eal, comparezc~ an1e este Juzgado,
l~O en la avenid:) de Fermin Galan,
umero 53, al objeto de recibirle de
larac~ón en el sumario que por hur-
0_ Se mstruye bajo el llúm.ero ,O del
no actual; prevenido que de no ve-
jfi""';:)¡o'r. 1 ~ PO" ." T •

•. -'-,"'~~' .c .pa1UJ.'a el perJUICIO a que
IIlUhle,e lugar.

D;.:uo en Valdepeñas a. í de Julio de
931.--EI Juez de - inst¡'ueción in\.eri
.0, . Cr-lD.eo Pal::lcios.-El Secretario
O.~t.: EenaYides. '

J.O-8223
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JO-OO19

7.L\DRID-IXCLUSA

Don Enrique Cid ~. Ruiz Zorri1Ia,
Juez mun..idpal supltnte del ci.;:strito
del Centro.

Por el presente hace saber: -Que du
rante los .seis días qoe median -del 27.
de los coITi-entes al 1;" de Agosto, C::.:J.
hos inclusive, quetiarán :expuestas al
público en este Juzgarlo municipal del
distrito del Centro, sito en ia calle Je
Santa Catalina. número 1, pise prime
ro, las listas -de ,arones y hembrols
inscriptos en el censo de poalocióTI,
con las condiciones y supuesto c.,ere
cho a figUrar en el d{l Jurados, a fin
de que durante dichos días, y -en las
horas de diez a cat-orce y de die-cisiet.e
a veinte, puedan p!"es-eníarse contra
las mismas listas las reclamaciones
que procedan; habiendo (!~ hacerse
dichas reclamaciones pOI" escrito y
acompañadas de lQS justificantes p(:rti
nentes.

Madrid, 24 de Julio de 1931. - Ei
Juez, Enrique Cid.-Por su mnn±tdo,
el Secretario Jilegible) •

za de. Secret:l.rioen :propie.clad .d~l mis
mo, la cual ha' de pl"o'Ye.ers-e ~ll arre
glo a lo dispuesto €n la le)- org.a!lica
del poo.er judicial :y RrgInmel<to ·de H)
de .Abril -de .1811, dentro del -p:W-zo de
quince dias, a cont-a:r desde la pEblica~

ción del prc::;ente edicto eU. la GACE1·.~
DE );hDR!D.

Los aspii'antes dcbedm re-mitlr c.on
la solicitud.:

l.Q Cerüíica.::i-ón del aeta de naci.
miento.

2... Certificációll. J", ~Juen~."-tojHhJi'.
ta moral, expedida por el Ai.~alde de
su domicilio.

3." La certificación ue ~X:UTh€.:!. y.
aproDación a que se i'ekre el RegJ.:.t~

mento u oéI;QS dOCUille..!ltos que a~¡'eJ;·

ten su aptitud :r S-en-kios ;() les den
preferencia para el cargo.

Este Juzgado m1illieipal -C.0nsta· de
438 vecin-os, ~- el Secreíai"lo percibe
próximamente al año la ["anUda el de
430 pesetas.

El cargo es compJ.Hbh: eOil el de Se
cretario del Ayuntami.ento.

Granjuela, 11 de Jt\1io de 1U31.-El
Secrotario 'Su.plente, Gregnrio Sán!"her..
El Juez, Daniel nelg~10.

JO-3"'J51

~,LillRID-CE~TRO

En \~tud de pr{ni-deneia dietada en
el expediente de juicio v-erbal ce fci
tas, seguido en este Tribunal haj-o el
número 649 de orden del año 1931,
por lesiones, contra l\I2tild-e Ortega
Alonso (a) "La Paleta", se ha acordado
se cite a ésta por medio ~el presente,
en :a1:en-ción a ignorarse su actmd do
micilio y pal"adero, para qu-e_ el dí-a. ?
dei mes ·de Agosto, a las {}nce hOi'as del
mismo, comparezca ante la Sala Au'
diencia de este Tribunal, el coa] se
halla sito -en la ea1le de los Estudios,
número 3, prindpal, para la celebr;¡
ción del juicio, al CU:lI deberá concu
rrir acompañada de los testigos y de
más medios· de prneba de que intc;i
ie valerse; en la inteiigencia qne, ue

j no verificarlo le parará el perjuiciQ a
que haya lugar en del'éCho.

y para que sirva. dc c,ibcióil en f~.

CUACOS

I
I
1

I
1

1

1

I
CEREZO 1

Don Donato GonzCtlez Ro Llríguez••
Juez municipal de esle J.lueb~o de Ce-
rezo. "
H~go saber: Que hallándose vacan

tes las p!azas de Secr-eta·rio y Secre
tarió suplente de este Juzgado mani.. I

ciplll se abre eon-CRTSO libTe para i
su posesi ',n en propieuad, pOi' el pl.a.-!
zo de ti.dnta días, dluante -cuyo pla.~ ¡
zo pr-ese'H1adn sus in-staneias los as- '1
pirantes ante este Juzgado, oel de I
Instrn-edón d.e este partido de Her- I
yás,aeon::.pañndas d~ los documentos
siguientes: 1

1

1," Certifi-ca-eión de nacimiento.
2,° Certificación decondu-ctaex~'

pedida por la Alcaldia de sn resi-¡
dencia. 1

3;" Título o certifi:caljó.n de -apti.
tud y cuant-osdocumentos meritorios :1
eréa-nse oportunos. 1

Cerezo a 7 de Julio de 1931. - El
Juez m11ilici1Jal, Donr..t() González.

JO-8359

ClO1J a lo .dispuesto en el P.eal ilecreto
de ~ de Noyiembre. )" Real orden de
9 de Dici~mbre de 192fi y demirs
disposiciones com.pI-emen1arias, para
qne . dentro del ténllÍllo de treinta
días a contar desde la fecha de su pu
blicación en la GACETA DE l\1.wRID Y
Boletin Oficial de la Pl'O\'Í.ncia., puedan
105 aspirantes pr~sentnr sus solicilll
des con los documen·los a.c¡-.editafivos
de sus derechos.

Se hace constar que esla "villa tie~
!le 11.135 habitantes <le derecho.

Albox., ~{j. de Jol_io de 1,931. - El
Juez m"!.lmclpal, LUls Rodrlguez. - El
S~::.-r¡>t~;--io ~ccident:ll.$alyador ;,;a.rtos.

J'()-';-3~7

Don José .Uarcón Casado. Juez mn·
nicipal ue esta villa de Cuacos.-

:Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal la cual se anuncia
a -concurso de traslado en la forma
prevenida en el artículo 5.... del Real
decreto de 29 d-e Diciembre de 1930
y Real orden, número 576, del Minis
terio de Gracia y Justicia, de 14 de
Julio de 1930; cumpliendo órdenes de
la Superioridad, se anuncia nuevamen
te ~ara su provisión en propiedad, dn
rante el ténnino de treinta. días, a con
tar desde el siguiente al en que apa-
l'ezca dicho anuncio en -el Boletín Ofi
cial de la provin:eia y GACETA DE ~IA
DRID, d'nrante dicho plazo pueden los
aspirantes presentar sus solkitudes,
debidamente reintegradas, en el Juz
gado d~ inStrncción de JarandilIa, a
cuyo partido corresponde este pueblo.

Este pueblo consta de 1.522 habitan
tes, y el Secretario no tiene más suel- \
do -que el asignado en el Araneel vi- j

! gellÍl::'.
Dado en Cuacos '2 10 ·de Juli-o doe

I
1931_-EI Secretario, Pedro Alarcó!!

. Hovo.-El Juez, J-Qsé Alaxeón.
. J'O-8358

1 GR\.XJUELA

1 DG~-: ~)).~li(;.l Delgatlo Türr.ico, .tnez
! rru:nicip31. de esta Yilla de Granjuela.
i F...ago sa!>er= Que en este .Juzgado
j muhic'-Íp:ü.se encuentra Tucmüe la pI¡::,.

JO-8356

io.LBOX.

JUZGADOS MU~"1CIPALES

DOil Luis Rodríguez Sánchez, Juez
!Iluni~ipal de c:;ta villa de AllJox.

Hago 58be1': Ql!.C se halla vacante
~l -cargo (1~ S(lerei2.r!Q suplente de
:ste Juz_rr~ld.o r;ll1i1jci~:.;I, partido de
.~Iubrc~1-{J';er2! e~ Cl.!~:l ha d~ proveer
e en cohc:JI"O:.J de tr.:¡s:';¡do, con suje-

El señor Juez .de -instrucción de este
part::io, por providencia de hoy, cLie
tadr, ('n virtud de una orden de la su
per:' ,¡'idad dimanante de:! Sl!t!!:H".i()
insLi1.1Ído ~D: este Juzgado bajo el nú
mero 143 de 1929, sobre robo; !::O:!ltra
Qtros y Santiago Ricardo Amores Ca
rsvaca, cuJ'-o ::ctual domici:hio se ig
nOTa, ha mand~d{) se· .baga saher a
éste que la Andiéncia pro\',lDcial de.
Jaén dictó auto en' repetida c::mS3, en
17 de Abril pasado, declarándolo
comprendido en los beneficios' del de- 1
.creto de indulto de 14 de aluJitlo I

mes. indultándole de la totalidad de J
la pena que le fué impuesta, C!uOOan- 1
do sometido a las reglas dei articulo 1
3.° de mencionado decreto, durante el
plazo de tres años, haclélldúle las 1
prevenciones que determina el artku
!Q 7.1'> de la ley d.e 17 de ~!er20 de ji

1908 Y el cu..al se:ñ.a1ará su res.iden-
cia. i

y para que conste, cumpliendo 101
mandado, expi·d:o· y firmo la presente
en YilIai:arrillo a S de Julio de 19SL
El Secre1a1~io, Fernando Agudo.

. .JO.....:.-82~S

Señas 1/ circunsttmcias del PTOCt${1dO.¡

Allo, delgado, rul>io. bUeDJ color. sin
bigote ni barba, viste medianamente.

Dado en Verin a 8de Jnl:io de 1931.
El Juez de instrucción accülental, Eu·
logia GÓmez.-De orden de sllseño
r!a, el Secretario, Angel Martín..

Jo-8227

.VILUC.illRILLO

El Juez de instrucción de es.e par..
tido, por providcll.cia de hoy, ·dicta- 1
da en la ejecutoria di:nananledel su..
mario instruído etl este Juzgado bajo ¡
el númerE> 60 de 1926, sobre corrup- I
eión de menores, contra Maria Jos.e- I
fa Sánchcz Gatiérrez; ha mandado se 1
haga saber a ésta, cuyo actual domi- !

Q< eilio se desconoce, que la Audiencia
proYincül1 de Jaén, dictó auto en I

; mencionada causa en 18 de Abril pa~ !
.sado declarándola comprendida en
los henefi.·cios del decreto de indulto

. de 14 de Abril pasado, indultánodola de I
loa totalidad de la pena que le rué
impuesta, quedando sometida a. las i
reglas del articnJo tercero de roen- 1
.,ionado Decretó, durante el plaxo de I
tres años; haciéndole las preveDcio~ .

'Des que determina" el articulo séptimo
de la ley de 17 de Marzo ·de 19-08.

Y para que conste y en eumpll
miento a lo mandado, expido y firmo
el presente, en Villacarrillo a 9 -de

. Julio de 1931. -El. Secretario, Juan
'Delgado.
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rETL\'

Don E;'aristo Díaz Yalearee. JI~ez
municipal de Petin. -

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propictorio
de -este Juzg.ado municipal, se anuncia
su pro.isión a concurso de trasiado.
de conformidad a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de I'o;o'o-lemhre de
1920 y demás disposiciones Ieg~les.

!pudiendo los aspirantes presen:ar sus
solicitudes, documentadas, den!!"o de
los treinta dias siguientes al --de la in
serción de este edicto en la G.'I.CETI\ DE
~L.u>Rm y Boletín Oficiar. ante el señol"
Juez de nrimera instancia de es le :)[1.:'

tido: hal-iendo constar al propio tfem
po qUe el número de habitantes de es
te término municipal es el de 3.189
en la población de derecho, ;y que el
~pc"et~.. ¡o no nerdbe ot,.-¡-.s ~molu

ii:t-erit¿s'- que los '-dere~ho~ d~· Ara!!cC!.
Petin. 6 de Julio de 19:H.-El .TuC7.,

Evaristo Diaz.

Don León Rodrigu::z Ga,cía, J:.lC2
municipal de P...lebla de San l\rede~

Don Alfonso Varas Diez, Juez muo partido de Béjar, pro"-incia de Sata
nicipaJ de este distrito de Masa. pro- manca•
vincia de Burgos. Hago saber: Que por fallccimle;:¡~(

H"~{; s.a.bc~: Que en :;:1 ji.iiciv rlz del qu.~ la 9C¡:~U dcsc.::r;.pefi.::ndc, ~e !l~

faltas seguido en este Juzg:;:do. d~ (¡'••U: ,. lla Yaca~te 12. Secrebría de este luz
se hará mendón, se dictó sentencia, gado municip~l, sin más dotación q'.K
cuJ.'os encabezamiento y parte disposi· los derechos de Arance!; y par~ su
tiva son del tenor siguiente: I provisión en propiedad, se anUDe ,a ¡:

"En el pueblo de Masa a 11 de Julio Iconcurso de traslado por término df
de 1:;31; el Sr. D. Alfonso Varas Diez, tre':inta díns, a. contar desde e-l siguien·
Juez municipal del mismo. habiendo te al ~e ~a inserción de..es~e :;.nu:-~~c
visto los. presentes autes de juicio de '1 e::::¡ ~1 u!tlmo de les p~r-lodlC~S o~~~:~
fa!t;¡s seguidos en este Juzgado, orde- les Boletín Oficial de est~ pr0I'i!1d~
nacio por la Superioridad. por sus- Y GACETA DE :\i.WRID, durante CU~-O pla
tracción de utia gallina, contra Anto- zo presentarán sus solicitudcs ante el
nio Loccn I..3r:::, de tr~inta años de Sr. Juez de primera in5t~':'ci:l e lns·

JO-83í2

}IADRID-PALACIO

~ 3. :\Iatilde Or1e:ga Al~~o. expido el
pre$ente, para SU 1D.SerClOn -en la GÁ~.
.rP. DE N"L1'..D'RID, que firmo en l\'Iadnd
j¡!U de Jllfio ,de l'931.-EI Secre'taño
(i1~gible).-:El In ez, Vicente de la
S~.i·i1a_

de que si!"\'"a de notificación a Petra edad, soltero, de profesión cnrrerO
l\'¡or~no Manuela ~. a Jose Durán ambulante, natura! de Aicáz~{r de San

Así por esta mi sentencia lo pro- Jmm, provincia dc Ciudad Real, r Ru·
nuncio, ITIaI1UO :r frrmo.-Cándido Ju- fino C-.arcia Rodrigue?:, de diez y siet~
lián Garda. años de edad. soltero, ambulalltc, 113-

PublicacióIi.-Leiua y puhEc.2da fué mml de Zor-itn de los !\lolinos U.vila},
la anterior sentencia por el señor Juez CUyO actual paradero se i n n01'3
municipal que la firma estando celc- Fallo que debo conden2~ y e¿ndcllo'
brando audiencia púlJlica en el Juz-.. a los referidos An~onio Lacen L'Jra
gado el mismo día de la fecha; doy y Rutina Garcia RQdrí,~uez al pago de

l)ün Angel Jorro Barber, Sccrcta- fe. ~'\nte mí. Licenciado Jorro. Se¡;re- la multa de CiIlCO pesd3s e! pr~me~o
bu del Juzgado municipal del distri~ tmio," y 3;) el segundo, en P3pel de p:lgüg al
to elc Palacio de esta,. capit:l1. Y para su insercÍón en la GA.CETA DE E~tado, y al pogo de las cC's!r.s t:c ;;:.¡te

Do1,,," fe: Que en el expediente de 3!.IDID:l}. Y a fin de que sirva de TIotm- julcio por iguales par~es.
inicio ,erh~~ de fslt~:;, seguido en e~e cación a Petra Moreno I\famlelu y, a Así por esta mi sentencl::l. que p:H'
Ju~gado b~jO el [m:~ero 862 de or- JQ5é I>ur5.n !'\.ielra, cuyo "3ctu..l do- i~noral> el pa.udcfo ad'-ial rk jos !'«

iden del ::lÚO 1930. por lesiones, contra dO!rlicilio se ignora., expido la presen- feridos Antonia Lacen :lo" Rdl:10 (Tal--
Miguel Ai,arez- 'lllanueva, aparece la te en ?l'hdrid a 2( de Junio de 1931.- .cia, se hará notorln por r::~diCr ~¡e
iseTItencia cuyo encah;:::z-amiento y :par~ El Sl.'ci~'t~n·ic, Angel Jorro G;¡'cia. edictos en b G.'\r:ET;\ DE ~.I.\:)?.¡¡) y B~.J-
te cUspo;;iti·nl. di-ce· así: letin Oficial d.e esta prD':lncia, el, ;-;',',-
"Sentenci~. - En l:i villa de ?Ia- d? _y forma que la ley pre,iellc. d'~.~l-

fuid a 18 de Septiembre de 1930; 1 m!lYamente Juzgando. lo pron:::;~J'j,

el s:.-ñ!Jr D. Juan 1\icntos Gómez, Jn~z Don !:..n~ei. Jorro lk:-ber, Secrctaio l' mando y firmo.-Alfonso Varas,
'inullichnl del distrito de Palac1o, ha- del Juzgado }Imücip~: del distrito de Leída y publicada fué la antc'r~o~·
bie-ndQ· TIsto lns presentes dilig-encias PaJacio, de esta capital. I sentencIa por el Tribt::n.:;J que la dic-
de luicio ....erhal de faltas, seguidas Doy fe: Que en el expediente de , tó. est:lndo celeih-ando audicnciél p;Í-
enti'e }nrie~, de ·la una el Mini<''"ÍcI''io juiclo ye.bal de faitas, 5'.:gnido en este.1 blica. Doy fe: el Se::Tetarlo, Ig"[tdo
fuc"l~ en T2prcsentacióil de la 3cciún Juzgado, bajo el número 321 de orden I de la 1"lesia.'"
públien y :;ligm:1 .'\!~-:iI'CZ Vill..:mn<::'Va, del aiío Ul31, por hurlo, contra José I y Jni:~a que sin'a de notific~cl0-n. a
:de la oé!'[l, como or-;ú.mcindo, cU)'a Aren:\~ Yilla, aparece la sentencia cuyo ¡los refericlos- Antonio Locen Lara y
.edad y dcmús circunsl:mcias y<t cons- encab"z::uniento )- parte dispositiva di- Rufino Gnreía Rodl'Iguez, expido el
tan :\JlierÍo¡-mente, ccn :tsí: prcsente en ll~s3.:1 11 de J ..110 d:: 1931-

F,¡Uo que debo condcm:r y cor:(}cno "Se-:l!:encÍ3.-En 31adrid a 25 de Ju- El Scc:retario. Ignacio de fu 13Iesla.':-
a :-'iigi.:cl A.h-arcL Villanue"a, a la pena nio de 1931; el Sr. D.C:índido Julián El Juez, .\1fonsó '·ar:lS.
(le ci!~r0 dl::.sde arresto, que suidrá Garcia Rodrig-uc.z, jaez :::J.unicipa! del
~n ,;u (,omldlio y al pago de las cos- distrito de P[th~cio, de esta cupita!. ha-
tas; lib.·ese copia del encn.bezamiento bicm¡u ·,islo el presente juicio l..~ fal- "
Y par1:~ dL;posith·a de esta sentencia tas scgn:c1o por hurto con.tra José Are~
p:::n¡ sa i,,;:;erción en. la G,\CET.\ DE nas \.!~::~ c¡;:yas ~emns circuustancias /,
~l~;;:~m a fin de que sirva dE! notifi, J.'a con~~tan anteriormente.
~nL ;')!1 ::l .Iose Azoar Farrazo. Así F".. l1 o que dcbo absol.er y absueh-o ¡
llor 2sl~¡ ,,11 sentenci<.l 10 pronunci.o, a José Arenas Villa, declaran.do de l'

;.n~~do y t:rmo, Juan ~!O!ltcs. oficio bs costas causad~s en este jui-
Pill;;;cctciún.-Lcida y publicad.n. fué cio y librese copia del enc:abeza31iento i

la nniel'lOr" sentencia per el señ.or Juez Jo' par~e dispositiva. de esta sentencia j
mnni~-i¡Jai que la fh-ma estlludo cele- par::! sU inserción en la ~CET_-\ DE ltiA.-1
hrn;: élO ~m::1ieTIcia !}ública en el Juzga- I D?JD, a fin de que sir.a de notifica
<lo d E'.;:;IllO ilia de su fecha; doy fe, ¡. ción n. José Arenas VHln.
!Lll";:'FicLlJ.o Sorro, Secretario." ¡ f ...si por esta mi sent:.:ncia lo pro- !

y ~l:.:,i"a su inscrción en 1<.: G_\¿:~,,, DE I ~~ncio, m.~md0 :;. finTIo,-Cándido Ju·
:Ah",;;o y a .fin de que sirva d;3 notifi.- I )nm GUTcla. i
cal" i:,,: a .1'Jst:: __"-:mar Farrazo, expido I Pl1blicación.-Leida y publicada fue !
la f'.·e:-;e"to:, ·'1S3d~ D()r su señoría. en i la anterior sentencia por el señor Juez i
lIr:I~~;'id ~ ;.H) de ~ia~.:o de 1931.-El se-¡ municipal que la .firma estando ccle- I1
:C!"c~¡lrjo, Licenciado An>:cl Jorro B:::'l'- br:ln.do· :mdienci.l pública en el JilZ
b~r,,--~-~.qio !JC1cn'1. El h;cz mun1c:pal, g:::.do el mismo dia de la fecha; doy fe. I
t::1';~:;.I(, J, (;:m~i:t. l Ante mi, Licenciado Jorro; ~ecreta-

1
rio."

y n~¡~~ su. inserción en la GACET.~llo DE t
---- I :HADRID, y a fin de que sirva de notifi- I

::' . .', ";,d JU¡'ro D:-n-T)e¡'. S<'l::'('L:';o del ,1 cación a José' Arenus \"illa, expido la
J"m~;:,;1i) !l:tl::icipal f.d -ctistl·üo de Pa~ 1 presente en :Madrid a 26 de Junio de
lU('ir,· "';: ~st" can;¡~! . 1931.-El Juez, D. Angd Jorro Ea¡'-
. • l),",:, [c :-q~~ c¡{ ;t~':~p(:dielltc de jui- ¡ ber_
(:lü '. é'i"h:ü de faltas se~t!ido en este JO-&·!18
JU7.g;¡ccn_ b;~jo el númcro~~29 de m'den I
-del :1:10 ~~"':1, por esüfa. !contra Petr:a 1
:Mon·!lo .,'~mllela 'l Jos'; De:'ún N~e1fa, ¡
;¡~a:'cc:e In sentencia. cu~:o enC:lheza-' f

~l1i,~;:.:~ .. ~' ~~.~:'te ?isp?siUya dicen :,sí: ¡l
. S,,,''-!ld,..-En )ladr¡d a 2.3 de J1l-

lio (;.:. 1 ~1'~1· ..:.1 c r'~ __ ...J~r-l~ ';'•• -:::.._ t
.,¡-,. 0," _ ........... 'l' _.&. ...,. ~ .. ~1lO1.':'i.U ... UV d1U.J..l.a.l.J, !
.'U~r:.·I~1 ~r)d!_~.ir.~uezJ Ju~z !!~~~:!icipnl del I

d,SLi'i¡o tle l)alacio, h::¡bicndo ...-i~to el
'¡:lrcserrle juicio de blto.~ se"uido por
~sb.::.: C0¡1~::'D. Peten ::'IIoi'e~o -\T"D"el'a u
J .' "\' - e.-... .1.1 ... ,~ ..... u .7

o,~ .L.,¡rÚn 1\ielfa,
:F allo que debo abs:.>lver ~. absaelvo

Ji, P~~:a ::,Iol't:[lo Manuela y a José Du
ran ,J.~!('lfi~~ rh."-::1aranda de ~ficio las ccs
t~s (:~us,~Jus en este juicio y líbrese co
1)1a.,".':1 (','l(;'-lbczamicllto ~. !12r!c dis
IlOS1.1'. a U~ c·,ta sen ten"'·, ') "··a Sll in-tieT'I. i . ~ :.. .l. .... j , .. .:. <l.."" ,

"'1.- ·\.111 C~! 1a ~A.C.ET_-\ DE: ?J.~.~)~nD, a fin
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YILLAR DE PLASE.;\CIA

letin Oficial.De la pro\"'incia, durallt.
los cuales ms a!,pirantes podi-án diri..
gÍT sus instancias, acompañadas de
los documentos ,necesarios, al señor.
Juc2; de instrucción de Infantes, a qué
corresponde :esta yoblación.

Yillanueva de la Fuente, 6 de J uliQ
de 1931.-El Juez municipal, Jesús
Castaño.-P.· S. lL, el Secretario su
plen(e, Antonio Pérez.

w JO-8370

Don GI'egor.io Escribano E$~~l\.-a.
Juez mU11icipal de Yémeda.

Hago saber; Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario y sup1en..
te de este Juzgado municipal y ha..
hiendo quedado desierta en el concur
so de traslado, se anuncia a concur
so libre, por término de treinta dias~
contados desde la publicación de este
:muneio en el Boletill Oíieial y en la
G_<.r.ET,\ DE ::\IADlUD, durante el cual se
~!dmH:I'{ul solicitudes, y con los do
cun¡en!w; al efecto exigidos. Sélo tie
ne Jos deI"ccho:\ de Arancel.

Yémeda, 9 oe Jtliio de 193:L-El
Juez municipnJ, (i¡-('gf)l";O Escribano.

JO-8371-

Don Celedonio y creas )Iartín. Juez
municipal de Yillar de Plasencla.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión por el llamado turno Eln'e
y por término de quince dias, a con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en la G_-\.
CETA DE l\lWlUD y Bolefin Oficial de
esta provinCia, durante cuyo piazo.
podrán presentar las aspirantes a tal
cargo, y en este Juzgado municipal,
las solicitudes acompañadas d~ los
documentos enumerados en el artícu
lo 13 del Reglamento de 10 de Abril
de 1871.

Se hace constar que este c~rgo no
tiene más retribución que 10'$· r,i<:re
chos de Ar::ncel,

Da:do en Villar de Plasencia ~ 10
de Julio de 1931.-El Juez munidpal~
Cc!cdonio Vereas.

JO~S;{60

YE:.\IEDA.lo

JO-8361

TORRE DE JUA.:."\I AB.ill

Don Jesús Castaño Rodado, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan~

te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado, por ¡-enuncia de don
Pio VilIar. que la venia desempeñan
do, por orden de la superioridad se
anuncia su provisión a concurso de·
traslado, conforme al artículo 5.0 del
Real decreto de 29 de Noyiembre de
1920 y Real orden de 14 de Julic de
1930, por término de treinta días, a
eontar -desde la inserción· de este
anuncio en la GACETA DE }L\DRID y Bo-

de 1931. - El Secretario, Ehdio La
fuente.

Don Isidoro Calleja Pérex, Juez lUri~

nidpal.de esta villa de Torre de Juan
Abad.

Hago saber: Que en ~ste Juzgado se
halla vacante la plaza de Secretario s~

plcntc', y pOi' orden de la Superiori-'
dad se anunci-a :su provisión 3. concur
so de traslado, por el turno primero
de los 'establecidos en la Real orden ele
14' de Julio último y con arreglo a lo
dispuesto en el Real -decreto de 29 de
Noyie-mbre de 1920 y Real orden de
9 de Diciembre del mismo año, por
término de treinta días, cO'I1tados des_o
de la pulJlicación de éste en la GACETA .
DE ?lLm:un y Boletín Ofidal de la pro
vincia, durante cuyo lapso podrán los
aspirantes presentar sus solicitudes.
debidamente doclli"Ilentadas. ante el se
ñor Juez de primera ins~aIÍcia de este
partido de Infantes.

Se hace constar que cste Municipio
se compon-e de 4.099 hallitantes de he
cho y 4.117 de derecho. y q:Je el agra
ciado solainente percibid, cuando
ejerza el cargo, los derechos autoriza
dos en el vigenteAl'all~el, y la parte
correspondiente, a razón de &00 pese
tas .anuales. que el Ayunlamiento tic
ne asignadas como subvención 3.1 Se,
cr-etario.

Daclo 'en Torre de J:.lan Abad a 8 de
Julio de. 1931.-El Sccret3.rio, José
AmadoI".-El.Juez, 1:>id(lfO Calleja.

JO-3368

VILLANUEVA DE LA FUENTE

JO-S36'!

PUERTOLLL"W

10-8363

SAX ESTE1H.:\ DE GOlUIAZ

Don .Jo:-;é Rodri~uci Olmo, Ab9,gado'
:r .!U(;Z Illunieipal de esta ciudad.
o 1¡:lgo sa hel'; Que en este Juzga do de
mi C,tl·~..(o se instruye expedíente para
~nIJ~-ir 1:1 \"<Ic~m te elcl cargo de Secreta
rio ~itlpk!lte del mismo, el cual, por 01'
!den de h Superioridad se ~l.TInnda uor
lfr¡¡¡ino de treinta dias, a contar des
d~ cl Si,::!li icnt¡:: :l la publicación del
presentc en los pc,iódicos oficiales de
ü G.'..CET.\ DE ).LUH\ID y Boletin. Oficial
¡le esta provincia, anunciándose al pri
mero d~ los turnos establecidos en la
.~eal orden de 14 de Julio'.próximo pa-
':Ido. .

¡"o que <;c h~1CC público p3ra general
-:o=locimicnto.

Dado con Pncl'!cillano a 19 de Junio
ne 1931. -El Jucz, José Rodríguez
Olmo.

En virtud de providencia·dictada

~
OJl e~ta fecha por el señor Juez rou
icipal de esta villa, D. Emígdio .Mar

. íne:¡; ele Pedro, se dta a los denuncia
¡dos Angel Borj-a y l\Ianuel Borja am
has ~itanos, ambulantes, cuyo actual
paradero Se ignora, para que :el día
'14 del actual, a las diez horas de su
ma.ñana, comparez-ean en este Juzgado
municipal, sito en la calle Real, nú
~ero 33, 'Con objeto de celebrar juicio
¡de faltas, contra los mismos, por da
;ñ05, 6irvi-endo la presente eomo cita
eión; apercibiéndoles que, si no com
parecen les parará el perjuicio 'Consi-
~uiente. .
·S.an Esteban de Corroaz a 8 de Julio

trucción de este partido,. con arreglo
'a lo dispuesto en el articulo 5.0 del
Rei31 decreto de 29 de Noyiembrc de
1920, acompañando a la solicitud los
dOéumelltqs prevenidos en el artícu
lo 13 ud Reglamento de 1.° de Abril
de 18íl.

Además se hace consta¡' que este tér
mi no municipal tiene 373 habitantes
de der~cho ~. 33i de hecho.

PI:chla de San ::\!cd<:l, 10 de Julio
de 1n:)1·.-EI Juez mun icipal, León Ro
drígtH'z.

.. Su~eaor.el de aiJladcne;y~ (S. A.) Paseo Ile San Vicente, 20.
• ~. '::: .:L':';'4:_.~· •..:' - .. ...




